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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARACTER NACIONAL NÚMERO IAJ-INE-011/2016, CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN 
OFICINAS CENTRALES". 

El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con los artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del 

Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el23 de mayo de 2014. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARACTER NACIONAL NÚMERO IA3-INE-011/2016, CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN 
OFICINAS CENTRALES". 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 

número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 

01900, en la Ciudad de México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el fallo de la 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Número IA3-INE-011/2016 para 

tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Informe y lectura del contenido de los documentos que contiene el Análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Lectura y firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Invitación, la suscrita, Lic. Rosa María Arellano Romero en mi carácter de Jefa del Departamento 

de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores adscrita a la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 21:30 horas del día 12 de julio de 2016, 

declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer el fallo de 

la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016, 

convocada para la contratación del "Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales". 
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ACTA 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 21 :30 horas del día 12 de julio de 2016, 
se dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a conocer el fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 32 fracción 1 y 45 del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios 
(en lo sucesivo el Reglamento) y el numeral 6.3 de la convocatoria de la Invitación indicada al rubro; 
asistiendo los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y 
hora previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016.--------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo 
sucesivo las Pobalines), este acto fue presidido por la Lic. Rosa María Arellano Romero, Jefa del 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores del Instituto Nacional Electoral.---

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las Pobalines, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Lic. Rosa María Arellano Romero, Jefa del Departamento de Licitaciones y Control y 
Seguimiento a Proveedores del 1 nstituto Nacional Electoral.----------------------------------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de 
la Función Pública; asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis 
de la documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica y la económica, de las 
proposiciones presentadas por los licitantes, en los siguientes términos: ------------------------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa ---------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines y el numeral 5 de la convocatoria, el 
análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue realizado por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Yeo, Director de 
Recursos Materiales y Servicios y por la Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda, Subdirectora de Adquisiciones; 
determinando que los licitantes que se enlistan a continuación SÍ CUMPLEN con los requisitos legales y 
administrativos solicitados en la convocatoria del presente procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 
denominado "Análisis de la Documentación Legal y Administrativa (conforme a los numerales 4.1 
y 5 de la convocatoria)", en donde se expresan todas las razones legales y administrativas que 
sustentan tal determinación, mismo que forma parte de la presente acta. -----------------------------------------

Lícitantes que SI CUMPLEN legal y administrativamente 
.,, 

Autopartes Club, S.A. de C.V. 
Autos Super Sureste, S.A. de C.V. 

Grupo Técnico Automotriz, S.A. de C.V. 
Servicios Corporativos Kemper S.A. de C.V. 

Set Soluciones, S.A. de C.V. _____ "\.. 
___________________________________________________________________________________________________________________________________ ¡ ______ 

~ 
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Evaluación técnica --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines y el numeral 5.1 "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada por la Subdirección de 
Transporte y Administración de Riesgos adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través 
de los Servidores Públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y 
por el Mtro. Israel Álvarez Frutos, Subdirector de Transporte y Administración de Riesgos; informando 
mediante oficio Número INE/DEA/DRMS/STAR/599/2016 de fecha 5 de julio de 2016, el resultado 
desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
puntos y porcentajes, mismo que se detalla en el Anexo 2 "Evaluación técnica (conforme a los 
numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)", en donde se expresan todas las razones técnicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. --------------------------------------

Derivado de la evaluación técnica, el resultado de los puntos obtenidos para la partida única por los 
1 ic itantes participantes, son los sigui entes: ---------------------------------------------------------------------------------

Autos Super Sureste, S.A. de C.V. 37.50 
Autopartes Club, S.A. de C.V. 48.45 

Servicios Corporativos Kemper S.A. de C.V. 52.09 
Grupo Técnico Automotriz, S.A. de C.V. 53.07 

Set Soluciones, S.A. de C.V. 57.00 

Asi mismo y con fundamento en la fracción 1 del artículo 45 del Reglamento y los numerales 5.1 y 13.1 
incisos 1) y 8) de la convocatoria, SE DESECHA para la partida única la oferta del licitante que se 
enlista a continuación, por no cumplir con lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la 
convocatoria aunado a que no obtuvo el puntaje mínimo requerido para considerar que la oferta 
resultara susceptible de evaluarse económicamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)", que contiene las 
razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la presente 
acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Oferta desechada técnicamente por no cumplir con lo solicitado en el Anexo 1 
"Especificaciones Técnicas" de la convocatoria además de no obtener el puntaje mínimo 
requerido ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. · Licitante · Puntos Obtenidos 
Autos Super Sureste, S.A. de C.V. 37.50 

De conformidad con lo señalado en la fracción 11 del artículo 45 del Reglamento y el numeral 5.1 último 
párrafo de la convocatoria y tomando en cuenta que el puntaje mínimo para considerar que la oferta es 
susceptible de evaluarse económicamente, porque obtiene 45.00 puntos o más y cumple legal, 
administrativa y técnicamente, las ofertas de los licitantes que se enlistan a continuación, resultaron 
solventes técnicamente para la partida única y por lo tanto susceptibles de evaluarse económicamente, 
por haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado; tal y como se detalla en el Anexo 2 

~~;~~f~J;~~;Jf~~~~;~f~~~~~~~--~~~f~~~~~~-:~~--~~~~-!~~~~~~-~~~~~f~~~~~~~~~~~:~f~~~~T~~~~~f~~cr .. 
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Ofertas que resultaron solventes técnicamente por obtener un puntaje mayor al m1n1mo 
requerido y cumplen con lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la 
convocatoria -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-,. 
_.,_. ·" licitantes " '" 't; . Puntos ObteniCib$ .,; ;;::· •: 

Autopartes Club, S.A. de C.V. 48.45 
Servicios Corporativos Kemper S.A. de C. V. 52.09 

Grupo Técnico Automotriz, S.A. de C.V. 53.07 
Set Soluciones, S.A. de C.V. 57.00 --

Eva/ u ación económica --------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines y el numeral 5.2 "Criterios de 
evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Yeo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios y por la Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda, Subdirectora de 
Adquisiciones; informando el resultado desglosado de las ofertas económicas de los licitantes cuyas 
ofertas técnicas resultaron solventes y susceptibles de evaluarse económicamente para la partida única a 
través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes mismo que se detalla en el Anexo 3 
"Evaluacmón Económica (conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la convocatoria)", en donde se 
expresan todas las razones económicas que sustentan tal determinación, y que forma parte integral de 
1 a presente acta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Res u Ita do del análisis económico ---------------------------------------------------------------------------------------

Como resultado del análisis realizado a las ofertas económicas presentadas por los licitantes cuyas 
ofertas técnicas resultaron solventes técnicamente por haber obtenido un puntaje mayor al mínimo 
requerido y cumplieron con lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la 
convocatoria, se desprende que las ofertas de los licitantes: Autopartes Club, S.A. de C.V., Servicios 
<;orporativos Kemper, S.A. de C.V., Grupo Técnico Automotriz, S.A. de C.V. y Set Soluciones, 
S.A. de C.V.; no cumplieron con lo solicitado para la elaboración de la oferta económica conforme lo 
señalado en la convocatoria, sus anexos, así como lo mencionado en la junta de aclaraciones del 
presente procedimiento de contratación, así mismo y como resultado del análisis de precios realizado a 
las ofertas económicas, se advierte que la oferta del Licitante Set Soluciones, S.A. de C.V., contiene 
precios no aceptables; por lo que con fundamento en la fracción 1 del artículo 45 del Reglamento y los 
numerales 5.2 y 13.1 incisos 1 ), 5) y 9) de la convocatoria, SE DESECHAN para la partida única las 
ofertas económicas de los licitantes Autopartes Club, S.A. de C.V., Servicios Corporativos Kemper, 
S.A. de C.V., Grupo Técnico Automotriz, S.A. de C.V. y Set Soluciones, S.A. de C.V.; en virtud de 
que ninguna de las cuatro proposiciones es solvente económicamente de acuerdo con lo solicitado en 
la convocatoria, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente 
·procedimiento de contratación; lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado 
"Evaluación del Cumplimiento de las Ofertas Económicas" y que forma parte integral de la presente 
acta de fallo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~---

Derivado de lo anterior, se deja constancia que al no existir ofertas económicas solventes que evaluar 
en igualdad de condiciones, no es posible determinar la puntuación o unidades porcentuales q~e . 
corresponderían a las ofertas económicas aplicando la fórmula que para tal efecto establece el artícu o. 

~:-~~-~:~-~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~--
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Por lo que de conformidad con lo preceptuado en el primer párrafo artículo 4 7 del Reglamento y el 
numeral 13.2 inciso 2) de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral DECLARA DESIERTO el 
presente procedimiento de contratación, en virtud de que del análisis realizado a las cinco 
proposiciones presentadas; la oferta del licitante Autos Super Sureste, S.A. de C.V. resultó insolvente 
técnicamente, por no cumplir con lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la 
convocatoria, además de no obtener el puntaje mínimo requerido para considerar que la oferta 
resultara susceptible de evaluarse económicamente; con respecto a las ofertas de los licitantes: 
Autopartes Club, S.A. de C.V., Servicios Corporativos Kemper, S.A. de C.V., Grupo Técnico 
Automotriz, S.A. de C.V. y Set Soluciones, S.A. de C.V.; aunque éstas resultaron solventes 
técnicamente al haber cumplido con lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la 
convocatoria y por haber obtenido un puntaje mayor al mínimo requerido, para considerar que sus 
ofertas resultaran susceptibles de evaluarse económicamente, después de haberse realizado el 
análisis económico a cada una de las ofertas económicas presentadas, se advierte que ninguna de 
ellas cumplió con la integración de la oferta económica, además de que del resultado del análisis de 
precios se advierte que la oferta del licitante Set Soluciones, S.A. de C.V., contiene precios no 
aceptables; afectando por todo lo antes señalado la solvencia de cada una de las proposiciones 
presentadas para el presente procedimiento de contratación. -------------------------------------------------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 
45 del Reglamento, se dio lectura a la presente acta, quedando de conformidad de lo que en ella se 
asentó. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.":------------

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del Reglamento, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx! Servicios para ti 1 CompraiNE !Consulta los procedimientos vigentes y 
concluidos 1 Contrataciones Presenciales; asimismo podrán tener acceso a este sitio desde la página 
web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la Secretaría de la Función 
Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: www.compranet.gob.mx 1 Enlaces de interés: 1 Instituto 
Nacional Electoral y se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos_ 
Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este 

~~~:~-~~~~=-~~~-:~~~~~~~~-~-~~-~-~~~~i:~-~~~-~-~-~~=~-~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~-~~~--~~~~~~~~~~~ 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 22:00 oras del 
mismo dí a de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------- ----- -------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------- - ------
Por el Instituto Nacional Electoral: 

NOMBRE AREA QUE REPR 

Lic. Rosa María Arellano Romero 
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legal y administrativa 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARACTER NACIONAL No IA3-INE-011/2016 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN 
OFICINAS CENTRALES" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme a los numerales 4.1 y 5 segundo párrafo de la convocatoria) 

Autopartes Club, S.A. de C.V. Sí cumple 

Autos Super Sureste, 
Sí cumple 

S.A. de C.V. 
Grupo Técnico Automotriz, S.A. 

Sí cumple 
de C.V. 
Servicios Corporativos Kemper 

1 

Sí cumple 
S.A. de C.V. 

Set Soluciones, S.A. de C.V. 
1 

Sí cumple 

Subdirectora de Adquisici9nes 
Claudia Edith Suárez Oieda 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 
1 

Sí cumple 

Servidores públicos 

6-julio-2016 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

1 

No presenta 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: 
"Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los 

servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada 

con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la 

LEGIPE. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Jefatura de Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores, 
en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace constar en el expediente de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas de caracter Nacional W IA3-INE-011/2016 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

LIC. CLAUDIA EDITH SUÁREZ OJEDA 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
PRESENTE 

"Contigo, México es más. Súmate" 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Oficio No.INE/DEA/DRMS/STAR/599/2016 

Ciudad de México, a 05 de julio de 2016. 

Hago referencia al oficio DLCSP/85/2016 referente a procedimiento de contratación mediante la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
al servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al Parque Vehicular propiedad de/Instituto Nacional Electoral en Oficinas Centrales 
para el ejercicio fisca/2016. 

Al respecto, anexo al presente encontrará las evaluaciones de: Anexo 1 "Especificaciones Técnicas", "Cuestionarios de Evaluación y memoria 
fotográfica en CD" y "Tabla de Puntos y Porcentajes" de los invitados y conforme a los resultados que a continuación se detallan: 

l ·Autos Súper Sureste/ S.A. de C.V. 60 45 

2 Autopartes Club, S.A. de C.V. 60 45 
Set Soluciones, S.A de C.V. 60 45 

4 Servicios Corporativos Kemper, S.A de C.V. 60 45 
5 Grupo Técnico Automotriz, S.A. de C.V. 60 45 

Lo anterior, para continuar con el procedimiento correspondiente al que haya lugar. 

Le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL ··~r"'' 

Hora. 

C. c. p. Lic. José Carlos Ayluardo Yeo.- Director de Recursos Materiales y Servicios.- Presente. 

IAF/Igg 

Si cumple 37.50 

Si cumple Si cumple 48.45 
Si cumple Si cumple 57.00 
Si cumple Si cumple 52.09 
Si cumple Si cumple 53.07 

~Instituto Nacional Electoral 
INE 0ire;col0r'l Ejecutiva dé Admir11straciót~ 

~--·-.... ......... fJ.~ 

Periférico Sur núm. 4124, Piso 6 
Col. Jardines del Pedregal 
Ciudad de México, 01900 



Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

"Contigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Rubro 
1 

Subrubr 
o 

1.1 

Concepto 

Capacidad de 
recursos 
humanos 

1.1.1 Experiencia 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. 

Se evaluará la habilidad y dominio de las herramientas con los años de 
experiencia del personal que prestará el servicio. 

El LICITANTE deberá presentar el currículum del 
personal que asignará para prestar el servicio, 
señalando teléfonos de contacto (el currículum 
deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 
El tiempo de experiencia para el personal operativo 
deberá ser mínimo de 1 año y el máximo que se 
considerará será 3 años, en servicio similares al 
solicitado, se otorgará hasta un punto por cada uno 
de los perfiles solicitados. 

Encargado y/o Gerente 
Acredita el máximo de años 2. 00 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Mecánico 1 
Acredita el máximo de años 1.50 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Mecánico 2 
Acredita el máximo de años 1.50 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Electromecánico 
Acredita el máximo de años 1. 00 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 

El personal deberá estar dado de alta ante eiiMSS, 
por lo que deberá presentar constancia vigente como 
trabajador del LICITANTE. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada. 

6.00 
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5.00 

Razones por las que él Licitante obtuvo el puntaje. 

El licitante obtuvo 5.00 puntos de los 6.00 máximos 
a obtener toda vez que, tras la revisión integral de la 
propuesta se advierte lo siguiente: 

Presenta como parte de la documentación: 

• Folios 116 y 117, presenta Currículum del perfil 
"Encargado y/o Gerente", el cual cumple con lo 
solicitado. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 2.00 puntos. 

• Folios 122 y 123, presenta Currículum del perfil 
"Mecánico 1", el cual cumple con lo solicitado. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 1.50 puntos. 

• Folios 131 y 132, presenta Currículum del perfil 
"Mecánico 2", el cual cumple con lo solicitado. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 1.50 puntos. 

• Folios 137 y 138, presenta Currículum del perfil 
"Electromecánico", el cual No cumple con lo 
solicitado, toda vez que el Currículum solo viene 
firmado por el representante legal, faltando la firma 
del titular. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante No obtiene puntos. 

• Presenta constancia de presentación de 
movimientos afiliatorios IMSS del personal 
solicitado (folios 121,125, 134 y 140). 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 2. 
Inciso D de la convocatoria. 

1 
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1.1.2 

.IN E 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

Tontigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. 

Competencia o 
habilidad en el 
trabajo 

El LICITANTE deberá presentar certificados, 
diplomas o constancias con una antigüedad no mayor 
a cinco años, relacionados a mecánica general o 
similar al servicio que se solicita; que le permita 
acreditar que al personal que se señala, para la 
prestación del servicio cuenta con los conocimientos 
en: técnicas o atención o resolución de problemas 
relacionados con el servicio que se solicita. Los 
documentos que se presenten del personal deberá 
ser mínimo de 1 documento por persona y el máximo 
que se considerará será 5 documentos por persona. 

Encargado y/o Gerente 
Presenta el mayor número de documentos 2. 00 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 
Mecánico 1 
Presenta el mayor número de documentos 1.50 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 
Mecánico 2 
Presenta el mayor número de documentos 1.50 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 
Electromecánico 
Presenta el mayor número de documentos 1. 00 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada 

6.00 
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0.50 

El Licitante obtuvo 0.50 puntos de los 6 máximos a 
obtener, toda vez que de las constancias que 
presenta se desglosa lo siguiente: 

• Folios 119 y 120, Encargado y/o Gerente, 
presenta dos reconocimientos, de los cuales se 
identificó que son mayor a los cinco años de 
antigüedad que se solicitan en el presente rubro. 

Para mayor referencia se indica el año de expedición 
de los mismos: 

• Reconocimiento expedido el 13 de abril de 
2005 (folio 119). 

• Reconocimiento expedido el 30 de 
noviembre de 2005 (folio 120). 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante No obtiene puntos, ya que 
se solicitó: 

" ... Certificados, diplomas o constancias con una 
antigüedad no mayor a cinco años ... " 

Es decir, se toman en cuenta las constancias o 
certificados expedidos a partir del año 2011. 

• Folios 126 al 130, Mecánico 1, presenta cuatro 
reconocimientos, de los cuales se identificó que 
son mayor a los cinco años de antigüedad que se 
solicitan en el presente rubro, por lo que no 
cumplen con lo solicitado y una constancia, la cual 
cumple con lo solicitado. 

Para mayor referencia se indica el año de expedición 
de los cuatro reconocimientos que no cumplieron con 
lo solicitado: 

• Reconocimiento expedido el 03 de julio de 
2003 (folio 126). 

• Reconocimiento expedido el 30 de abril de 
2004 (folio 127). 

• Reconocimiento expedido el 23 de 
noviembre de 2007 (folio 128). 

• Reconocimiento expedido el 27 de febrero 
de 2008 (folio 129). 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 0.30 puntos, al 
acreditar la experiencia de este perfil con un solo 
documento, por lo que se procedió a realizar una 
regla de tres, tomando como base el número máxi~ 
de documentos solicitados. ( , 
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1.2.1 

1.2.2 

.IN E 
"Contigo, México es más. Súmate" 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

Capacidad de 
propiedad e 
infraestructura 

Sí el 
participante 
acredita ser 
propietario del 
inmueble e 
í nfraestructu ra. 

Cercanía para 
la prestación 
de los servicios 
de 
mantenimiento 
vehícular. 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. 

• Folio 135 y 136, Mecánico 2, presenta dos 
reconocimientos, de los cuales se identificó que 
son mayor a los cinco años de antigüedad que se 
solicitan en el presente rubro. 

Para mayor referencia se indica el año de expedición 
de los cuatro reconocimientos que no cumplieron con 
lo solicitado: 

• Reconocimiento expedido el 21 de abril de 
2006 (folio 135). 

• Reconocimiento expedido el 21 de febrero 
de 2007 (folio 136). 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante No obtiene puntos. 

• Folio 141, Electromecánico, presenta una 
constancia, la cual cumple con lo solicitado. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 0.20 puntos, al 
acreditar la experiencia de este perfil con un solo 
documento, por lo que se procedió a realizar una 
regla de tres, tomando como base el número máximo 
de documentos solicitados. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el 
numeral2, inciso f) de la Convocatoria. 

Se evaluará que el LICITANTE acredite la propiedad e infraestructura con el contrato de arrendamiento o la acreditación del inmueble en 
donde se prestarán los servicios, de conformidad con el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Los LICITANTES que acrediten la propiedad o 
posesión con escritura o contrato de arrendamiento 
donde se prestarán los servicios, de conformidad con 
el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
convocatoria. 

El LICITANTE que acredite con título de propiedad 
3.00 puntos o El LICITANTE que presente contrato 
de arrendamiento 2. 00 puntos 

El LICITANTE que cuente con el taller más cercano al 
domicilio de Viaducto Tlalpan número 100, Colonia 
Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, 
Ciudad de México. 

Hasta 10 km 4.00 puntos 
Hasta 20 km 3. 00 puntos 
Hasta 30 km 2. 00 puntos 
Hasta 40 km 1. 00 punto 

3.00 

4.00 

PagJna3/8 

2.00 

4.00 

El Licitante obtuvo 2.00 puntos del total de puntos 
esperados, derivado de que acreditó la posesión del 
inmueble mediante Contrato de Cesión de Derechos 
Posesorios, sin embargo no exhibe el Título de 
Propiedad el cual lo acredita como propietario, el cual 
lo convierte en poseedor legítimo del inmueble, el 
contrato fue firmado de conformidad el 23 de mayo de 
1988, el cual se encuentra en los folios 143 al146. 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que la distancia entre el domicilio del Instituto y el 
domicilio del licitante es de 7.78 kilómetros en línea 
recta. Resultado del análisis realizado en la página de 
internet Google Maps. ( \ 

Se adjunta evidencia. J 
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1.5 
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.IN E 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACION 

"Contigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. 

Participación 
de 
discapacitados 
o empresas 
que cuenten 
con 
trabajadores 
con 
discapacidad 

Participación 
de MIPYMES 
que produzcan 
bienes con 
innovación 
tecnológica 

Menor tiempo 
de respuesta a 
los tiempos de 
ejecución del 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 
propuestos en 
la convocatoria 

Más de 40 km O. 00 puntos 

La herramienta informática que se utilizará para 
determinar la distancia de lícitantes será la página de 
internet GOOGLE MAPS. 
La distancia se realizará de punto a punto en línea 
recta. 
De conformidad con el artículo 15 del 
REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) punto a las 
empresas que . cuenten con personal con 
discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de 
empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) 
meses computada hasta la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se 
relaciona en la convocatoria. 
Se otorgarán los puntos que correspondan de 
manera proporcional conforme al número de 
trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 

De ser el caso, se otorgará 1 (UN) punto a los 
LICITANTES que pertenezcan al sector de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, conforme se indica 
en la presente convocatoria. Y que acredite que 
produce bienes con innovación tecnológica y que se 
encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

El LICITANTE que demuestre en su oferta técnica 
que tiene la capacidad de ofrecer menor tiempo de 
respuesta en los plazos de entrega de las unidades 
vehiculares recibidas para el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo, se, le 
otorgarán 5 puntos. 

Quien oferte menor tiempo de respuesta en los 
servicios de mantenimiento preventivos (Días 
completos) 3.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No oferta 0.00 puntos 

Quien oferte menor tiempo de respuesta en los 
servicios de mantenimiento correctivo (Días 
completos) 2.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No oferta 0.00 puntos 

Deberá emitir por escrito una descripción de los 
tiempos de ejecución por mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

1.00 

1.00 

5.00 
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1.00 

0.00 

5.00 

El licitante obtuvo el puntaje esperado, en virtud que 
cuenta con personal con discapacidad y presenta 
documentación comprobatoria de la misma junto con 
el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social folios 154 al 164. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
Inciso e), de la convocatoria. 

El licitante No obtuvo el puntaje esperado, toda vez 
que acredita pertenecer al sector MIPyME (folio 101), 
sin embargo no presenta documento con el que 
acredite la producción de bienes con innovación 
tecnológica y con registro ante eiiMPI. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
Inciso D. de la convocatoria. 

El licitante obtuvo el punto esperado, derivado de 
que oferta menores tiempos de respuesta para el 
cumplimiento de mantenimiento preventivo (un día) y 
correctivo (tres días). 

Lo anterior se encuentra en los folios 168 al170. 
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.IN E 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

"Contigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. 

Experiencia y 
Especialidad 
del licitante 

Se entenderá por similar o de la misma naturaleza 
(mantenimiento vehicular) cuando con el contrato se 
verifique cualquiera de los siguiente puntos: 

ESPECIALIDAD: 

1.- Que hayan prestado el servicio de mantenimiento 
preventivo a cincuenta vehículos automotores: 

Tipo: SUV, Van, Pick Up, Ram, Van Panel, Pick Up 
Doble Cabina, Sedan, Redilas, Caja seca, Torton, 
Microbús. Los vehículos automotores que se señalan 
son de manera enunciativa más no limitativa. 

2.- Que hayan prestado el servicio de mantenimiento 
correctivo a cincuenta vehículos automotores: 

Tipo: SUV, Van, Pick Up, Ram, Van Panel, Pick Up 
Doble Cabina, Sedan, Redilas, Caja seca, Torton, 
Microbús. Los vehículos automotores que se señalan 
son de manera enunciativa más no limitativa. 

3.- Que el plazo de prestación del servicio por 
contrato haya sido al menos de seis meses y por un 
monto de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 
m.n.). Se debe considerar que los contratos deben 
estar concluidos antes de la fecha del Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Máximo de contratos acreditados 10.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O .00 puntos 

16.00 
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12.00 

El Licitante obtuvo 10 puntos, si bien presenta 6 
contratos y 1 convenio modificatorio (folios 172 al 
223), solo se consideraron para evaluación los tres 
primeros contratos (folios 172 al 205 y 211 al 213), 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.1, 
inciso a), segundo párrafo, página 21 de la 
Convocatoria. 

De lo anterior se desprende la siguiente evaluación: 

1. Folios 172 al 193: Contrato número 
SOBSE/DGA/3/IRIDRHySG/SSG/1 045/01-15, cuyo 
objeto es: la prestación del servicio para la 
reparación, mantenimiento y conservación de 
equipo de transporte destinados a servicios 
públicos y operación de programas públicos y de 
transporte destinados a servidores públicos y 
servicios administrativos, con vigencia del 15 de 
julio del 2015 al 31 de diciembre 2015, asimismo 
presenta el Convenio Modificatorio del presente 
contrato el cual se identifica con el número 
SOBSE/DGA/3/IRIDRHySG/SSG/1 045/01-15-CM y 
en el cual se acuerda la ampliación en monto, el 
convenio fue firmado el 15 de noviembre de 2015; 
ambos contratos se encuentran debidamente 
formalizados, por lo que se consideran para el 
otorgamiento de puntos. 

2. Folios 194 al 205: Contrato número 
SOBSE/DGA/3/1 RID RHySG/SSG/1 04 7/01-15, cuyo 
objeto es: la prestación del servicio para la 
reparación, mantenimiento y conservación de 
equipo de transporte destinados a servicios 
públicos y operación de programas públicos y de 
transporte destinados a servidores públicos y 
servicios administrativos, con vigencia del 15 de 
julio del 2015 al 31 de diciembre 2015, el cual se 
encuentra debidamente formalizado, por lo que se 
considera para el otorgamiento de puntos. 

3. Folios del 211 al 213: Contrato número SF-DJ-
018/15 cuyo objeto es: la prestación de servicios de 
mantenimiento y reparación vehicular, con vigencia 
del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre 2015, 
el cual se encuentra debidamente formalizado, por 
lo que se considera para el otorgamiento d 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRAC I ÓN 

"Contigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. 

Oferta técnica 

EXPERIENCIA: 

Se asignará la mayor puntuación o unidades 
porcentuales al LICITANTE o los LICITANTES que 
acrediten el máximo de años de experiencia, 
conforme a los límites establecidos. En caso de 
presentar más contratos de los solicitados, sólo se 
considerará los que correspondan de acuerdo al 
consecutivo de folios. La experiencia se tomará de 
los contratos acreditados para la especialidad. 

Al LICITANTE que se le valide como el que presenta 
la suma más alta de las vigencias de los contratos 
presentados para acreditar la especialidad, se le 
otorgarán 6.00 puntos. 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 

El LICITANTE presentará relación de los contratos 
que exhibe en la que señale nombre, domicilio y 
teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el LICITANTE. 

Pá g ina 6/8 

puntos. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para el subrubro de especialidad obtuvo 10.00 
puntos al ·acreditar con tres contratos el presente 
rubro 

El licitante acreditó el subrubro de especialidad con 3 
contratos, sin embargo de la suma de los meses de 
experiencia se detectó lo siguiente: 

1. Folios 172 al 193: Contrato número 
SOBSE/DGA/3/IRIDRHySG/SSG/1 045/01-15, con 
vigencia del15 de julio del2015 al31 de diciembre 
2015 y Convenio Modificatorio número 
SOBSE/DGA/3/1 RIDRHySG/SSG/1 045/01-15-CM, 
acreditó 5 meses de experiencia. 

2. Folios 194 al 205: Contrato número 
SOBSE/DGA/3/IRIDRHySG/SSG/1 047/01-15, con 
vigencia del15 de julio del2015 al31 de diciembre 
2015, no acreditó meses de experiencia toda vez 
que la vigencia se traslapa con el primer contrato, 
lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5.1, inciso b), segundo párrafo, página 17 
de la Convocatoria. 

3. Folios del 211 al 213: Contrato número SF-DJ-
018/15, con vigencia del 01 de enero de 2015 al31 
de diciembre 2015, el cual solo acreditó 6 meses 
de experiencia, debido a que la vigencia se 
traslapa con el primer contrato lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5.1, 
inciso b), segundo párrafo, página 17 de la 
Convocatoria. 

Con base en lo anterior se determinó que cumple 11 
meses de experiencia, razón por la cual se hace 
acreedor a 2.00 puntos, mediante regla de tres 
tomando como base el número de meses máximos de 
experiencia acreditados por el licitante Set 
Soluciones, S.A. de C.V. 
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Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. 

Metodología, 
visión a 
utilizar en la 
prestación del 
servicio 

Plan de 
Trabajo 
propuesto 

Esquema 
estructural de 
la organización 
de los recursos 
humanos 

Cumplimiento 
de contratos 

El LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica la 
metodología que propone para proporcionar el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
considerando cada uno de los puntos del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presentará la metodología a detalle de los servicios .a 
realizar de mantenimientos correctivos y preventivos. 

Metodología presentada de los servicios 4. 00 puntos 
No presenta la metodología de los servicios 0.00 
puntos 

El LICITANTE deberá incluir en su oferta técnica un 
plan de trabajo (cronograma) que seguirá, 
considerando lo que se señala en el Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presenta plan de trabajo (cronograma) al menos el 
mantenimiento preventivo 4.00 puntos 

No presenta plan de trabajo (cronograma) O. 00 
puntos 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del 
personal que prestará el servicio, señalando nombre 
y cargo con al menos el personal relacionado en el 
numeral 3, Recursos Humanos del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
convocatoria. 

Presenta el organigrama del personal 4. 00 puntos 
No presenta el organigrama del personal O. 00 
puntos 

Con relación a los contratos referidos en el rubro 2, el 
LICITANTE presentará escrito de los clientes 
mediante el cual realizaron la liberación de la fianza 
de cumplimiento o manifestación expresa del cliente 
sobre el cumplimiento de las obligaciones, para 
acreditar el cumplimiento de los contratos que 
presenta o escrito de la afianzadora en donde 
manifieste que la fianza no fue utilizada como 
garantía de cumplimiento del contrato. 

Presenta el cumplimiento de 3 contratos 6.00 puntos 
Presenta el cumplimiento de 2 contratos 4.00 puntos 
Presenta el cumplimiento de 1 contrato 2.00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada. 

4.00 

4.00 

4.00 

6.00 
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0.00 

4.00 

0.00 

4.00 

El licitante NO obtuvo los puntos esperados, toda 
vez que si bien es cierto que presenta la metodología 
(en los folios 226 y 227) e indica en su inicio que ésta 
contempla el mantenimiento preventivo básico y 
correctivo; en el detalle de los servicios de 
mantenimiento solo contempla el mantenimiento 
correctivo, por lo que No Cumple con lo solicitado en 
el presente subrubro al no proporcionar el detalle de 
ambos mantenimientos. 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Cronograma de los servicios. 

Lo cual se encuentra en los folios 228 y 229. 

El licitante No obtuvo los puntos esperados, toda 
vez que el Organigrama que presenta (folio 234) No 
cumple con lo solicitado al no señalar nombre y cargo 
con al menos el personal relacionado en el numeral 3, 
Recursos Humanos del Anexo 1 "Especificaciones 
técnicas" y se advierte que en ningún otra parte de su 
oferta técnica presenta esquema estructural en el cual 
se indique lo antes señalado. 

El Licitante obtuvo 4.00 puntos del total de puntos 
esperados, toda vez que de la documentación 
presentada se desprende lo siguiente: 

Si bien es cierto que el licitante acreditó el rubro "2" 
con tres contratos, solo dos de ellos presentan escrito 
de liberación de fianza firmado por la dependencia 
(folios 266 al 270), ya que el tercer escrito que 
presenta en el folio 271 no indica a que contrato 
pertenece ni la vigencia del mismo por lo que no fue 
posible relacionarlo con el tercer contrato. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
Incisos a , b , e , d , de la convocatoria. 
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De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o porcentaje 
mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por tanto, no será desechada, será 
de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se considerarán susceptibles de evaluar económicamente, serán aquellas que hayan cumplido legal, 
administrativa y técnicamente. 

ELABORÓ 

SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS 
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REVISÓ 
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DescripciQ.n de lo solicitado en el Anexo Técnico 
r -r::- ..... ~--i~-

Junta de 
Aclaraciones 

Cumple Razones por las qu~ No Cu~ple ¡, Afectación de la ~olvenci~. T~nica 
- lrr~~~Y·J..,.r, ""'¡ ~\Z'. :.~' :1 

"{lf~ :~ ' ~ ~ Fundamento legal 

o 

111. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA CONTRATACIÓN: Especificaciones 
Técnicas Requeridas: 1. DOCUMENTACIÓN A 
ENTREGAR PARA SER INCLUIDA DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
El LICITANTE deberá presentar dentro de su propuesta técnica la siguiente documentación, misma que 
deberá de ser en español: 

A) Entregar impreso y en medio electrónico (CD), la propuesta técnica en formato Word (El catálogo de 
servicios deberá presentarse en Excel) rotulándolo con su razón social. 

B) Se requiere que el LICITANTE presente sus propuestas en impreso y medio electrónico (CD), 
desglosando el formato por las marcas indicadas. 

Todos los conceptos deberán ser cotizados de los apéndices "B" y ·e· del catálogo de servicios motores 
a gasolina y diésel. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (Vehiculos gasolina y diesel). 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
Consiste en realizar en los vehfculos, los trabajos mecánicos programados de acuerdo al ki lometraje 
recorrido que permiten llevar un seguimiento y control, con la finalidad de evitar y anticipar 
acontecimientos sobre posibles riesgos, tenerlos en las mejores condiciones funcionales de operación y 
prolongar su vida útil; estos servicios se consideran en el catálogo de servicios de mantenimiento 
preventivo Apéndices "B" y ·e· y se realizarán. periódicamente de acuerdo al kilometraje que tenga cada 
unidad vehicular. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: 
Consiste en realizar los trabajos mecánicos necesarios para corregir cualquier falla o alteración parcial o 
total en los vehfculos, que impida su óptimo funcionamiento y evitar daños mayores, esto con el fin de 
obtener el mejor rendimiento de la unidad, asf como la sustitución o reemplazo de refacciones, partes o 
elementos (cambio de balatas, baterlas, focos, amortiguadores, etc.), cuando se requiera, estos 
servicios se consideran en el catá logo de servicios de mantenimiento correctivo Apéndices "8" y ·e·. 

Los trabajos mecánicos que podrán realizarse deberán ser cotizados por el PROVEEDOR, el cual 
deberá enviar al Departamento de Transportes a través de correo electrónico la siguiente información: 
• Cotización separando el costo de mano de obra y refacciones. 
• Fecha de expedición, detallando el diagnóstico. 
• Tiempo de entrega. 
• Garantra que ofrece el servicio a realizar. 

Nota: El tiempo de entrega no podrá ser mayor al señalado en el numeral 1.4 de la convocatoria y la 
garantla no podrá ser inferior a la señalada en el numeral 6 de este Anexo 1 "Especificaciones técnicas". 
Para la autorización de refacciones que no se encuentren consideradas en el Apéndices "8" y "C", el 
INSTITUTO verificará el precio de las refacciones nuevas y originales para la reparación de las 
unidades, en caso de que los precios ofertados por el PROVEEDOR se encuentren fuera de costo de 
mercado, lo notificará por escrito dentro de las 24 horas siguientes al envio de la cotización, con la 
fina lidad de que el PROVEEDOR ajuste sus costos de acuerdo a los precios que notifique el INSTITUTO 
a través del Supervisor o Administrador del Contrato. 

3. CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS: 
En virtud de que los servicios objeto de este procedimiento se requerirán mediante "Órdenes de 
servicio", las correspondientes a mantenimiento preventivo y/o correctivo serán conforme a lo siguiente: 

Atención de Mantenimiento preventivo o correctivo serán aquellas que el INSTITUTO por las 
particularidades de la falla o alteración, determine las acciones a ejecutar. Por lo que, en este caso, en 
la orden de servicio se señalarán los trabajos mecánicos a realizar y en caso de conocer las refacciones 
a sustituir. 
De reclamación o garantia, son aquellas que el INSTITUTO, emitirá cuando persista la fa lla del 
vehfculo, por el mismo concepto que ya fue atendido por el PROVEEDOR. 

q 

SI CUMPLE 

NO CUMPLE 

Con base a lo estipulado en convocatoria página 17, numeral 2, inciso d), a la letra señala: 
La empresa AUTOS SUPER! No afecta la solvencia de lal • 
SURESTE, S.A. DE C. V., no entrega propuesta, toda vez que presenta la "De acuerdo a lo señalado an el primer párrafo del articulo 66 de las POBALINES, la proposición deberá ser firmada 
en medio electrónico (CD) la propuesta propuesta impresa rubricada y autógrafamente por la persona facunada para ello, en la última hoja de cada uno de los documentos que forma parte 
técnica en formato word. firmada por su representante legal. de fa misma, por lo que no podrá desecharse cuando las demás hojas que la integran o sus anexos carezca de firma o 

rubrica, las cuales no deberán tener tachaduras ni enmendaduras." 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

Si CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 
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¡ ..... 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de 
Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumole Afectación de la solvencia Técnica 

J 

Deberá tomarse en cuenta que: 
Cuando el INSTITUTO requiera la prestación de los servicios de mantenimiento de algún concepto que 
no se encuentre descrito en el catálogo de servicios Apéndices "B" y "C", el PROVEEDOR cotizará en 
moneda nacional, con número y letra, informando los tiempos de reparación y garantía, desglosando 
por concepto las refacciones a utilizar y mano de obra. Los trabajos se realizarán previa autorización del 
Supervisor o Administrador del Contrato. 

Para los conceptos no precisados en el catálogo de servicios Apéndices "B" y "C", el Supervisor o 
Administrador del Contrato estará en posibi lidad, cuando asi lo considere procedente, de realizar un 
análisis de mercado y requerir al PROVEEDOR que brinde las mismas condiciones de calidad y 
garantfa de acuerdo a los costos de los presupuestos presentados. 
4. ESPECIFICACION DE LOS SERVICIOS: 
La cantidad de vehfculos relacionada, podrá incrementar o disminuir por movimientos internos, 
conforme a las necesidades del INSTITUTO. 
l. Las refacciones que el PROVEEDOR deberá utilizar en los servicios de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo durante la vigencia del contrato, deberán ser nuevas, originales y apropiadas al modelo y 
marca del vehículo, indicándolo mediante escrito bajo protesta de decir verdad y de acuerdo a lo 
establecido en su presupuesto. 
11. Los vehfculos que se envíen a servicio de mantenimiento, deberán tener su respectiva solicitud y 
orden de servicio en la que se indicará el tipo de mantenimiento a realizar. 

111. El PROVEEDOR antes de la recepción de los vehículos y previo a efectuar cualquier tipo de 
servicio, deberá realizar un inventario vehicular, en formato y con membrete del mismo, donde se 
manifiesten las condiciones en que es recibida la unidad, accesorios, herramientas, faltantes, danos, 
kilometraje, nivel de combustible, fecha, hora, entre otros, el cual será firmado por personal del 
PROVEEDOR y de conformidad por_¡¡_ersonal del INSTITUTO 
IV. Para el caso de recepción de vehículos que presenten fallas en tránsito, el PROVEEDOR deberá 
realizarle el mismo inventario vehicular arriba señalado, el cual será firmado por personal del 
PROVEEDOR y de conformidad por el usuario que en ese momento conduzca el vehículo. 

V. Si al momento de la entrega de la unidad por parte del PROVEEDOR con la realización del servicio 
solicilado por el INSTITUTO, se detectan piezas faltantes, golpes o cualquier otra anomalía en la unidad 
y que no fueron reportados en el inventario vehicular inicial que se requisita al entregar el auto del 
INSTITUTO al PROVEEDOR, se notificará al PROVEEDOR por escrito y deberán ser repuestos y/o 
reparados los daños sin cargo alguno para el INSTITUTO en un lapso no mayor a 6 (seis) d[as 
naturales a partir de la entrega de la unidad; en caso de no cumplir con los plazos establecidos, el 
INSTITUTO llevará a cabo los actos administrativos que resulten necesarios para requerir en la vía que 
estime pertinente el cumplimiento por parte del PROVEEDOR. 

VI. A la conclusión del servicio ordenado, el vehículo deberá ser enlregado completamente limpio al 
personal del INSTITUTO, recabando firma de conformidad en la orden de servicio correspondiente. El 
personal del INSTITUTO registrará en la Orden de servicio la hora y fecha de enlrega del vehlculo, para 
el control correspondiente. 

VIl. El LICITANTE deberá considerar que en caso de resultar adjudicado realizará la "verificación de 
emisión de gases contaminantes obligatoria· a los vehículos del Instituto para los que se solicite este 
servicio, con objeto de asegurar la obtención de la calcomanía "doble cero" "cero" o la que le 
corresponda según los estándares que emita el Gobierno de la Ciudad de México, de acuerdo a lo 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
VIII . El PROVEEDOR deberá considerar que para la verificación de emisión de gases contaminantes, el 
INSTITUTO le cubrirá exclusivamente el concepto de pago de derechos de "verificación de gases 
contaminantes~ mencionando el tipo de engomado correspondiente y basándose en los costos 
establecidos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para tal fin, anexando el certificado 
correspondiente. 

IX. Absolutamenle todas las refacciones reemplazadas, deberán ser entregadas al personal del 
Departamento de Transportes en el momento de la entrega de la unidad ya reparada, plenamente 
identificadas en una bolsa plástica con el número placas de la unidad a efeclo de que proceda el pago 
correspondiente. 
El LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que considerará la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-167-SEMARNAT-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
junio de 2016. 

5. DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN: 
Los documentos deberán ser vigentes. El LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo. En el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se realizará el cotejo devolviendo el o~g!nal antes de concluir el Acto. 

a) EL PROVEEDOR deberá presentar Contrato de recolección de residuos peligrosos y úllimos dos 
manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. Debidamente autorizados por 
Secretaria de Medio Ambient~ Recursos Naturales. 

cv 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

b) PÓLIZA DE SEGURO 
a. Para vehiculos en instalaciones del PROVEEDOR. Deberá presentar al inicio del servicio. la(s) 
póliza(s) de seguros correspondiente(s) que amparen los daños que puedan ocasionarse a terceros en 
sus bienes, personas, ambiente o a las vías generales de comunicación, uso indebido, robo y cualquier 
daño que pudiera generarse, en caso de accidente o al momento de prestar el servicio. La póliza deberá 
presentarse al administrador del contrato a partir de la fecha de notificación del fallo y a mas tardar a la 
entrega del primer vehfculo para mantenimiento 

b. Para vehículos en traslado. En caso de que se presente un siniestro en los vehlculos del Instituto. 
cuando el personal del PROVEEDOR realice el traslado de estas unidades. se atenderá con el seguro 
que tiene contratado el Instituto. haciéndose responsable el PROVEEDOR por los gastos que se 
generen por este concepto. 

6. GARANTÍAS DE REPARACIÓN: 
El personal designado por el Supervisor o Administrador del Contrato estará facultado para verificar que 
el PROVEEDOR lleve a cabo los trabajos de reparación a los vehlculos en los términos contratados. 
El PROVEEDOR quedará obligado a responder por las deficiencias y la calidad de los servicios . para 
mantenimiento preventivo este será de tres meses o 5,000 ki lómetros y para mantenimiento correctivo 
de 6 meses o 20 000 ki lómetros, para el caso de mano de obra y refacciones originales. 

Para dichas garantlas el proveedor contará a partir de la recepción del vehlculo con los dlas de 
reparación de acuerdo a lo siguiente: 
a. Mantenimiento Preventivo: Contará con dos dfas hábiles para la corrección de la deficiencia en el 
servicio, que se contará a partir de la entrega del vehfculo al proveedor. 
b. Mantenimiento Correctivo: Contará con cuatro dfas hábiles para la corrección de la deficiencia en el 
servicio. que se contará a partir de la entrega del vehículo al proveedor. 

Para correcciones por deficiencia en el servicio el supervisor o administrador del contrato notificará por 
correo electrónico al PROVEEDOR. una vez entregado el vehlculo. en caso de persistir la falla se 
aplicará al PROVEEDOR la deductiva correspondiente con independencia de la penalización por no 
prestar el servicio en el tiempo señalado. 
Además de las garantlas señaladas. el PROVEEDOR deberá respetar la que otorgan los fabricantes de 
refacciones y partes, cuando ésta sea mayor a la señalada 

7. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROVEEDOR 
a) Podrán participar en este procedimiento de contratación. LI CITANTES que sus talleres se ubiquen 
dentro de la Ciudad de México y que proporcionen servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo 
a vehiculos. 
b) Los equipos, herramientas, recursos humanos e infraestructura que se relacionan a continuación son 
los minimos requeridos para la atención del servicio: 

1. Herramienta y Equipo: 

1; 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IAJ-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Junta de 
Aclaraciones 

Cumple 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

NO CUMPLE 

Razones por las que No Cumple 

Después de la revisión realizada a la 
aferta Técnica presentada por el 
licitante, se señala que no relaciona los 
equipos y herramientas minimos 
solicitados en el anexo 1 
"Especificaciones técnicas", numeral 7 
"Requerimientos técnicos que deberá 
cumplir el proveedor"". inciso b). 
numeral 1 '"herramientas y equipo"'. de 
la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas de Carácter nacional N" IA3-
INE-011 /201 6 

~ 
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Afectación de la solvencia Técnica 

Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 

!~~ 

" ··~~\ 
Fundamento legal 

•'· ·, ,~ •• "í' .•. ~. 

Con fundamento en lo establecido en los siguientes puntos de la convocatoria: 

•segundo párrafo del subnumeral 1.4.2 "'Lugar y condiciones de prestación del servicio"" del numeral 1 "'Información 
Genérica y alcance de la Contratación" que a la letra señala: 

"Los LICITANTE$ participantes deberán cumplir con las especificaciones técnicas y demás requisitos solicitados en la 
presente convocatoria y en caso de resultar adjudicado, deberá prestar los servicios de conformidad con lo establecido 
en esta convocatoria. lo que derive de la(s) Junta(s) de Aclaraciones y lo asentado en su oferta técnica y económica."' 

Si afecta la solvencia técnica, toda vez ¡··· 
que es un requisito de cumplimiento •inciso f). del numeral 2 ""Instrucciones para Elaborar la Oferta Técnica y la Oferta Económica"'. que señala 
obligatorio y el no acreditar contar con expresamente: 
los equipos y herramientas mlnímos 
solicitados, crea una situación de 
incertidumbre sobre el equipo que 
tiene el licitante para prestar el 
servicio. 

'"f) Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n)." 

"Primer párrafo del numeral4.2 ""Contenido de la Oferta Técnica"'. que a la letra señala: 

"La oferta técnica que será elaborada conforme al punto 2 de la presente convocatoria, deberá contener toda la 
información seFialada y solícitada en el Anexo 1 "Especificaciones TécnicasM de la presente convocatoria, no se 
aceptará escrito o leyenda que solo haga referencia al mismo y deberá contener los documentos, que en su caso, se 
soliciten en dicho anexo. debiendo considerar las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se celebre(n)."' 



.IN E 
Instituto Nacional Electoral 

Nombre del licitante: AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo aolicltado.en el Anexo Técnico •, 

'·-
El LICITANTE como parte de su oferta técnica deberá presentar fotograflas recienles que demueslren 
que cuenta con las herramientas y el equipo dentro del inmueble del PROVEEDOR, durante la visita al 
inmueble se verificará trsicamente la relación de herramientas presentada. 

2. Infraestructura: 

Se deberá cubrir la superficie solicitada en un solo inmueble, debiendo presentar copia simple de 
cualquiera de los siguientes documentos: 
• Licencia de Funcionamiento. 
• Constancia de Uso de Suelo o Constancia de derechos adquiridos. 
• Contrato de arrendamiento o titulo de propiedad del inmueble. 

L OESCRIPCIÓN 
MlNIMAEN ht2. l 

~U. PfRFIC IE TOTAL DE UU SOLO PREDIO. 

~=~=~ ECNO!::i~ g: ~~~~~O y 
1 

3. Recursos Humanos: 

RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 

PERSONAL Ti!CN1CO 

Asesorreoepc:lonlsl:.devehh::ulos(tra&ladisl•s) 

Mec:inicosGene~l•sparamo4oresagasotlna , 
turbocargados, yfuetlnjectlon 

MocánicosEspoc:ialislas enlransmisi6nylransejiC! 
aulom,tic:oyostinda r 

~~~:~:!~:::~1~1• en suspensiones y en 

Especiallsl•ensislemael6ctrlc:oengeneral 

MecánicoGeneralparamotoresadtésel 

CA~~~~:~~MA 

Nota: Los recursos humanos que se señalan en el cuadro en perfil y cantidad deberá formar parte del 
esquema estructural solicitado en el numeral 3.1.3 de la Tabla de Evaluación por puntos y porcentajes, 
de no ser asl, el LI CITANTE no obtendrá los puntos esperados. 

4. Tiempos de atención: 

La recepción de los vehfculos será dentro de las instalaciones del Instituto, ubicado en Viaducto Tlalpan 
No 1 DO esquina con Periférico Sur colonia Arenal Tepepan; Delegación Tlalpan C.P.14610. 
El tiempo de respuesta para la recepción de vehlculos por parte del PROVEEDOR, en las instalaciones 

J
del INSTITUTO o en tránsito (Ciudad de México o área metropolitana), para la realización de cualquier 

o de servicio será de 3 (tres) horas como máximo, contadas a partir del aviso que le haga el servidor 
blico mediante la llamada telefónica que se genere, asr como el correo electrónico mediante el cual se 
vlen con los datos del vehlculo, obligándose a que el traslado de las unidades será proporcionado sin 
sto alguno para el INSTITUTO. 

C!f. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IA3-INE-011i2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

Junta de 
Aclaraciones Cumple 

NO CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Razones por las que No Cumple Afectación de la solvencia Técnica 

Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 

;'! 

..... 
.·,~-{J.~;:.~;:~· Fundamento legal , , • " 1~ .. ,.. 

'~ ~· ~ 

Con fundamento en Jo establecido en los siguientes puntos de la convocatoria: 

"Segundo párrafo del subnumera/1.4.2 "Lugar y condiciones de prestación del servicio" del numera/1 "Información 
Genérica y alcance de la Contratación" que a la letra señala: 

.. Los LIC/TANTES participantes deberán cumplir con las especificaciones técnicas y demás requisitos solicitados en fa 
presente convocatoria y en caso de resultar adjudicado, deberá prestar los servicios de conformidad con lo establecido 

Si afecta la solvencia técnica, toda vez en esta convocatoria, lo que derive de la(s) Junta(s) de Aclaraciones y lo asentado en su oferta técnica y económica." 

DtspuésT ?e la revisión ;e~ l izada a 
1 ~ q~~ e: un requlisito de 

1 
cumplimie~to ~inciso f), del numeral 2 "Instrucciones para Elaborar la Oferta Técnica y la Oferta Económica", que señala 

~c~t:~te, s:c~~:al/~~:e~oa p;es:~~ laes ~s 1g~o~:~~~;:;s 0 ~~e :u no e~~~~n a; expresamente: 

~~~g.':!'a:er;~~i:~:~estr; ~iu~ ~~~~~~ ~e;~~~~~~~ ~:~e un; s~tuu~c~n ~= ~Q Las proposiciones. deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por e/ INSTITUTO en la 
d · bl y q p f 1 r 't t q p t q 1 presente convocatona, sus anexos y las mod1~cac1ones que se denven dela(s) Junta(s) de AclaraciOnes que se e su mmue e ~:~~cio~ JCI an e para pres ar e celebre(n)." 

"Primer párrafo del numera/4.2 "Contenido de/a Oferta Técnica", que a la letra señala: 

"La oferta técnica que será elaborada conforme al punto 2 de la presente convocatoria, deberá contener toda la 
información señalada y solicitada en el Anexo 1 "Especificaciones TécnicasH de la presente convocatoria, no se 
aceptará escrito o leyenda que solo haga referencia al mismo y deberá contener los documentos, que en su caso, se 
soliciten en dicho anexo, debiendo considerar las modi~caciones que se deriven de/a(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se ce/ebre(n). " .. 

~ 4/6 
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Instituto Nacional Electoral 

Nombre del licitante: AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 

NO. IAJ-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
\' 

Junta de 
Aclaraciones 

Cumple . 
. j""l'i 

Razones e.or las que No Cum~e. I ¡ A~~ación de.la•solvencia Técnica 
~-~. . 

5. Traslados de vehiculos: 
El LICITANTE en su oferta técnica deberá acreditar que cuenta con el servicio de arrastre de unidades 
por medio de grúas contemplando estos como casos excepcionales cuando no sea posible que la 
aseguradora (contratada por el Instituto) traslade los vehículos averiados; este tipo de servicio será 
dentro de la Cuidad de México y su área metropolitana. el cual será sin costo alguno para el 
INSTITUTO. 
Cuando el PROVEEDOR deba de realizar los traslados en grúa, contará con un máximo de 3 (tres) 
horas para proporcionar el servicio de arrastre, contadas a partir de la notificación realizada por la 
persona que designe el Supervisor o Administrador del Contrato, excediendo dicho plazo se aplicará la 
pena convencional del salvo casos excepcionales como son dlas sábados, domingos y di as festivos se 
extenderá el plazo a 4 (cuatro) horas como máximo. 

6. Vehiculos de apoyo: 
El PROVEEDOR deberá contar previo al inicio del contrato con el servicio de grúa. tipo tijera y/o 
plataforma, debiendo exhibir copia de la factura que acredite la propiedad de al menos 2 grúas o en su 
caso contrato vigente al 31 de diciembre del 2016. suscrito entre el PROVEEDOR y una compañia de 
grúas que cuente con ese servicio. 

7. Reportes y Facturación: 
El PROVEEDOR deberá presentar la facturación de los servicios efectuados a los vehlculos. a más 
tardar 5 (cinco) di as naturales después de haber entregado la unidad reparada y documentación soporte 
que acredite la entrega de conformidad con la realización de los trabajos efectuados, esta facturación 
deberá ser a entera satisfacción por parte del INSTITUTO. 

El PROVEEDOR deberá reportar al Supervisor o Administrador del Contrato cortes mensuales de 
servicios efectuados con y sin facturación, dentro de los primeros 5 (cinco) dfas hábiles de cada mes, 
indicando los servicios que se han realizado, la fecha de ejecución, las partes y/o refacciones 
sustituidas. el importe del servicio, fecha de recepción y de entrega. número de factura. orden de 
servicio, datos del vehlculo, periodo de reporte. entre otros. 

b 

Las facturas que se le devuelvan para correcciones al PROVEEDOR deberán ser devueltas a mas 
tardar dentro de un periodo de 48 (cuarenta y ocho) horas para continuar con su trámite de pago. 
En la facturación deberá indicarse el desglose del servicio y la mano de obra. 

8. Inspección: 
Para efectos de revisión de los servicios de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo al Parque Vehicufar 
del INSTITUTO. El PROVEEDOR permitirá la estancia en sus instalaciones del personal que designe el 
Supervisor o Administrador del Contrato, quien efectuará la inspección de los servicios en el taller 
mecánico, lo cual se llevará a cabo mediante las actividades y reportes siguientes: 

a) Supervisar los trámites del servicio, verificando especificaciones de los materiales uti lizados, avance 
del servicio, otras condiciones según el servicio de Mantenimiento Preventivo o Correctivo. 
Ver ificaciones especificas de los materiales y refacciones utilizadas. 

b) Reportar el avance del servicio en forma semanal hasta la terminación del mismo y reg istrarlo en la 
forma correspondiente. 
e) Efectuar la revisión final de los vehfculos de acuerdo a las órdenes de servicio requeridas, asf como 
las reparaciones efectuadas por el PROVEEDOR. 
los vehlculos propiedad del Instituto con motores a gasolina y diésel se detallan de acuerdo a la 
si~ uiente relación: 

TlPO DE VEHICULO 1 SUBGRUPO 

CAMIÓN 3.5 TONELADAS 

CAMIÓN TORTON 

a) TIPOS DE VEHÍCULOS: 

~ 

Ci) 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

5/6 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 

Fundamento•legal 
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Instituto Nacional Electoral 

Nombre del licitante: AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico ):.'4 ¡'t.'l.' ""1 , .... 
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Mtro. Israel f.lvarez Frutos 

Subdirector de Transporte/y Administración de Riesg~s 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IA3-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

Junta de 
Aclaraciones 

Cumple 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Razones por·las que No Cumple 
1 

Afectación qe la solvencia Técnica 

Servidores públicos que realizan la evaluación 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 
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Fundamento legal 
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"Contigo, México es más. Súmate" 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
Ins t itu to Nacional Elector al 
A DM IN ISTRACIO N 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

AUTOPARTES CLUB, S.A. DE C.V. 

Rubro 
1 

Subrubr 
o 

1.1 

'CAPACIDAD DEI.: tiCITANTE: 26·.00 puntos h-~-·f~ •• ,,,J. 
Valoraciór;J de los recursos humanos y de equipamiento para la prestación del -servicio requerido. 

Concepto Forma de evaluación j 
Puntos j Puntos 

Esp_erados obtenidos 
Capacidad de 
recursos 
humanos 

Se evaluará la habilidad y dominio de las herramientas con los años de 
experiencia del personal que prestará el servicio. 

El LICITANTE deberá presentar el currículum del 
personal que asignará para prestar el servicio, 
señalando teléfonos de contacto (el currículum 
deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 
El tiempo de experiencia para el personal operativo 
deberá ser mínimo de 1 año y el máximo que se 
considerará será 3 años, en servicio similares al 
solicitado, se otorgará hasta un punto por cada uno 
de los perfiles solícíta_dos. 

Encargado y/o Gerente 
Acredita el máximo de años 2. 00 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Mecánico 1 

1.1.1 Experiencia 
Acredita el máximo de años 1.50 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Mecánico 2 

6.00 4.50 

1.1.2 
Competencia o 
habilidad en el 
trabajo 

Acredita el máximo de años 1.50 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año 0.00 puntos 
Electromecánico 
Acredita el máximo de años 1. 00 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 

El personal deberá estar dado de alta ante eiiMSS, 
por lo que deberá presentar constancia vigente como 

· trabajador del LICITANTE. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada. 
El LICITANTE deberá presentar certificados, 
diplomas o constancias con una antigüedad no mayor 
a cinco años, relacionados a mecánica general o 
similar al servicio que se solícita; que le permita 
acreditar que al personal que se señala, para la 
prestación del servicio cuenta con los conocimientos 
en: técnicas o atención o resolución de problemas 
relacionados con el servicio que se solicita. Los 
documentos que se presenten del personal deberá 
ser mínimo de 1 documento por persona y el máximo 
que se considerará será 5 documentos por persona. 

6.00 

~ágin al/7 

0.50 

'''· 

. ~· .. •"' .. (.• · __ . 

Razones por las que él Licitante obtuvo el puntaje. 

El licitante obtuvo 4.50 puntos de los 6 máximos a 
obtener, toda vez que, tras la revisión integral de la 
propuesta se advierte lo siguiente: 

Presenta como parte de la documentación: 

• Currículum del Encargado y/o Gerente, Mecánico 
1, Mecánico 2 y Electromecánico, los cuales 
cumplen con lo solicitado (folios 225-228, 229, 
230 y 232). 

• Presenta constancia de presentación de 
movimientos afiliatorios IMSS del "Encargado y/o 
Gerente", "Mecánico 2" y "Electromecánico", sin 
embargo NO presentó la constancia del perfil 
que el designa como "Mecánico 1" (folios 241, 
243, y 245), por lo que se determina que sólo 
cumple con el puntaje del personal que se 
encontró dentro de las constancias. Es decir, sólo 
se tomaron en cuenta en el caso de los perfiles: 
"Encargado y/o Gerente, Mecánico 2 y 
Electromecánico". 

El Licitante obtuvo 0.50 puntos de los 6 máximos a 
obtener, toda vez que de las constancias que 
presenta se desglosa lo siguiente: 

Folios 252 al 255, Encargado y/o Gerente, 
presenta dos diplomas y dos constancias, de los 
cuales se identificó que son mayores a los cinco 
años de antigüedad que se solicita en el presente 
rubro. 

Para mayor referencia se indica el objeto de cada 

1 

Periférico Sur núm. 4124, Piso 6 
CoL Jardines del Pedregal 
Ciudad de México, 01900 



.IN E 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

"Contigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

AUTOPARTES CLUB, S.A. DE C.V. 

Encargado y/o Gerente 
Presenta el mayor número de documentos 2. 00 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 
Mecánico 1 
Presenta el mayor número de documentos 1.50 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 
Mecánico 2 
Presenta el mayor número de documentos 1. 50 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 
Electromecánico 
Presenta el mayor número de documentos 1.00 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada 

una de los documentos presentados, así como el 
año de expedición de los mismos: 

• Auditor interno en sistemas de Gestión de 
Calidad ISO 9001:2000, expedido el 10 
de mayo de 2006. 

• Actualización de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector 
público, expedido en septiembre de 
2005. 

• Actualización de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector 
público, expedido en septiembre de 
2000. 

• Administración de proyectos, expedido el 
13 de mayo de 1997. 

De la documentación antes descrita se determinó 
que para este perfil el licitante No obtiene puntos, 
ya que se solicitó: 

" ... Certificados, diplomas o constancias con una 
antigüedad no mayor a cinco años ... " 

Es decir, se toman en cuenta las constancias o 
certificados expedidos a partir del año 2011 . 

• Folios 259 y 260, Mecánico 1, presenta una 
constancia de la cual se identificó que es mayor a 
los cinco años de antigüedad que se solicitan en 
el presente rubro, toda vez que fue expedida el16 
de abril de 1994 (folio 260) y un diploma, el cual 
cumple con lo solicitado. 

De la documentación antes descrita se determinó 
que para este perfil el licitante obtiene 0.30 puntos, 
al acreditar la experiencia de este perfil con un solo 
documento, por lo que se procedió a realizar una 
regla de tres, tomando como base el número 
máximo de documentos solicitados. 

• Folio 261, Mecánico 2, presenta una constancia 
de la cual se identificó que es mayor a los cinco 
años de antigüedad que se solicitan en el 
presente rubro, toda vez que fue expedida el 03 
de mayo de 2002 (folio 261). 

De la documentación antes descrita se determinó 
que para este perfil el licitante No obtiene puntos. 

IJ • Folio 264, Electromecánico, presenta un 
diploma, el cual cumple con lo solicitado. 

1~~--~--------------~--~--~--------------~ 
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De la documentación antes descrita se determinó 
que para este perfil el licitante obtiene 0.20 puntos, 
al acreditar la experiencia de este perfil con un solo 
documento, por lo que se procedió a realizar una 
regla de tres, tomando como base el número 
máximo de documentos solicitados. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el 
numeral 2, inciso D de la Convocatoria. 

Capacidad de 
propiedad e 
infraestructura 

Se evaluará que el LICITANTE acredite la propiedad e infraestructura con el contrato de arrendamiento o la acreditación del inmueble en 
donde se prestarán los servicios, de conformidad con el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de.la convocatoria. 

Si el 
participante 
acredita ser 
propietario del 
inmueble e 
infraestructura. 

Cercanía para 
la prestación 
de los servicios 
de 
mantenimiento 
vehicular. 

Los LICIT ANTES que acrediten la propiedad o 
posesión con escritura o contrato de arrendamiento 
donde se prestarán los servicios, de conformidad con 
el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
convocatoria. 

El LICITANTE que acredite con título de propiedad 
3.00 puntos o El LICITANTE que presente contrato 
de arrendamiento 2. 00 puntos. 

El LICITANTE que cuente con el taller más cercano al 
domicilio de Viaducto Tlalpan número 100, Colonia 
Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, 
Ciudad de México. 

Hasta 1 O km 4. 00 puntos 
Hasta 20 km 3. 00 puntos 
Hasta 30 km 2. 00 puntos 
Hasta 40 km 1. 00 punto 
Más de 40 km O. 00 puntos 

La herramienta informática que se utilizará para 
determinar la distancia de licitantes será la página de 
intemet GOOGLE MAPS. 
La distancia se realizará de punto a punto eo línea 
recta. 

De conformidad con el artículo 15 del 
Participación REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) punto a las 
de empresas que cuenten con personal con 

discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
discapacitados menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de 
0 empresas empleados cuya al']tigüedad no sea inferior a 6 (seis) 
que cuenten meses computada hasta la fecha del acto de 
con presentación y apertura de proposiciones, 
trabajadores comprobándose con la documentación que se 

3.00 2.00 

4.00 3.00 

1.00 0.00 

El Licitante obtuvo 2.00 puntos del total de puntos 
esperados, derivado de que acreditó la posesión del 
inmueble mediante Contrato de Arrendamiento, con 
vigencia del 01 de agosto de 2015 al 31 de julio de 
2017, el cual se encuentra en los folios 269 a 280. 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que la distancia entre el domicilio del Instituto y el 
domicilio del licitante es de 17.94 kilómetros en línea 
recta. Resultado del análisis realizado en la página 
de internet Google Maps. 

Se adjunta evidencia. 

El licitante No obtuvo el puntaje esperado, en 
defecto de manifestar que NO cuenta con personal 
con discapacidad, folio 283. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
Inciso e), de la convocatoria. 

con relaciona en la convocatoria. 1 discapacidad Se otorgarán los puntos que correspondan de 

~---L--------~_m __ an_e_ra~p_rro~)P_(O_rc_io_na_l __ co_n_fo_rm __ e __ a_l _n_ú_m_e_ro __ d_e~------~------~------~----------------------~ 
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trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 

1.4 

Participación 
de MIPYMES 
que produzcan 
bienes con 
innovación 
tecnológica 

De ser el caso, se otorgará 1 (UN) punto a los 
LICITANTES que pertenezcan al sector de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, conforme se indica 
en la presente convocatoria. Y que acredite que 
produce bienes con innovación tecnológica y que se 
encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

1.00 0.00 

El licitante No obtuvo el puntaje esperado, toda 
vez que no acredita pertenecer al sector MIPyME 
(folios 284 y 285) no presenta documento con el 
que acredite la producción de bienes con innovación 
tecnológica y con registro ante eiiMPI. 

1.5 

Menor tiempo 
de respuesta a 
los tiempos de 
ejecución del 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 
propuestos en 
la convocatoria 

El LICITANTE que demuestre en su oferta técnica 
que tiene la capacidad de ofrecer menor tiempo de 
respuesta en los plazos de entrega de las unidades 
vehiculares recibidas para el serv1c1o de 
mantenimiento preventivo y correctivo, se, le 
otorgarán 5 puntos. 

Quien oferte menor tiempo de respuesta en los 
servicios de mantenimiento preventivos (Días 
completos) 3.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No oferta 0.00 puntos 

Quien oferte menor tiempo de respuesta en los 
servicios de mantenimiento correctivo '(Días 
completos) 2.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No oferta 0.00 puntos 

Deberá emitir por escrito una descripción de los 
tiempos de ejecución por mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

Página4/7 

5.00 5.00 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
Inciso , de la convocatoria. 

El Licitante obtuvo Jos puntos esperados, 
derivado de que oferta menores tiempos de 
respuesta para el cumplimiento de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 

De la documentación · antes descrita se determinó 
que para el cumplimiento de mantenimiento 
preventivo ofertó (dos días). 
De la documentación antes descrita se determinó 
que para el cumplimiento de mantenimiento 
correctivo ofertó (cuatro días). 

Lo anterior se encuentra en el folio 287. 
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Experiencia y 
Especialidad 
del licitante 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y 
especialidad en la prestación de servicios similares o 
de la misma naturaleza, que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar 
copia legible como mínimo 1 (uno) y máximo 3 (tres) 
contratos celebrados con el sector público o privado, 
con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su 
formalización. 

Se entenderá por similar o de la misma naturaleza 
(mantenimiento vehicular) cuando con el contrato se 
verifique cualquiera de los siguiente puntos: 

ESPECIALIDAD: 

1.- Que hayan prestado el servicio de mantenimiento 
preventivo a cincuenta vehículos automotores: 

Tipo: SUV, Van, Pick Up, Ram, Van Panel, Pick Up 
Doble Cabina, Sedan, Redilas, Caja seca, Torton, 
Microbús. Los vehículos automotores que se señalan 
son de manera enunciativa más no limitativa. 

2.- Que hayan prestado el servicio de mantenimiento 
correctivo a cincuenta vehículos automotores: 

Tipo: SUV, Van, Pick Up, Ram, Van Panel, Pick Up 
Doble Cabina, Sedan, Redilas, Caja seca, Torton, 
Microbús. Los vehículos automotores que se señalan 
son de manera enunciativa más no limitativa. 

3.- Que el plazo de prestación del servicio por 
contrato haya sido al menos de seis meses y por un 
monto de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 
m.n.). Se debe considerar que los contratos deben 
estar concluidos antes de la fecha del Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Máximo de contratos acreditados 10.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 
EXPERIENCIA: 

Se asignará la mayor puntuación o unidades 
porcentuales al LICITANTE o los LICITANTES que 
acrediten el máximo de años de experiencia, 
conforme a los límites establecidos. En caso de 
presentar más contratos de los solicitados, sólo se 
considerará los que correspondan de acuerdo al 
consecutivo de folios. La experiencia se tomará de 

16.00 15.45 

El Licitante obtuvo los puntos esperados, como 
parte de la documentación para acreditar el presente 
rubro, el licitante presenta 3 contratos (folios 290 al 
315). 

De lo anterior se desprende la siguiente evaluación: 

1. Folios 290 al 305: Contrato número CSCT-622-
DRM-07 -12, cuyo objeto es: la prestación de los 
servicios para el mantenimiento preventivo y 
correctivo a unidades vehiculares oficiales, con 
vigencia del 15 de marzo del 2012 al 31 de 
diciembre 2012, el cual se considera para el 
otorgamiento de puntos. 

2. Folios 306 al 310: Contrato sin número, cuyo 
objeto es: servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos automotores con motor a 
gasolina y diésel, con vigencia del 19 de febrero 
del 2015 al 31 de diciembre 2015, el cual se 
encuentra debidamente formalizado, por lo que se 
considera para el otorgamiento de puntos. 

3. Folios del 311 al 315: Contrato sin número cuyo 
objeto es: servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos automotores con motor a 
gasolina y diésel, con vigencia del 20 de enero 
2014 al 31 de diciembre 2014, el cual se 
encuentra debidamente formalizado, por lo que se 
considera para el otorgamiento de puntos. 

El licitante acreditó el subrubro de especialidad con 
3 contratos, por lo que se determinó que cumple 30 
meses de experiencia, razón por la cual se hace 

acreedor a 5.45 puntos, mediante regla de tres 
tomando como base el número de meses máximos 
de experiencia acreditados por el licitante Set 
Soluciones, S.A. de C.V. 

JI los contratos acreditados para la especialidad. 
Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
inciso e) de la convocatoria. 
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la suma más alta de las vigencias de los contratos 
presentados para acreditar la especialidad, se le 
otorgarán 6.00 puntos. 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 

El LICITANTE presentará relación de los contratos 
que exhibe en la que señale nombre, domicilio y 
teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

3.1 Oferta técnica 

3.1.1 

Metodología, 
visión a 
utilizar en la 
prestación del 
servicio 

Plan de 
3.1.2 Trabajo 

3.1.3 

propuesto 

Esquema 
estructural de 
la organización 
de los recursos 
humanos 

El LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica la 
metodología que propone para proporcionar el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
considerando cada uno de los puntos del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presentará la metodología a detalle de los servicios a 
realizar de mantenimientos correctivos y preventivos. 

Metodología presentada de los servicios 4.00 puntos 
No presenta la metodología de los servicios 0.00 
puntos. 

El LICITANTE deberá incluir en su oferta técnica un 
plan de trabajo (cronograma) que seguirá, 
considerando lo que se señala en el Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presenta plan de trabajo (cronograma) al menos el 
mantenimiento preventivo 4.00 puntos 

No presenta plan de trabajo (cronograma) 0.00 
puntos. 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del 
personal que prestará el servicio, señalando nombre 
y cargo con al menos el personal relacionado en el 
numeral 3, Recursos Humanos del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
convocatoria. 

4.00 

4.00 

4.00 

Página6/7 

4.00 

4.00 

4.00 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Metodología de los servicios. 

Lo cual se encuentra en los folios 316 al 322. 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Cronograma de los servicios. 

Lo cual se encuentra en los folios 323 al 329. 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Organigrama. 

Lo cual se encuentra en el folio 330. 
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Presenta el organigrama del personal4. 00 puntos 

No presenta el organigrama del personal O. 00 
puntos. 

Con relación a los contratos referidos en el rubro 2, el 
LICITANTE presentará escrito de los clientes 
mediante el cual realizaron la liberación de la fianza 
de cumplimiento o manifestación expresa del cliente 
sobre el cumplimiento de las obligaciones, para 
acreditar el cumplimiento de los contratos que 
presenta o escrito de la afianzadora en donde 

Cumplimiento manifieste que la fianza no fue utilizada como 
de contratos garantía de cumplimiento del contrato. 

Presenta el cumplimiento de 3 contratos 6.00 puntos 
Presenta el cumplimiento de 2 contratos 4.00 puntos 
Presenta el cumplimiento de 1 contrato 2.00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
nrf'll"'f'lrr•rf'lnada. 

6.00 6.00 

El Licitante obtuvo los puntos esperados, 
derivado de que presenta tres contratos, que 
cumplen los requisitos solicitados. 
En los que integra escrito con la liberación de la 
fianza correspondiente, folios 331 al 334. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
Incisos a), b), e), y d), de la convocatoria. 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o porcentaje 
mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por tanto, no será desechada, será 
de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se considerarán susceptibles de evaluar económicamente, serán aquellas que hayan cumplido legal, 
administrativa y técnicamente. 

ELABORÓ 

SUBDIRECTOR.DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 
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111. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA CONTRATACIÓN: Especificaciones Técnicas 
Requeridas: 1. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR 
PARA SER INCLUIDA DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA SI CUMPLE 
El LICITANTE deberá presentar dentro de su propuesta técnica la siguiente documentación, misma que 
deberá de ser en español: 

A) Entregar impreso y en medio electrónico (CD), la propuesta técnica en formato Word (El catálogo de 
SI CUMPLE 

servicios deberá presentarse en Excel) rotulándolo con su razón social. 

B) Se requiere que el LICITANTE presente sus propuestas en impreso y medio electrónico (CD), 
SI CUMPLE 

desglosando el formato por las marcas indicadas. 

Todos los conceptos deberán ser cotizados de los apéndices "B" y "C" del catálogo de servicios motores a SI CUMPLE 
gasolina y diésel. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (Vehículos gasolina y diesel). 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
Consiste en realizar en los vehículos, los trabajos mecánicos programados de acuerdo al kilometraje 
recorrido que permiten llevar un seguimiento y control, con la finalidad de evitar y anticipar acontecimientos SI CUMPLE 
sobre posibles riesgos, tenerlos en las mejores condiciones funcionales de operación y prolongar su vida 
útil ; estos servicios se consideran en el catálogo de servicios de mantenimiento preventivo Apéndices "B" y 
"C" y se realizarán periódicamente de acuerdo al kilometraje que tenga cada unidad vehicular. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: 
Consiste en realizar los trabajos mecánicos necesarios para corregir cualquier falla o alteración parcial o 
total en los vehículos, que impida su óptimo funcionamiento y evitar daños mayores, esto con el fin de SI CUMPLE 
obtener el mejor rendimiento de la unidad, así como la sustitución o reemplazo de refacciones, partes o 
elementos (cambio de balatas, baterías, focos, amortiguadores, etc.), cuando se requiera, estos servicios 
se consideran en el catálogo de servicios de mantenimiento correctivo Apéndices "B" y "C". 

Los trabajos mecánicos que podrán realizarse deberán ser cotizados por el PROVEEDOR, el cual deberá 
enviar al Departamento de Transportes a través de correo electrónico la siguiente información: 
• Cotización separando el costo de mano de obra y refacciones. SI CUMPLE 
• Fecha de expedición, detallando el diagnóstico. 
• Tiempo de entrega. 
• G}rantía que ofrece el servicio a realizar. 

9. 1/11~ 

Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 
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Nota: El tiempo de entrega no podrá ser mayor al señalado en el numeral 1.4 de la convocatoria y la 
garantía no podrá ser inferior a la señalada en el numeral 6 de este Anexo 1 "Especificaciones técnicas". 
Para la autorización de refacciones que no se encuentren consideradas en el Apéndices "B" y "C", el 
INSTITUTO verificará el precio de las refacciones nuevas y originales para la reparación de las unidades, 
en caso de que los precios ofertados por el PROVEEDOR se encuentren fuera de costo de mercado, lo 
notificará por escrito dentro de las 24 horas siguientes al envío de la cotización, con la finalidad de que el 
PROVEEDOR ajuste sus costos de acuerdo a los precios que notifique el INSTITUTO a través del 
Supervisor o Administrador del Contrato. 

3. CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS: 
En virtud de que los servicios objeto de este procedimiento se requerirán mediante "Órdenes de servicio", 
las correspondientes a mantenimiento preventivo y/o correctivo serán conforme a lo siguiente: 

Atención de Mantenimiento preventivo o correctivo serán aquellas que el INSTITUTO por las 
particularidades de la falla o alteración, determine las acciones a ejecutar. Por lo que, en este caso, en la 
orden de servicio se señalarán los trabajos mecánicos a realizar y en caso de conocer las refacciones a 
sustituir. 
De reclamación o garantía, son aquellas que el INSTITUTO, emitirá cuando persista la falla del vehículo, 
por el mismo concepto que ya fue atendido por el PROVEEDOR. 

Deberá tomarse en cuenta que: 
Cuando el INSTITUTO requiera la prestación de los servicios de mantenimiento de algún concepto que no 
se encuentre descrito en el catálogo de servicios Apéndices "B" y "C" , el PROVEEDOR cotizará en moneda 
nacional, con número y letra, informando los tiempos de reparación y garantía, desglosando por concepto 
las refacciones a utilizar y mano de obra. Los trabajos se realizarán previa autorización del Supervisor o 
Administrador del Contrato. 

Para los conceptos no precisados en el catálogo de servicios Apéndices "B" y "C", el Supervisor o 
Administrador del Contrato estará en posibilidad, cuando así lo considere procedente, de realizar un 
análisis de mercado y requerir al PROVEEDOR que brinde las mismas condiciones de calidad y garantía 
de acuerdo a los costos de los presupuestos presentados. 

4. ESPECIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS: 
La cantidad de vehículos relacionada, podrá incrementar o disminuir por movimientos internos, conforme a 
las necesidades del INSTITUTO. 
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l. Las refacciones que el PROVEEDOR deberá utilizar en los servicios de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo durante la vigencia del contrato, deberán ser nuevas, originales y apropiadas al modelo y marca 

SI CUMPLE 
del vehículo, indicándolo mediante escrito bajo protesta de decir verdad y de acuerdo a lo establecido en 
su presupuesto. 
11. Los vehículos que se envíen a servicio de mantenimiento, deberán tener su respectiva solicitud y orden 

SI CUMPLE de servicio en la que se indicará el tipo de mantenimiento a realizar. 
111 . El PROVEEDOR antes de la recepción de los vehículos y previo a efectuar cualquier tipo de servicio, 
deberá realizar un inventario vehicular, en formato y con membrete del mismo, donde se manifiesten las 
condiciones en que es recibida la unidad, accesorios, herramientas, faltantes, daños, kilometraje, nivel de SI CUMPLE 
combustible, fecha, hora, entre otros, el cual será firmado por personal del PROVEEDOR y de conformidad 
por personal del INSTITUTO 
IV. Para el caso de recepción de vehículos que presenten fallas en tránsito, el PROVEEDOR deberá 
realizarle el mismo inventario vehicular arriba señalado, el cual será firmado por personal del SI CUMPLE 
PROVEEDOR y de conformidad por el usuario que en ese momento conduzca el vehículo. 

V. Si al momento de la entrega de la unidad por parte del PROVEEDOR con la realización del servicio 
solicitado por el INSTITUTO, se detectan piezas faltantes, golpes o cualquier otra anomalía en la unidad y 
que no fueron reportados en el inventario vehicular inicial que se requisita al entregar el auto del 
INSTITUTO al PROVEEDOR, se notificará al PROVEEDOR por escrito y deberán ser repuestos y/o 

SI CUMPLE 
reparados los daños sin cargo alguno para el INSTITUTO en un lapso no mayor a 6 (seis) días naturales a 
partir de la entrega de la unidad; en caso de no cumplir con los plazos establecidos, el INSTITUTO llevará 
a cabo los actos administrativos que resulten necesarios para requerir en la vía que estime pertinente el 
cumplimiento por parte del PROVEEDOR. 

VI. A la conclusión del servicio ordenado, el vehículo deberá ser entregado completamente limpio al 
personal del INSTITUTO, recabando firma de conformidad en la orden de servicio correspondiente. El SI CUMPLE 
personal del INSTITUTO registrará en la Orden de servicio la hora y fecha de entrega del vehículo, para el 
control correspondiente. 

VIl. El LICITANTE deberá considerar que en caso de resultar adjudicado realizará la "verificación de 
emisión de gases contaminantes obligatoria" a los vehículos del Instituto para los que se solicite este 
servicio, con objeto de asegurar la obtención de la calcomanía "doble cero" "cero" o la que le corresponda SI CUMPLE 
según los estándares que emita el Gobierno de la Ciudad de México, de acuerdo a lo publicado en la 
Ga!,eta Oficial de la Ciudad de México. 
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VIII . El PROVEEDOR deberá considerar que para la verificación de emisión de gases contaminantes, el 
:INSTITUTO le cubrirá exclusivamente el concepto de pago de derechos de "verificación de gases 
1 contaminantes" mencionando el tipo de engomado correspondiente y basándose en los costos SI CUMPLE 
establecidos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para tal fin, anexando el certificado 
correspondiente. 

IX. Absolutamente todas las refacciones reemplazadas, deberán ser entregadas al personal del 
Departamento de Transportes en el momento de la entrega de la unidad ya reparada, plenamente 
identificadas en una bolsa plástica con el número placas de la unidad a efecto de que proceda el pago 
correspondiente. SI CUMPLE 
El LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que considerará la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-167-SEMARNAT-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2016. 

5. DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN: 
Los documentos deberán ser vigentes. El LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica SI CUMPLE 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo. En el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se realizará el cotejo devolviendo el orginal antes de concluir el Acto. 
a) EL PROVEEDOR deberá presentar Contrato de recolección de residuos peligrosos y últimos dos 
manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. Debidamente autorizados por SI CUMPLE 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

b) PÓLIZA DE SEGURO 
a. Para vehículos en instalaciones del PROVEEDOR. Deberá presentar al inicio del servicio, la(s) póliza(s) 
de seguros correspondiente{s) que amparen los daños que puedan ocasionarse a terceros en sus bienes, 
personas, ambiente o a las vías generales de comunicación, uso indebido, robo y cualquier daño que SI CUMPLE 
pudiera generarse, en caso de accidente o al momento de prestar el servicio. La póliza deberá presentarse 
al administrador del contrato a partir de la fecha de notificación del fallo y a más tardar a la entrega del 
primer vehículo para mantenimiento. 

b. Para vehículos en traslado. En caso de que se presente un siniestro en los vehículos del Instituto, 
cuando el personal del PROVEEDOR realice el traslado de estas unidades, se atenderá con el seguro que SI CUMPLE 
tiene contratado el Instituto, haciéndose responsable el PROVEEDOR por los gastos que se generen por -
este concepto. 
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6. GARANTÍAS DE REPARACIÓN: 
El personal designado por el Supervisor o Administrador del Contrato estará facultado para verificar que el 
PROVEEDOR lleve a cabo los trabajos de reparación a los vehículos en los términos contratados. 

SI CUMPLE 
El PROVEEDOR quedará obligado a responder por las deficiencias y la calidad de los servicios, para 
mantenimiento preventivo este será de tres meses o 5,000 kilómetros y para mantenimiento correctivo de 6 
meses o 20 000 kilómetros, para el caso de mano de obra y refacciones originales. 

Para dichas garantías el proveedor contará a partir de la recepción del vehículo con los días de reparación 
de acuerdo a lo siguiente: 
a. Mantenimiento Preventivo: Contará con dos días hábiles para la corrección de la deficiencia en el 

SI CUMPLE 
servicio, que se contará a partir de la entrega del vehículo al proveedor. 
b. Mantenimiento Correctivo: Contará con cuatro días hábiles para la corrección de la deficiencia en el 
servicio, que se contará a partir de la entrega del vehículo al proveedor. 

Para correcciones por deficiencia en el servicio el supervisor o administrador del contrato notificará por 
correo electrónico al PROVEEDOR, una vez entregado el vehículo, en caso de persistir la falla se aplicará 
al PROVEEDOR la deductiva correspondiente con independencia de la penalización por no prestar el SI CUMPLE 
servicio en el tiempo señalado. 
Además de las garantías señaladas, el PROVEEDOR deberá respetar la que otorgan los fabricantes de 
refacciones y partes, cuando ésta sea mayor a la señalada 

7. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROVEEDOR 
a) Podrán participar en este procedimiento de contratación, LICITANTES que sus talleres se ubiquen 
dentro de la Ciudad de México y que proporcionen servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo a SI CUMPLE 
vehículos. 
b) Los equipos, herramientas, recursos humanos e infraestructura que se relacionan a continuación son los 
mínimos requeridos para la atención del servicio: 
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1. Herramienta y Equipo: 

) 

t 

De~cripción.'de. l,p solicitldp e~· ~l An~xo lJ.écnico 
) ... 

S,•r:·~"'~ .• (_,.-. 

~:·~i~il No. DESC~IPCIÓN 

1 !RAMPA HIDRÁULICA PARA VEHICULOS. 

2 IEOUIPO DE AIRE COMPRIMIDO. (COMPRESORAS) 

3 ~~~~6~6RAE~ DIAGNÓSTICO Y LAVADO DE 

4 IEOUIPO DE SOLDADURA AUTÓGENA 

5 lEQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA 

ESCÁNER. Con la capacidad de multiconexión, por medio 
6 !de conectores universales; para diversos modelos de 

rvehículos tanto americanos, europeos como japoneses. 

7 !ALINEADORA 

8 !BALANCEADORA COMPUTARIZADA 

9 IBOYA PARA LIMPIEZA DE INYECTORES A GASOLINA 

10 IBANCOS DE TRABAJO METÁLICOS 

11 ~~~T~~!~~~~;~~')..~~~~~~ICA (PISTOLAS, 

12 ~~~~~~~~C10h ~g~~(j,~~HA PARA LEVANTADO DE 

13 ~~~~~~~¡~ATIN MINIMO DE CAPACIDAD PARA 1.5 

14 ITOROUIMETROS MINIMO DE 200 LBS 

15 ~~~~~E EXTRACTORA AJUSTABLE PARA FILTRO DE 

16 !lAMPARAS ESTROBOSCÓPICAS (TIEMPO) 

17 IEOUIPO PROBADOR DE FUGAS DE MOTOR 

18 !EQUIPO ANALIZADOR DE GASES 

19 IEOUIPO MEDIDOR DE PRESIÓN- (MANÓMETRO) 

20 IKIT DE HERRAMIENTA MINIMO 80 PIEZAS 

21 IEOUIPO DE PRENSAS 5 TONELADAS 

22 !PROBADOR ELECTRÓNICO DE BATERIAS 

23 IVACUÓMETRO 

24 !PROBADOR DE FUGAS SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

25 !EXTRACTORES DE BALEROS 

26 !LAVADORA DE ALTA PRESIÓN PARA CARROCERfAS 

e§( 
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El LICITANTE como parte de su oferta técnica deberá presentar fotografías recientes que demuestren que 
cuenta con las herramientas y el equipo dentro del inmueble del PROVEEDOR, durante la visita al 
inmueble se verificará físicamente la relación de herramientas presentada. 

2. Infraestructura: 

Se deberá cubrir la superficie solicitada en un solo inmueble, debiendo presentar copia simple de 
cualquiera de los siguientes documentos: 
• Licencia de Funcionamiento. 
• Constancia de Uso de Suelo o Constancia de derechos adquiridos. 
• Contrato de arrendamiento o título de propiedad del inmueble. 

DESCRIPCIÓN 
SUPERFICIE 

MÍNIMAEN M2. 

SUPERFICIE TOTAL DE UN SOLO PREOIO, 
CERRADA. CON PISO DE CüNCRETO Y 
lrECHAOO EN AREAS DE TRABAJO. 

900 MTS 

3. Recursos Humanos: 

j 

f 

RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 

Gerente de Servicio 

Secretaria 

PERSONAL TéCNICO 

Asesor recepcionista de vehlculos (trasladistas) 

Jefe de taller 

Mecánicos Generales para motores a gasolina. 
turbocargados. y fuel injeclion 

Mecánicos Especia listas en transmisión y transeje 
automático y estándar 

Mecánico Especialista en suspensiones y en 
Sistema de frenos 

Especialista en sistema eléctrico en general 

Mecánico General para motores a diése l 

9 
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Nota: Los recursos humanos que se señalan en el cuadro en perfil y cantidad deberá formar parte del 
esquema estructural solicitado en el numeral 3.1.3 de la Tabla de Evaluación por puntos y porcentajes, de 
no ser así, el LICITANTE no obtendrá los puntos esperados. 

4. Tiempos de atención: 
La recepción de los vehículos será dentro de las instalaciones del Instituto, ubicado en Viaducto Tlalpan No 
100 esquina con Periférico Sur colonia Arenal Tepepan; Delegación Tlalpan C.P.1461 O. 
El tiempo de respuesta para la recepción de vehículos por parte del PROVEEDOR, en las instalaciones del 
INSTITUTO o en tránsito (Ciudad de México o área metropolitana), para la realización de cualquier tipo de 
servicio será de 3 (tres) horas como máximo, contadas a partir del aviso que le haga el servidor público 
mediante la llamada telefónica que se genere, así como el correo electrónico mediante el cual se envíen 
con los datos del vehículo, obligándose a que el traslado de las unidades será proporcionado sin costo 
alguno para el INSTITUTO. 

5. Traslados de vehiculos: 
El LICITANTE en su oferta técnica deberá acreditar que cuenta con el servicio de arrastre de unidades por 
medio de grúas contemplando estos como casos excepcionales cuando no sea posible que la aseguradora 
(contratada por el Instituto) traslade los vehículos averiados; este tipo de servicio será dentro de la Cuidad 
de México y su área metropolitana, el cual será sin costo alguno para el INSTITUTO. 
Cuando el PROVEEDOR deba de realizar los traslados en grúa, contará con un máximo de 3 (tres) horas 
para proporcionar el servicio de arrastre, contadas a partir de la notificación realizada por la persona que 
designe el Supervisor o Administrador del Contrato, excediendo dicho plazo se aplicará la pena 
convencional del salvo casos excepcionales como son días sábados, domingos y días festivos se 
extenderá el plazo a 4 (cuatro) horas como máximo. 

6. Vehículos de apoyo: 
El PROVEEDOR deberá contar previo al inicio del contrato con el servicio de grúa, tipo tijera y/o 
plataforma, debiendo exhibir copia de la factura que acredite la propiedad de al menos 2 grúas o en su 
caso contrato vigente al 31 de diciembre del 2016, suscrito entre el PROVEEDOR y una compañía de 
grúas que cuente con ese servicio. 

7. Reportes y Facturación: 
El PROVEEDOR deberá presentar la facturación de los servicios efectuados a los vehículos, a más tardar 
5 (cinco) días naturales después de haber entregado la unidad reparada y documentación soporte que 
acredite la entrega de conformidad con la realización de los trabajos efectuados, esta facturación deberá 
ser a entera satisfacción por parte del INSTITUTO. 

1 9. 

Aclaraciones . , ... ' T.écnica. .. 
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DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: AUTOPARTES CLUB, S.A. DE C.V. 

.~· : 1·=+ • .; _;.-~~A~--~ \i . ..;f..·C~-t·!~ ... ·.:~· Desc.ripción de la isolicitado en el ~nexo Técnico. ;~~~[:~~~::(,:·.~·~~~:;.;~ ·~Junta de *-~ 
, , 'cumple " Razones.pqr l~s que,.No ··!! _ Af~~ta~i9n de,:~a•.solv~ncia 

: 
A~l~rªc;:iones~ f· ~,: ; ;i '\ .-,: · · - Cumple · ., • ·< . ~' 'Fé!!n~~ª·· ~.-·~ 

.-.- ~ • . 4 • ••• .. 

El PROVEEDOR deberá reportar al Supervisor o Administrador del Contrato cortes mensuales de servicios 
efectuados con y sin facturación, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes, indicando los 
servicios que se han realizado, la fecha de ejecución, las partes y/o refacciones sustituidas, el importe del SI CUMPLE 
servicio, fecha de recepción y de entrega, número de factura, orden de servicio, datos del vehículo, periodo 
de reporte, entre otros. 

Las facturas que se le devuelvan para correcciones al PROVEEDOR deberán ser devueltas a más tardar 
dentro de un periodo de 48 (cuarenta y ocho) horas para continuar con su trámite de pago. SI CUMPLE 
En la facturación deberá indicarse el desglose del servicio y la mano de obra. 

8. Inspección: 
Para efectos de revisión de los servicios de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo al Parque Vehicular 
del INSTITUTO, EL PROVEEDOR permitirá la estancia en sus instalaciones del personal que designe el SI CUMPLE 
Supervisor o Administrador del Contrato, quien efectuará la inspección de los servicios en el taller 
mecánico, lo cual se llevará a cabo mediante las actividades y reportes siguientes: 

a) Supervisar los trámites del servicio, verificando especificaciones de los materiales utilizados, avance del 
servicio, otras condiciones según el servicio de Mantenimiento Preventivo o Correctivo. SI CUMPLE 
Verificaciones específicas de los materiales y refacciones utilizadas. 

b) Reportar el avance del servicio en forma semanal hasta la terminación del mismo y registrarlo en la 
SI CUMPLE 

forma correspondiente. 
e) Efectuar la revisión final de los vehículos de acuerdo a las órdenes de servicio requeridas, así como las 

SI CUMPLE 
reparaciones efectuadas por el PROVEEDOR. 
Los vehículos propiedad del Instituto con motores a gasolina y diésel se detallan de. acuerdo a la siguiente 

SI CUMPLE 
rel\)ción: 

~ 
\Y 
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Nombre del licitante: AUTOPARTES CLUB, S.A. DE C.V 

-~ 

,_, Des~ripclón d~ lo solicitado. en el Anexo ,Técnico 
'•• 1"\1 • 

' '(~ 

~\;;~~~!~,:(~~~ 

TIPO DE VEHÍCULO 1 SUBGRUPO TOTAL 

AMBULANCIA 

CAMIÓN 3.5 TONELADAS 12 

CAMIÓN TORTON 

CAMIONETA PICK-UP 27 

CAMIONETA PICK-UP CASETA a) TIPOS DE VEHÍCULOS: 
CAMIONETA PICK-UP DOBLE CABINA 17 

CAMIONETA SUV 39 

CAMIONETA VAN/PANEL 31 

MICROBUS 

SEDAN 122 

TOTAL GENERAL 261 

L --MARCA-_-- - GASOLINA .. DIÉSEL- TOTAL 

1 .CHEVROLET/GEÑERÁL 94 o 94 -~ 
1 MOTORS f j l fH~YSLER/DOD~E 34 _ O - 34 

t FORO 17 O 17 ~ • NISSAN 83 O 83 

1 vo~~;~~~EN -
2
; g 2

; 

l INTERf'!ATIONAL l. O _ _ 1 .¡ 1 _ 

, FRE~~~¿NER 2~7 ! -J 2~ 1 

b) MARCAS DE VEHÍCULOS: 

1 

Q 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Juntáde 
Aclar~ciones 

,. Cu~ple 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

R~zones por las q'-u~~-~o 
Cumple, -~ 

~ 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VAHICULAR 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: AUTOPARTES CLUB, S.A. DE C.V. Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 
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' ·¡ i F:.u.nd~m~.l'ot9,: legal [~-1/f·:·•, l •' ' ....... : ;Aclar.acion~s ., . ·~· · 'Cumple •· '''"'• 1 ··., • ..• . · Técnica· " ·..... :"', ~ .. ' . ..; \,1\)) ., .~ . f{'\'.,~ 

> ··,. ' ,...,.._ .... ::..:::::a..:: ,_, ...... pnlo r ~--pn~ ~ · ~~-" -·~~-
f; Eftnpo dt - l* pntllmlodt 

~:) dloP,tliooy,.oakac!"" ¡Íor pócloiiE • ~ . Miclljllwrto_.. 

.. ' 
p 

r 
t 
y El ~..- -~ t Un día llí~ l 1pa- !o ~IWo días h!bles ' "'~1!911 11 uridol en lz 

de o en•egaen siJo Undilllátll portwd!! BIIIIOnlaoón !1i<ilas delllstlu'.oenun 
~ (2~\n) fde i11E l>pso no 1!11)01 1 CIWo 

1 
<fas hables 

S. en,..,;""'"' elo!<tóom al taler pn a 
y -
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"Contigo, México es más. Súmate" 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
Instituto Nacional Electoral 
ADMI N ISTRACIÓN 

Rubro·· 
1 . 

ubrubr 
o 

Concepto 

1.1 
Capacidad de 
recursos 
humanos 

1.1.1 Experiencia 

1.1.2 
Competencia o 
habilidad en el 
trabajo 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

Se evaluará la habilidad y dominio de las herramientas con los años de 
experiencia del personal que prestará el servicio. 

El LICITANTE deberá presentar el currículum del 
'personal que asignará para prestar el servicio, 
señalando teléfonos de contacto (el currículum 
deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 
El tiempo de experiencia para el personal operativo 
deberá ser mínimo de 1 año y el máximo que se 
considerará será 3 años, en servicio similares al 
solicitado, se otorgará hasta un punto por cada uno 
de los perfiles solicitados. 

Encargado y/o Gerente 
Acredita el máximo de años 2. 00 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Mecánico 1 
Acredita el máximo de años 1. 50 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Mecánico 2 
Acredita el máximo de años 1.50 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año ·O. 00 puntos 
Electromecánico 
Acredita el máximo de años 1. 00 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 

El personal deberá estar dado de alta ante eiiMSS, 
por lo que deberá presentar constancia vigente como 
trabajador del LICITANTE. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información ro orcionada. 
El LICITANTE deberá presentar certificados, 
diplomas o constancias con una antigüedad no mayor 
a cinco años, relacionados a mecánica general o 
similar al servicio que se solícita; que le permita 
acreditar que al personal que se señala, para la 
prestación del servicio cuenta con los conocimientos 
en: técnicas o atención o resolución de problemas 
relacionados con el servicio que se solícita. Los 
documentos que se presenten del personal deberá 
ser mínimo de 1 documento por persona y el máximo 
que se considerará será 5 documentos por persona. 

6.00 

6.00 

Página 1/6 

6.00 

6.00 

El licitante obtiene los puntos esperados, en virtud 
de que presenta los currículos del personal que se 
indica como Encargado y/o Gerente, Mecánico 1, 
Mecánico 2, y Electromecánico, integra 
documentación en los folios 184 al192. 

Así mismo, demuestra el alta ante el IMSS del 
personal mencionado con "Propuesta de Cédula de 
Determinación de Cuotas del IMSS" número 
161290520, correspondiente al período 05-2016, 
localizada en los folios 193 y 194. 

El licitante obtiene los puntos esperados, en virtud 
que presenta certificados, diplomas o constancias con 
una antigüedad no mayor a cinco años, relacionados 
a mecánica general o similar al servicio del personal 
solicitado "Encargado y/o Gerente, Mecánico 1, 
Mecánico 2, y Electromecánico", con lo cual 
acredita la experiencia solicitada, es detalle de la 
documentación presentada es el siguiente: 

• Folios 195 al 200, Encargado y/o Gerente 
resenta 5 certificados 1 diploma. 

1 
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1.2.2 

.IN E 
"Contigo, México es más. Súmate" 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
Instituto Nacional Electoral 
ADMJNISTRACJON 

Capacidad de 
propiedad e 
infraestructura 

Si el 
participante 
acredita ser 
propietario del 
inmueble e 
infraestructura. 

Cercanía· para 
la prestación 
de los servicios 
de 
mantenimiento 
vehicular. 

Ciudad de México, a 30 de junio del2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

Encargado y/o Gerente 
Presenta el mayor número de documentos 2. 00 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 
Mecánico 1 
Presenta el mayor número de documentos 1.50 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 
Mecánico 2 
Presenta el mayor número de documentos 1.50 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 
Electromecánico 
Presenta el mayor número de documentos 1.00 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada 

• Folios 201 al 209, Mecánico 1, presenta 7 
certificados y 2 diplomas. 

• Folios 21 O al 218, Mecánico 2, presenta 7 
certificados y 2 diplomas. 

• Folios 219 al 225, Electromecánico, 
presenta 5 certificados, 1 reconocimiento y 
1 diploma. 

Se evaluará que el LICITANTE acredite la propiedad e infraestructura con el contrato de arrendamiento o la acreditación del inmueble en 
donde se prestarán los servicios, de conformidad con el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Los LICITANTES que acrediten la propiedad o 
posesión con escritura o contrato de arrendamiento 
donde se prestarán los servicios, de conformidad con 
el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
convocatoria. 

El LICITANTE que acredite con título de propiedad 
3.00 puntos o El LICITANTE que presente contrato 
de arrendamiento 2. 00 puntos 

El LICITANTE que cuente con el taller más cercano al 
domicilio de Viaducto Tlalpan número 100, Colonia 
Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, 
Ciudad de México. 

Hasta 1 O km 4. 00 puntos 
Hasta 20 km 3. 00 puntos 
Hasta 30 km 2. 00 puntos 
Hasta 40 km 1.00 punto 
Más de 40 km 0.00 puntos 

3.00 

4.00 

Pag1na2/6 

2.00 

4.00 

El Licitante obtiene 2.00 puntos del total de puntos 
esperados, derivado de que presenta Contrato de 
Comodato, acreditando la posesión del inmueble, el 
cual se encuentra en los folios 226 y 227. 

Con fundamento a lo establecido en el Código Civil 
Federal vigente, en el Artículo 2497.- El comodato es 
un contrato por el cual uno de los contratantes se 
obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa 
no fungible, y el otro contrae la obligación de 
restituirla individualmente; por lo tanto, se otorgan 
2.00 puntos en razón de que con el documento que 
presenta acredita la posesión para uso del inmueble. 

El licitante obtiene los puntos esperados, en virtud 
de que la distancia entre el domicilio del Instituto y el 
domicilio del licitante es de 1.90 kilómetros en línea 
recta. Resultado del análisis realizado en la página de 
internet Google Maps. 

Se adjunta evidencia. 

1 
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1.4 

1.5 

.IN E 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

Yontigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Ciudad de México, a 30 de junio del2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

Participación 
de 
discapacitados 
o empresas 
que cuenten 
con 
trabajadores 
con 
discapacidad 

Participación 
de MIPYMES 
que produzcan 
bienes con 
innovación 
tecnológica 

Menor tiempo 
de respuesta a 
los tiempos de 
ejecución del 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 
propuestos en 
la convocatoria 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

La herramienta informática que se utilizará para 
determinar la distancia de licftantes será la página de 
internet GOOGLE MAPS. 
La distancia se realizará de punto a punto en línea 
recta. 
De conformidad con el artículo 15 del 
REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) punto a las 
empresas que cuenten con personal con 
discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de 
empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) 
meses computada hasta la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se 
relaciona en la convocatoria. 
Se otorgarán los puntos que correspondan de 
manera proporcional conforme al número de 
traba'adores con disca acidad ue acrediten tener. 

De ser el caso, se otorgará 1 (UN) punto a los 
LICITANTES que pertenezcan al sector de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, conforme se indica 
en la presente convocatoria. Y que acredite que 
produce bienes con innovación tecnológica y que se 
encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

El LICITANTE que demuestre en su oferta técnica 
que tiene la capacidad de ofrecer menor tiempo de 
respuesta en los plazos de entrega de las unidades 
vehiculares recibidas para el serv1c1o de 
mantenimiento preventivo y correctivo, se, le 
otorgarán 5 puntos. 

Quien oferte menor tiempo de respuesta en los 
servicios de mantenimiento preventivos (Días 
completos) 3.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No oferta 0.00 puntos 

Quien oferte menor tiempo de respuesta en los 
serv1c1os de mantenimiento correctivo (Días 
completos) 2.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No oferta 0.00 puntos 

1.00 

1.00 

5.00 
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0.00 

0.00 

5.00 

El licitante NO obtuvo el puntaje esperado, en 
defecto de manifestar que NO cuenta con personal 
con discapacidad, folio 230. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5. 1. 
Inciso e), de la convocatoria. 

El licitante NO obtuvo el puntaje esperado, toda vez 
que aun cuando declaró pertenecer al sector de las 
MIPYMES, no acreditó la producción de bienes con 
innovación tecnológica ni presentó registro ante el 
IMPI, lo cual se encuentra en el folio 231. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
Inciso , de la convocatoria. 

El Licitante obtiene los puntos esperados, derivado 
de que oferta menores tiempos de respuesta para el 
cumplimiento de mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para el cumplimiento de mantenimiento preventivo 
ofertó (dos días) . 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para el cumplimiento de mantenimiento correctivo 
ofertó (cuatro días). 

Lo anterior se encuentra en el folio 232. 

1 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

Tontigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

Experiencia y 
Especialidad 
del licitante 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y 
especialidad en la prestación de servicios similares o 
de la misma naturaleza, que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar 
copia legible como mínimo 1 (uno) y máximo 3 (tres) 
contratos celebrados con el sector público o privado, 
con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su 
formalización. 

Se entenderá por similar o de la misma naturaleza 
(mantenimiento vehicular) cuando con el contrato se 
verifique cualquiera de los siguiente puntos: 

ESPECIALIDAD: 

1.- Que hayan prestado el servicio de mantenimiento 
preventivo a cincuenta vehículos automotores: 

Tipo: SUV, Van, Pick Up, Ram, Van Panel, Pick Up 
Doble Cabina, Sedan, Redilas, Caja seca, Torton, 
Microbús. Los vehículos automotores que se señalan 
son de manera enunciativa más no limitativa. 

2.- Que hayan prestado el servicio de mantenimiento 
correctivo a cincuenta vehículos automotores: 

Tipo: SUV, Van, Pick Up, Ram, Van Panel, Pick Up 
Doble Cabina, Sedan, Redilas, Caja seca, Torton, 
Microbús. Los vehículos automotores que se señalan 
son de manera enunciativa más no limitativa. 

3.- Que el plazo de prestación del servicio por 
contrato haya sido al menos de seis meses y por un 
monto de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 
m.n.). Se debe considerar que los contratos deben 
estar concluidos antes de la fecha del Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Máximo de contratos acreditados 10.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 

EXPERIENCIA: 

Se asignará la mayor puntuación o unidades 
porcentuales al LICITANTE o los LICITANTES que 
acrediten el máximo de años de experiencia, 
conforme a los límites establecidos. En caso de 
presentar más contratos de los solicitados, sólo se 
considerará los que correspondan de acuerdo al 
consecutivo de folios. La experiencia se tomará de 
los contratos acreditados para la especialidad. 

16.00 
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El Licitante obtuvo los puntos esperados, como 
parte de la documentación para acreditar el presente 
rubro, el licitante presenta 3 contratos (folios 234 al 
273). 

De lo anterior se desprende la siguiente evaluación: 

1. Folio 234 al 249: Contrato número STC-CNCS-
156/2013, cuyo objeto es: la prestación del servicio 
de mantenimiento correctivo con suministro de 
refacciones y lubricantes para el parque vehicular, 
con vigencia del 01 de octubre del 2013 al 31 de 
diciembre 2013, el cual se considera para el 
otorgamiento de puntos. 

2. Folio 250 al 265: Contrato número STC-CNCS-
151/2014, cuyo objeto es: servicio de 
mantenimiento correctivo a montacargas, con 
vigencia del 01 de octubre del · 2014 al 31 de 
diciembre 2014, el cual se encuentra debidamente 
formalizado, por lo que se considera para el 
otorgamiento de puntos. 

16.00 3. Folio del 266 al 273: Contrato sin número cuyo 
objeto es: s·ervicio de reparación y mantenimiento 
de vehículos automotores, con vigencia del 01 de 
julio del 2011 al 30 de septiembre 2013, el cual se 
encuentra debidamente formalizado, por lo que se 
considera para el otorgamiento de puntos. 

El licitante acreditó el subrubro de especialidad con 3 
contratos, por lo que se determinó que cumple 33 
meses de experiencia, razón por la cual se hace 

acreedor a 6.00 puntos, al acreditar el mayor número 
de meses de experiencia. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5. 1. 
inciso e) de la convocatoria. 
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Al LICITANTE que se le valide como el que presenta 
la suma más alta de las vigencias de los contratos 
presentados para acreditar la especialidad, se le 
otorgarán 6.00 puntos. 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 

El LICITANTE presentará relación de los contratos 
que exhibe en la que señale nombre, domicilio y 
teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el LICITANTE. 

3.1 Oferta técnica 

3.1.1 

Metodología, 
visión a 
utilizar en la 
prestación del 
servicio 

Plan de 
3.1.2 Trabajo 

3.1 .3 

propuesto 

Esquema 
estructural de 
la organización 
de los recursos 
humanos 

El LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica la 
metodología que propone para proporcionar el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
considerando cada uno de los puntos del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presentará la metodología a detalle de los servicios a 
realizar de mantenimientos correctivos y preventivos. 

Metodología presentada de los servicios 4.00 puntos 
No presenta la metodología de los servicios O. 00 
untos 

El LICITANTE deberá incluir en su oferta técnica un 
plan de trabajo (cronograma) que seguirá, 
considerando lo que se señala en el Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presenta plan de trabajo (cronograma) al menos el 
mantenimiento preventivo 4.00 puntos 

No presenta plan de trabajo (cronograma) 0.00 
untos 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del 
personal que prestará el servicio, señalando nombre 
y cargo con al menos el personal relacionado en el 
numeral 3, Recursos Humanos del 
Anexo 1 "Es ecificaciones técnicas" de la 

4.00 

4.00 

4.00 
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4.00 

4.00 

4.00 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Metodología de los servicios en 
términos de lo solicitado. 

Lo cual se encuentra en los folio 27 4. 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Cronograma de los servicios. 

Lo cual se encuentra en los folio 275. 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Organigrama. 

Lo cual se encuentra en el folio 276. 

1 
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convocatoria. 

Presenta el organigrama del personal4. 00 puntos 
No presenta el organigrama del personal 0.00 

Con relación a los contratos referidos en el rubro 2, el 
LICITANTE presentará escrito de los clientes 
mediante el cual realizaron la liberación de la fianza 
de cumplimiento o manifestación expresa del cliente 
sobre el cumplimiento de las obligaciones, para 
acreditar el cumplimiento de los contratos que 
presenta o escrito de la afianzadora en donde 

Cumplimiento manifieste que la fianza no fue utilizada como 
de contratos garantía de cumplimiento del contrato. 

Presenta el cumplimiento de 3 contratos 6.00 puntos 
Presenta el cumplimiento de 2 contratos 4.00 puntos 
Presenta el cumplimiento de 1 contrato 2.00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
nrf"ll"lf"lrr•i'f"l nada. 

6.00 6.00 

El Licitante obtuvo los puntos esperados, derivado 
de que presenta sólo tres contratos, que cumplen los 
requisitos solicitados. 
En los que integra 2 escritos con la liberación de la 
fianza correspondiente y 1 carta de cumplimiento 
satisfactorio de obligaciones, folios 277 al 279. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
Incisos a), b), e), y d), de la convocatoria. 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o porcentaje 
mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por tanto, no será desechada, será 
de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. · 

Las propuestas que se considerarán susceptibles de evaluar económicamente, serán aquellas que hayan cumplido legal, 
administrativa y técnicamente. 

SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

-- ~- • • ~ _; , ' T~ , ~ • - ~- ·~r~- :·~::,[l;;~~;j,t.~,~;~\,·~~ .~ 1 · .!l _~ilta, de , ··~ Razones :por las que 1No, 
1. :i~:ffi,~}.~-~~~~:~~·~ .r;{; Descr1pc1ón de 11o·soll"cltadó en el Anexo 'Trecli1co ~,~·~·- ~t~~ -~~-~'!.-:e ·~ Cumple -
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111. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA CONTRATACIÓN: Especificaciones 
Técnicas Requeridas: 1. DOCUMENTACIÓN A 
ENTREGAR PARA SER INCLUIDA DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA SI CUMPLE 
El LICITANTE deberá presentar dentro de su propuesta técnica la siguiente documentación, misma que 
deberá de ser en español: 

A) Entregar impreso y en medio eleCtrónico (CD), la propuesta técnica en formato Word (El catálogo de SI CUMPLE 
servicios deberá presentarse en Excel) rotulándolo con su razón social. 

B) Se requiere que el LICITANTE presente sus propuestas en impreso y medio electrónico (CD), 
SI CUMPLE 

desglosando el formato por las marcas indicadas. 

Todos los conceptos deberán ser cotizados de los apéndices "B" y "C" del catálogo de servicios motores 
SI CUMPLE 

a gasolina y diésel. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (Vehículos gasolina y diesel). 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
Consiste en realizar en los vehículos, los trabajos mecánicos programados de acuerdo al kilometraje 
recorrido que permiten llevar un seguimiento y control, con la finalidad de evitar y anticipar SI CUMPLE 
acontecimientos sobre posibles riesgos, tenerlos en las mejores condiciones funcionales de operación y 
prolongar su vida útil; estos servicios se consideran en el catálogo de servicios de mantenimiento 
oreventivo Apéndices "B" y "C" y se realizarán periódicamente de acuerdo al kilometraje que tenga cada 
Jnidad vehicular. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: 
:;onsiste en realizar los trabajos mecánicos necesarios para corregir cualquier falla o alteración parcial o 
:otal en los vehículos, que impida su óptimo funcionamiento y evitar .daños mayores, esto con el fin de 

SI CUMPLE 
)btener el mejor rendimiento de la unidad, así como la sustitución o reemplazo de refacciones, partes o 
~;centos (cambio de balatas, baterías, focos, amortiguadores, etc.}, cuando se requiera, estos servicios 
;e onsideran en el catálogo de servicios de mantenimiento correctivo Apéndices "B" y "C". 
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Los trabajos mecánicos que podrán realizarse deberán ser cotizados por el PROVEEDOR, el cual deberá 
enviar al Departamento de Transportes a través de correo electrónico la siguiente información: 
• Cotización separando el costo de mano de obra y refacciones. 
• Fecha de expedición, detallando el diagnóstico. 
• Tiempo de entrega. 
• Garantía que ofrece el servicio a realizar. 

Nota: El tiempo de entrega no podrá ser mayor al señalado en el numeral 1.4 de la convocatoria y la 
garantía no podrá ser inferior a la señalada en el numeral6 de este Anexo 1 "Especificaciones técnicas" . 
Para la autorización de refacciones que no se encuentren consideradas en el Apéndices "B" y "C", el 
INSTITUTO verificará el precio de las refacciones nuevas y originales para la reparación de las unidades, 
en caso de que los precios ofertados por el PROVEEDOR se encuentren fuera de costo de mercado, lo 
notificará por escrito dentro de las 24 horas siguientes al envío de la cotización, con la finalidad de que el 
PROVEEDOR ajuste sus costos de acuerdo a los precios que notifique el INSTITUTO a través del 
Supervisor o Administrador del Contrato. 

3. CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS: 
En virtud de que los servicios objeto de este procedimiento se requerirán mediante "Órdenes de servicio", 
las correspondientes a mantenimiento preventivo y/o correctivo serán conforme a lo siguiente: 

Atención de Mantenimiento preventivo o correctivo serán aquellas que el INSTITUTO por las 
particularidades de la falla o alteración, determine las acciones a ejecutar. Por lo que, en este caso, en la 
orden de servicio se señalarán los trabajos mecánicos a realizar y en caso de conocer las refacciones a 
sustituir. 
De reclamación o garantía, son aquellas que el INSTITUTO, emitirá cuando persista la falla del vehículo, 
por el mismo concepto que ya fue atendido por el PROVEEDOR. 

Deberá tomarse en cuenta que: 
Cuando el INSTITUTO requiera la prestación de los servicios de mantenimiento de algún concepto que 
no se encuentre descrito en el catálogo de servicios Apéndices "B" y "C", el PROVEEDOR cotizará en 
moneda nacional, con número y letra, informando los tiempos de reparación y garantía, desglosando por 
cp_ncepto las refacciones a utilizar y mano de obra. Los trabajos se realizarán previa autorización del 
~ervisor o Administrador del Contrato. 
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Para los conceptos no precisados en el catálogo de servicios Apéndices "B" y "C", el Supervisor o 
Administrador del Contrato estará en posibilidad, cuando así lo considere procedente, de realizar un 
análisis de mercado y requerir al PROVEEDOR que brinde las mismas condiciones de calidad y garantía 
de acuerdo a los costos de los presupuestos presentados. 
4. ESPECIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS: 
La cantidad de vehículos relacionada, podrá incrementar o disminuir por movimientos internos, conforme 
a las necesidades del INSTITUTO. 

l. Las refacciones que el PROVEEDOR deberá utilizar en los servicios de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo durante la vigencia del contrato, deberán ser nuevas, originales y apropiadas al modelo y 
marca del vehículo, indicándolo mediante escrito bajo protesta de decir verdad y de acuerdo a lo 
establecido en su presupuesto. 
11. Los vehículos que se envíen a servicio de mantenimiento, deberán tener su respectiva solicitud y 
orden de servicio en la que se indicará el tipo de mantenimiento a realizar. 
111. El PROVEEDOR antes de la recepción de los vehículos y previo a efectuar cualquier tipo de servicio, 
deberá realizar un inventario vehicular, en formato y con membrete del mismo, donde se manifiesten las 
condiciones en que es recibida la unidad, accesorios, herramientas, faltantes, daños, kilometraje, nivel de 
combustible, fecha, hora, entre otros, el cual será firmado por personal del PROVEEDOR y de 
conformidad por personal del INSTITUTO 

IV. Para el caso de recepción de vehículos que presenten fallas en tránsito, el PROVEEDOR deberá 
realizarle el mismo inventario vehicular arriba señalado, el cual será firmado por personal del 
PROVEEDOR y de conformidad por el usuario que en ese momento conduzca el vehículo. 

V. Si al momento de la entrega de la unidad por parte del PROVEEDOR con la realización del servicio 
solicitado por el INSTITUTO, se detectan piezas faltantes, golpes o cualquier otra anomalía en la unidad 
y que no fueron reportados en el inventario vehicular inicial que se requisita al entregar el auto del 
INSTITUTO al PROVEEDOR, se notificará al PROVEEDOR por escrito y deberán ser repuestos y/o 
reparados los daños sin cargo alguno para el INSTITUTO en un lapso no mayor a 6 (seis) días naturales 
a partir de la entrega de la unidad; en caso de no cumplir con los plazos establecidos, el INSTITUTO 
llevará a cabo los actos administrativos que resulten necesarios para requerir en la vía que estime 
pertinente el cumplimiento por parte del PROVEEDOR. 

VI. A la conclusión del servicio ordenado, el vehículo deberá ser entregado completamente limpio al 
personal del INSTITUTO, recabando firma de conformidad en la orden de servicio correspondiente. El 

!Jle;rsonal del INSTITUTO registrará en la Orden de servicio la hora y fecha de entrega del vehículo, para 
~ontrol correspondiente. 
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VIl. El LICITANTE deberá considerar que en caso de resultar adjudicado realizará la "verificación de 
emisión de gases contaminantes obligatoria" a los vehículos del Instituto para los que se solicite este 
servicio, con objeto de asegurar la obtención de la calcomanía "doble cero" "cero" o la que le corresponda SI CUMPLE 
según los estándares que emita el Gobierno de la Ciudad de México, de acuerdo a lo publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

VIII . El PROVEEDOR deberá considerar que para la verificación de emisión de gases contaminantes, el 
INSTITUTO le cubrirá exclusivamente el concepto de pago de derechos de "verificación de gases 
contaminantes" mencionando el tipo de engomado correspondiente y basándose en los costos SI CUMPLE 
establecidos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para tal fin, anexando el certificado 
correspondiente. 

IX. Absolutamente todas las refacciones reemplazadas, deberán ser entregadas al personal del 
Departamento de Transportes en el momento de la entrega de la unidad ya reparada, plenamente 
identificadas en una bolsa plástica con el número placas de la unidad a efecto de que proceda el pago 
correspondiente. SI CUMPLE • 
El LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que considerará la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-167-SEMARNAT-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2016. 

5. DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN: 
Los documentos deberán ser vigentes. El LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica SI CUMPLE 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo. En el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se realizará el cotejo devolviendo el orginal antes de concluir el Acto. • 
a) EL PROVEEDOR deberá presentar Contrato de recolección de residuos peligrosos y últimos dos 
manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. Debidamente autorizados por SI CUMPLE 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

b) PÓLIZA DE SEGURO 
a. Para vehículos en instalaciones del PROVEEDOR Deberá presentar al inicio del servicio, la(s) 
póliza(s) de seguros correspondiente(s) que amparen los daños que puedan ocasionarse a terceros en 
sus bienes, personas, ambiente o a las vías generales de comunicación, uso indebido, robo y cualquier SI CUMPLE 
daño que pudiera generarse, en caso de accidente o al momento de prestar el servicio. La póliza deberá 
p~~entarse al administrador del contrato a partir de la fecha de notificación del fallo y a más tardar a la 
en_11ega del primer vehículo para mantenimiento. 

e; 
4/11 



.IN E 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IA3-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VAHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

b. Para vehículos en traslado. En caso de que se presente un siniestro en los vehículos del Instituto, 
cuando el personal del PROVEEDOR realice el traslado de estas unidades, se atenderá con el seguro 
que tiene contratado el Instituto, haciéndose responsable el PROVEEDOR por los gastos que se generen 
por este concepto. 

6. GARANTÍAS DE REPARACIÓN: 
El personal designado por el Supervisor o Administrador del Contrato estará facultado para verificar que 
el PROVEEDOR lleve a cabo los trabajos de reparación a los vehículos en los términos contratados. 
El PROVEEDOR quedará obligado a responder por las deficiencias y la calidad de los servicios, para 
mantenimiento preventivo este será de tres meses o 5,000 kilómetros y para mantenimiento correctivo de 
6 meses o 20 000 ki lómetros, para el caso de mano de obra y refacciones originales. 

Para dichas garantías el proveedor contará a partir de la recepción del vehículo con los días de 
reparación de acuerdo a lo siguiente: 
a. Mantenimiento Preventivo: Contará con dos días hábiles para la corrección de la deficiencia en el 
servicio, que se contará a partir de la entrega del vehículo al proveedor. 
b. Mantenimiento Correctivo: Contará con cuatro días hábiles para la corrección de la deficiencia en el 
servicio, que se contará a partir de la entrega del vehículo al proveedor. 

Para correcciones por deficiencia en el servicio el supervisor o administrador del contrato notificará por 
correo electrónico al PROVEEDOR, una vez entregado el vehículo, en caso de persistir la falla se 
aplicará al PROVEEDOR la deductiva correspondiente con independencia de la penalización por no 
prestar el servicio en el tiempo señalado. 
Además de las garantías señaladas, el PROVEEDOR deberá respetar la que otorgan los fabricantes de 
refacciones y partes, cuando ésta sea mayor a la señalada 

7. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROVEEDOR 
a) Podrán participar en este procedimiento de contratación, LICIT ANTES que sus talleres se ubiquen 
dentro de la Ciudad de México y que proporcionen servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 
vehículos. · 
b) Los equipos, herramientas, recursos humanos e infraestructura que se relacionan a continuación son 
los mínimos requeridos para la atención del servicio: 

9_ 
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·~r1W~ ·':~ 1?' r. • , -~~~t"•t;>ii<'f . . il ' 

,No. n "- di~~T :_¿; .~ ,liDESCRIPéi~N, :,~;t.itt~~ •CÁNTlÓÁD MINI~,.¡ 
.. ' ¡.~ " __....," ··- .k' ¡, ;~t.:.' ... ~ ..-:t" .• ~ ~ - ¡\J 

1 RAMPA HIDRÁULICA PARA VEH[CULOS. 2 

2 EQUIPO DE AIRE COMPRIMIDO. (COMPRESORAS) 1 

3 
EQUIPO PARA DIAGNÓSTICO Y LAVADO DE 1 
INYECTORES 

4 EQUIPO DE SOLDADURA AUTÓGENA 1 

5 EQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA 1 

ESCÁNER. Con la capacidad de multiconexión, por medio 
6 ~e conectores universales; para diversos modelos de 3 

jvehiculos tanto americanos, europeos como japoneses. 

7 ALINEADORA 1 

8 BALANCEADORA COMPUTARIZADA 1 

9 BOYA PARA LIMPIEZA DE INYECTORES A GASOLINA 1 

10 BANCOS DE TRABAJO METÁLICOS 3 

1. Herramienta y Equipo: 
11 

KIT DE HERRAMIENTA NEUMÁTICA (PISTOLAS, 1 MATRACAS , DESARMADORES) 

12 
GRÚA (ARCO) O GARRUCHA PARA LEVANTADO DE 

1 MOTORES 1 >S TONELADA 
SI CUMPLE 

13 
GATOS DE PAT[N MÍNIMO DE CAPACIDAD PARA 1.5 

4 TONELADAS 

14 jfORQU[METROS MfNIMO DE 200 LBS 1 

15 LLAVE EXTRACTORA AJUSTABLE PARA FILTRO DE 
3 ~CEITE 

16 LÁMPARAS ESTROBOSCÓPICAS (TIEMPO) 1 

17 EQUIPO PROBADOR DE FUGAS DE MOTOR 1 

18 EQUIPO ANALIZADOR DE GASES 1 

19 EQUIPO MEDIDOR DE PRESIÓN- (MANÓMETRO) 1 

20 KIT DE HERRAMIENTA MÍNIMO 80 PIEZAS 4 

21 EQUIPO DE PRENSAS 5 TONELADAS 1 

22 PROBADOR ELECTRÓNICO DE BATERÍAS 1 

23 ~ACUÓMETRO 1 

24 PROBADOR DE FUGAS SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 1 

25 EXTRACTORES DE BALEROS 1 

_26_ LAVADORA DE ALTA PRESIÓN PARA CARROCER[AS 1 

9 ~ 6/11 ' 
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·.,f·;;~q.;;_ .:'.,\'·,. ~~ll,- D'és'cr•pcJórndél'osohmtaa'a)<emei.'AnexoTécmco ·f."'·- : . .;r)-·>1:~:·-,,.,·~~~ ··j;'A .- :. , , 1 'Cumple il . ! · "'l q , __ - .

1 
,. té . 1~'-'J; Fundamento legal l' •, 

... ---·· ·• • tt~,_ ~ , ___ i!'· ''"' ,~ :·,~,¡o¡· ·\\·~·~·-·:-···:· ·~ ~"~·(r. car~c·~nes t, . ··~!- ''"' ,· umpe ;. •: sovenc•a ~,·cmca :'~-'~E --~ , !-;~ 

El LJCIT ANTE como parte de su oferta técnica deberá presentar fotografías recientes que demuestren 
que cuenta con las herramientas y el equipo dentro del inmueble del PROVEEDOR, durante la visita al SI CUMPLE 
inmueble se verificará físicamente la relación de herramientas presentada. 

2. Infraestructura: 

Se deberá cubrir la superficie solicitada en un solo inmueble, debiendo presentar copia simple de 
cualquiera de los siguientes documentos: 
• Licencia de Funcionamiento. 
• Constancia de Uso de Suelo o Constancia de derechos adquiridos. SI CUMPLE 
• Contrato de arrendamiento o título de propiedad del inmueble. 

••. ~·· l;¡; •. • , ·.. ~....:•. e ... Sl¡PERF1CIE " 
,, '.' .~, . DESCRIPCION ~. ••k\~ MÍNIMA EN M2. 

SUPERFICIE TOTALDE UN SOLO PREDIO, 
CERRADA, CON PISO DE CONCRET O Y 900 MTS 
!T·ECHADO EN AREAS DE TRABAJO. 

RECURSOSHUMANOS CA~~~~~R~~MA 
ADMINISTRA TI VOS 

Gerente de Servicio 1 

Secretaria 1 

( •PERSONAl::' TÉCNICO •.. • . . t ·L ·""' 

3. Recursos Humanos: Asesor recepcionista de vehlculos (trasladistas) 3 

Jefe de taller 1 

~;~:~!~~!d~:~;r~:lsi~':~i~notores a gasolina, 2 SI CUMPLE 

Mecánicos Especialistas en transmisión y transeje 
1 automático y estándar 

Mecánico Especialista en suspensiones y en 
1 

Sistema de frenos 

Especialista en sistema eléctrico en general 1 J Mecánico General para motores a diésel 1 

9 , 
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. DescripciÓn{dtf lo.solicitado en el Anex6. Trécnls:e ·-~~ /:5··~·r."ff ,...~,'Ji!·~ 'C.umple 
.. '( - r

0' ~\ • '' ~: ...t..- • ~~ • .. ~ .: _.¡, ~------'A ..._."'-~~~~\~~O"-' -=___::.'"'""'-'=-~'"---- "'-='--'~---"-
Nota: Los recursos humanos que se señalan en el cuadro en perfil y cantidad deberá formar parte del 
esquema estructural solicitado en el numeral 3.1. 3 de la Tabla de Evaluación por puntos y porcentajes, 
de no ser así, el LICITANTE no obtendrá los puntos esperados. 

4. Tiempos de atención: 
La recepción de los vehículos será dentro de las instalaciones del Instituto, ubicado en Viaducto Tlalpan 
No 100 esquina con Periférico Sur colonia Arenal Tepepan; Delegación Tlalpan C.P.14610. 
El tiempo de respuesta para la recepción de vehículos por parte del PROVEEDOR, en las instalaciones 
del INSTITUTO o en tránsito (Ciudad de México o área metropolitana}, para la realización de cualquier 
tipo de servicio será de 3 (tres) horas como máximo, contadas a partir del aviso que le haga el servidor 
público mediante la llamada telefónica que se genere, así como el correo electrónico mediante el cual se 
envíen con los datos del vehículo, obligándose a que el traslado de las unidades será proporcionado sin 
costo alguno para el INSTITUTO. 

5. Traslados de vehículos: 
El LICITANTE en su oferta técnica deberá acreditar que cuenta con el servicio de arrastre de unidades 
por medio de grúas contemplando estos como casos excepcionales cuando no sea posible que la 
aseguradora (contratada por el Instituto) traslade los vehículos averiados; este tipo de servicio será 
dentro de la Cuidad de México y su área metropolitana, el cual será sin costo alguno para el 
INSTITUTO. 
Cuando el PROVEEDOR deba de realizar los traslados en grúa, contará con un máximo de 3 (tres) horas 
para proporcionar el servicio de arrastre, contadas a partir de la notificación realizada por la persona que 
designe el Supervisor o Administrador del Contrato, excediendo dicho plazo se aplicará la pena 
convencional del salvo casos excepcionales como son días sábados, domingos y días festivos se 
extenderá el plazo a 4 (cuatro) horas como máximo. 

6. Vehículos de apoyo: 
El PROVEEDOR deberá contar previo al inicio del contrato con el serv1c1o de grúa, tipo tijera y/o 
plataforma, debiendo exhibir copia de la factura que acredite la propiedad de al menos 2 grúas o en su 
caso contrato vigente al 31 de diciembre del 2016, suscrito entre el PROVEEDOR y una compañía de 
grúas que cuente con ese servicio. 

7. Reportes y Facturación: 
El PROVEEDOR deberá presentar la facturación de los servicios efectuados a los vehículos, a más 
tardar 5 (cinco) días naturales después de haber entregado la unidad reparada y documentación soporte 

1 

q~e acredite la entrega de conformidad con la realización de los trabajos efectuados, esta facturación 
~berá ser a entera satisfacción por parte del INSTITUTO. 

f 9 . ~ 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 
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El PROVEEDOR deberá reportar al Supervisor o Administrador del Contrato cortes mensuales de 
servicios efectuados con y sin facturación, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes, 
indicando los servicios que se han realizado, la fecha de ejecución, las partes y/o refacciones sustituidas, SI CUMPLE 
el importe del servicio, fecha de recepción y de entrega, número de factura, orden de servicio, datos del 
vehículo, periodo de reporte, entre otros. 

Las facturas que se le devuelvan para correcciones al PROVEEDOR deberán ser devueltas a más tardar 
dentro de un periodo de 48 (cuarenta y ocho) horas para continuar con su trámite de pago. SI CUMPLE 
En la facturación deberá indicarse el desglose del servicio y la mano de obra. 

8. Inspección: 
Para efectos de revisión de los servicios de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo al Parque Vehicular 
del INSTITUTO, EL PROVEEDOR permitirá la estancia en sus instalaciones del personal que designe el SI CUMPLE 
Supervisor o Administrador del Contrato, quien efectuará la inspección de los servicios en el taller 
mecánico, lo cual se llevará a cabo mediante las actividades y reportes siguientes: 

a) Supervisar los trámites del servicio, verificando especificaciones de los materiales utilizados, avance 
del servicio, otras condiciones según el servicio de Mantenimiento Preventivo o Correctivo. SI CUMPLE 
Verificaciones específicas de los materiales y refacciones utilizadas. 

b) Reportar el avance del servicio en forma semanal hasta la terminación del mismo y registrarlo en la 
SI CUMPLE 

forma correspondiente. 
e) Efectuar la revisión final de los vehículos de acuerdo a las órdenes de servicio requeridas, así como 

SI CUMPLE 
las reparaciones efectuadas por el PROVEEDOR. 
Los vehículos propiedad del Instituto con motores a gasolina y diésel se detallan de acuerdo a la 

SI CUMPLE 
sig1Jiente relación: 

G: ~ 

9/11 

Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 

Aféctati(>n .eJe la, 
.;,, ~l:i., 

~-' > !f.~~~- 'Fundiunento legal 
:-TI • 

solvencia Técnica 
~-.: ,r. ,, 

.......... 

1 



.IN E 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IA3-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VAHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 
Nombre del licitante: SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

Fundameñto· legal 

TIPO DE VEH(CULO 1 SUBGRUPO 
..... 

TOTAL -· 
AMBULANCIA 1 

CAMIÓN 3.5 TONELADAS 12 

CAMIÓN TORTON 4 
CAMIONETA PICK-UP 27 

a) TIPOS DE VEHÍCULOS: CAMIONETA PICK-UP CASETA 2 1 

CAMIONETA PICK-UP DOBLE CABINA 17 
SI CUMPLE 

CAMIONETA SUV 39 
CAMIONETA VAN/PANEL 31 

MICROBUS 6 
SEDAN 122 

TOTAL GENERAL 261 

~~ ~·~MARCA-.-~~~~ -·- - GASciLINk DIESEL- TOTAL 

b) MARCAS DE VEHÍCULOS: 

- CHEVR~~~-g~~NERAL --~ -· -~ - \ 9~ 
~ _ _gH!3.Y. si;~~opg~ . _l -~;-_ __ _ g _

1
_ _ _ ;;--

l·~·· }~.r-~~~,~~r~y ~=~ .. ~-~~. ·. -1 .. 1 
~ _TOTAL ___ _ -t- ~~7 _ 4 _ __261 1 

SI CUMPLE 

~ ~ 
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Rubro CAPAC.fDAD .DE~_tiCITA~TE: 26.00 puntos.~·-~"··"?"~·. -~o(:-:;~· .~ ' · ·""'.! · .·~""l.,i:;:;'· . .., ~· :·~i ~ ~ .-.-~:~;:":- "·"~t' 
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Subrubr C t Forma de evaluación 1 Puntos 1 Puntos 
0 oncep o Esperados obtenidos Razones por las que él Licitante obtuvo el puntaje. 

1.1 
Capacidad de 
recursos 
humanos 

1.1.1 Experiencia 

1.1.2 
Competencia o 
habilidad en el 
trabajo 

Se evaluará la habilidad y dominio de las herramientas con los años de 
experiencia del personal que prestará el servicio. 

El LICITANTE deberá presentar el currículum del 
personal que asignará para prestar el servicio, 
señalando teléfonos de contacto (el currículum 
deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 
El tiempo de experiencia para el personal operativo 
deberá ser mínimo de 1 año y el máximo que se 
considerará será 3 años, en servicio similares al 
solicitado, se otorgará hasta un punto por cada uno 
de los perfiles solicitados. 

Encargado y/o Gerente 
Acredita f;l máximo de años 2. 00 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Mecánico 1 
Acredita el máximo de años 1. 50 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Mecánico 2 
Acredita el máximo de años 1.50 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Electromecánico 
Acredita el máximo de años 1.00 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 

El personal deberá estar dado de alta ante eiiMSS, 
por lo que deberá presentar constancia vigente como 
trabajador del LICITANTE. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada. 
El LICITANTE deberá presentar certificados, 
diplomas o constancias con una antigüedad no mayor 
a cinco años, relacionados a mecánica general o 
similar al servicio que s¡; solicita; que le permita 
acreditar que al personal que se señala, para la 
prestación del servicio cuenta con los conocimientos 
en: técnicas o atención o resolución de problemas 
relacionados con el servicio que se solicita. Los 
documentos que se presenten del personal deberá 
ser mínimo de 1 documento por persona y el máximo 
que se considerará será 5 documentos por persona. 

6.00 

6.00 

Pá gina 1/7 

6.00 

6.00 

El licitante obtiene los puntos esperados, en virtud 
de que presenta la documentación solicitada del 
personal que menciona como gerente o encargado, 
mecánicos 1 y 2, y electromecánico solicitados, 
integra documentación en los folios 335 al 352. 

Así mismo, demuestra el alta ante el IMSS del 
personal mencionado con "Propuesta de Cédula de 
Determinación de Cuotas del IMSS" folio SUA 
479433, correspondiente al período 05-2016, 
localizada en los folios 355 al 357. 

El licitante obtiene los puntos esperados, en virtud 
que presenta certificados, diplomas o constancias con 
una antigüedad no mayor a cinco años, relacionados 
a mecánica general o similar al servicio del personal 
solicitado "Encargado y/o Gerente, Mecánico 1, 
Mecánico 2, y Electromecánico" (Folios 359 al 398) 
con lo cual acredita la experiencia solicitada, es 
detalle de la documentación presentada es el 
siguiente: 

• Folios 359 al 363, Encargado y/o Gerente 

1 
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SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. 

Encargado y/o Gerente 
Presenta el mayor número de documentos 2. 00 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 
Mecánico 1 
Presenta el mayor número de documentos 1.50 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 
Mecánico 2 
Presenta el mayor número de documentos 1. 50 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita O. 00 puntos 
Electromecánico 
Presenta el mayor número de documentos 1. 00 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada 

presenta 5 constancias. 
• Folios 364 al 368, Mecánico 1, presenta 5 

constancias. 
• Folios 369 al 373, Mecánico 2, presenta 5 

constancias. 
• Folios 389 al 393, Electromecánico, 

presenta 5 constancias. 

1.2 propiedad e 
infraestructura 

1.2.1 

1.2.2 

Si el 
participante 
acredita ser 
propietario del 
inmueble e 
infraestructura. 

Cercanía para 
la prestación 
de los servicios 
de 
mantenimiento 
vehicular. 

Los LICITANTES que acrediten la propiedad o 
posesión con escritura o contrato de arrendamiento 
donde se prestarán los servicios, de conformidad con 
el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
convocatoria. 

El LICITANTE que acredite con título de propiedad 
3.00 puntos o El LICITANTE que presente contrato 
de arrendamiento 2. 00 puntos 
El LICITANTE que cuente con el taller más cercano al 
domicilio de Viaducto Tlalpan número 100, Colonia 
Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, 
Ciudad de México. 

Hasta 1 O km 4. 00 puntos 
Hasta 20 km 3. 00 puntos 
Hasta 30 km 2. 00 puntos 
Hasta 40 km 1. 00 punto 
Más de 40 km O. 00 puntos 

La herramienta informática que se utilizará para 
determinar la distancia de licitantes será la página de 
intemet GOOGLE MAPS. 
La distancia se realizará de punto a punto en línea 
recta. 

3.00 

4.00 
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2.00 

2.00 

El Licitante obtiene 2.00 puntos, toda vez que del 
folio 291 al 295 acredita la posesión mediante 
contrato de arrendamiento con vigencia del 01 de 
junio del2016 al31 de mayo del2017. 

El Licitante obtiene 2.00 puntos, en virtud de que la 
distancia entre el domicilio del Instituto y del licitante, 
es de 23.25 kilómetros en línea recta Resultado del 
análisis realizado en la página de internet Google 
Maps. 

Se adjunta evidencia. Folio 259. 

1 
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Participación 
de 
discapacitados 
o empresas 
que cuenten 
con 
trabajadores 
con 
discapacidad 

Participación 
de MIPYMES 
que produzcan 
bienes con 
innovación 
tecnológica 

Menor tiempo 
de respuesta a 
los tiempos de 
ejecución del 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 
propuestos en 
la convocatoria 

Ciudad de México, a 30 de junio del2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. 

De conformidad con el artículo 15 del 
REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) punto a las 
empresas que cuenten con personal con 
discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de 
empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) 
meses computada hasta la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se 
relaciona en la convocatoria. 
Se otorgarán los puntos que correspondan de 
manera proporcional conforme al número de 
trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 

De ser el caso, se otorgará 1 (UN) punto a los 
LICITANTES que pertenezcan al sector de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, conforme se indica 
en la presente convocatoria. Y que acredite que 
produce bienes con innovación tecnológica y que se 
encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

El LICITANTE que demuestre en su oferta técnica 
que tiene la capacidad de ofrecer menor tiempo de 
respuesta en los plazos de entrega de las unidades 
vehiculares recibidas para el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo, se, le 
otorgarán 5 puntos. 

Quien oferte menor tiempo de respuesta en los 
servicios de mantenimiento preventivos (Días 
completos) 3.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No oferta 0.00 puntos 

Quien oferte menor tiempo de respuesta en los 
servicios de mantenimiento correctivo (Días 
completos) 2.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No oferta 0.00 puntos 

Deberá emitir por escrito una descripción de los 
tiempos de ejecución por mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

1.00 

1.00 

5.00 
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0.00 

0.00 

5.00 

(?}" 

El Licitante NO obtuvo el puntaje esperado, toda 
vez que tras la revisión integral de la propuesta se 
advierte que NO presenta escrito en el que manifieste 
personal con discapacidad en un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de 
empleados cuya antigüedad no inferior a 6 (seis) 
meses computada hasta la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el 
numeral 5.1, inciso e) de la Convocatoria 

El Licitante NO obtuvo el puntaje esperado, toda 
vez que presentó en el folio 325, un escrito en el que 
manifiesta pertenecer al sector MIPyME, sin embargo, 
no acredita que produce bienes con innovación 
tecnológica y que se encuentran registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el 
numeral 5.1, inciso f) de la Convocatoria 

El Licitante obtiene los puntos esperados, derivado 
de que oferta menores tiempos de respuesta para el 
cumplimiento de mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para el cumplimiento de mantenimiento preventivo 
ofertó (dos días). 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para el cumplimiento de mantenimiento correctivo 
ofertó (cuatro días) . 

Lo anterior se encuentra en el folio 257. 

1 
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del licitante 

SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. 

de la misma naturaleza, que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar 
copia legible como mínimo 1 (uno) y máximo 3 (tres) 
contratos celebrados con el sector público o privado, 
con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su 
formalización . 

Se entenderá por similar o de la misma naturaleza 
(mantenimiento vehicular) cuando con el contrato se 
verifique cualquiera de los siguiente puntos: 

ESPECIALIDAD: 

1.- Que hayan prestado el servicio de mantenimiento 
preventivo a cincuenta vehículos automotores: 

Tipo: SUV, Van, Pick Up, Ram, Van Panel, Pick Up 
Doble Cabina, Sedan, Redilas, Caja seca, Torton, 
Microbús. Los vehículos automotores que se señalan 
son de manera enunciativa más no limitativa. 

2.- Que hayan prestado el servicio de mantenimiento 
correctivo a cincuenta vehículos automotores: 

Tipo: SUV, Van, Pick Up, Ram, Van Panel, Pick Up 
Doble Cabina, Sedan, Redilas, Caja seca, Torton, 
Microbús. Los vehículos automotores que se señalan 
son de manera enunciativa más no limitativa. 

3.- Que el plazo de prestación del servicio por 
contrato haya sido al menos de seis meses y por un 
monto de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 
m.n.). Se debe considerar que los contratos deben 
estar concluidos antes de la fecha del Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Máximo de contratos acreditados 10.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 

EXPERIENCIA: 

Se asignará la mayor puntuación o unidades 
porcentuales al LICITANTE o los LICITANTES que 
acrediten el máximo de años de experiencia, 
conforme a los límites establecidos. En caso de 
presentar más contratos de los solicitados, sólo se 
considerará los que correspondan de acuerdo al 
consecutivo de folios. La experiencia se tomará de 
los contratos acreditados para la especialidad. 

Al LICITANTE que se le valide como el que presenta 

16.00 
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15.09 
El Licitante obtuvo los puntos esperados, como 
parte de la documentación para acreditar el presente 
rubro, el licitante presenta 4 contratos (folios 406 al 
485), de los cuales solo se consideran para 
evaluación los 3 primeros contratos (folios 406 al 
478), de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.1, 
inciso e) de la Convocatoria 

De lo anterior se desprende la siguiente evaluación: 

1. Folio 406 al 422 Contrato Específico número AD-
017-019-1-14, cuyo objeto es: el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular con motor de gasolina a diésel y del 
equipo hidráulico, con vigencia del 02 de junio del 
2014 al 31 de diciembre 2014, el cual se encuentra 
debidamente formalizado, por lo que se considera 
para el otorgamiento de puntos. 

2. Folio 423 al 437: Contrato abierto específico 
número 820/50/AD-CM/RN-820-236/2013, cuyo 
objeto es: servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo al parque vehicular con motor a gasolina 
y. diésel en las delegaciones Gustavo A. Madero, 
Azcapotzalco y Cuauhtémoc, con vigencia del 01 
de agosto del2013 al31 de diciembre 2013, el cual 
se encuentra debidamente formalizado, por lo que 
se considera para el otorgamiento de puntos. 

3. Folio del 438 al 478: Contrato abierto número 
040100994-N1-2012 cuyo objeto es: servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a unidades 
vehiculares oficiales al servicio de la Dirección 
Regional Centro, en la Ciudad de México, con 
vigencia del 01 de marzo de 2012 al 31 de 
diciembre 2013, el cual se encuentra debidamente 
formalizado, por lo que se considera para el 
otorgamiento de puntos. 

El licitante acreditó el subrubro de especialidad con 3 
contratos, sin embargo de lo suma de los meses de 
experiencia se detectó lo siguiente: 

1. Folio 406 al 422 Contrato Específico número AD-
017-019-1-14, con vigencia del 02 de junio del 2014 
al 31 de diciembre 2014, acreditó 6 meses de 
experiencia. 

1 
Periférico Sur núm. 4124, Piso 6 
Col. Jardines del Pedregal 
Ciudad de México, 01900 



. IN E 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

"Contigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Ciudad de México, a 30 de junio del2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. 

la suma más alta de las vigencias de los contratos 
presentados para acreditar la especialidad, se le 
otorgarán 6.00 puntos. 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 

El LICITANTE presentará relación de los contratos 
que exhibe en la que señale nombre, domicilio y 
teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el LICITANTE. 

2. Folios 423 al 437: Contrato abierto específico 
número 820/50/AD-CM/RN-820-236/2013, con 
vigencia del 01 de agosto del 2013 al 31 de 
diciembre 2013, acreditó 5 meses de experiencia. 

3. Folios 438 al 478: Contrato abierto número 
040100994-N1-2012, con vigencia del 01 de marzo 
de 2012 al 31 de diciembre 2013, acreditó 17 
meses de experiencia, toda vez que la vigencia se 
traslapa con el segundo contrato, lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5.1, 
inciso b), segundo párrafo, página 17 de la 
Convocatoria. 

\ 

Con base en lo anterior se determinó que cumple 28 
meses de experiencia, razón por la cual se hace 
acreedor a 5.09 puntos, mediante regla de tres 
tomando como base el número de meses máximos de 
experiencia acreditados por el licitante Set 
Soluciones, S.A. de C.V. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
inciso e) de la convocatoria. 

3.1 Oferta técnica 

3.1.1 

Metodología, 
visión a 
utilizar en la 
prestación del 
servicio 

Plan de 
3.1.2 Trabajo 

propuesto 

El LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica la 
metodología que propone para proporcionar el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
considerando cada uno de los puntos del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presentará la metodología a detalle de los servicios a 
realizar de mantenimientos correctivos y preventivos. 

Metodología presentada de los servicios 4.00 puntos 
No presenta la metodología de los servicios O. 00 
puntos. 

El LICITANTE deberá incluir en su oferta técnica un 
plan de trabajo (cronograma) que seguirá, 
considerando lo que se señala en el Anexo 1 

4.00 

4.00 
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4.00 

4.00 

El licitante obtiene los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Metodología para el servicio de 
mantenimiento, folios 486 y 487. 

El licitante obtiene los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Cronograma de los servicios, folio 
488. 

1 
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Esquema 
estructural de 
la organización 
de los recursos 
humanos 

Cumplimiento 
de contratos 

SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. 

"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presenta plan de trabajo (cronograma) al menos el 
mantenimiento preventivo 4.00 puntos 

No presenta plan de trabajo (cronograma) 0.00 
puntos 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del 
personal que prestará el servicio, señalando nombre 
y cargo con al menos el personal relacionado en el 
numeral 3, Recursos Humanos del 
Anexo 1 "Especific~ciones técnicas" de la 
convocatoria. 

Presenta el organigrama del personal4. 00 puntos 
No presenta el organigrama del personal 0.00 
puntos. 

Con relación a los contratos referidos en el rubro 2, el 
LICITANTE presentará escrito de los clientes 
mediante el cual realizaron la liberación de la fianza 
de cumplimiento o manifestación expresa del cliente 
sobre el cumplimiento de las obligaciones, para 
acreditar el cumplimiento de los contratos que 
presenta o escrito de la afianzadora en donde 
manifieste que la fianza no fue utilizada como 
garantía de cumplimiento del contrato. 

Presenta el cumplimiento de 3 contratos 6.00 puntos 
Presenta el cumplimiento de 2 contratos 4.00 puntos 
Presenta el cumplimiento de 1 contrato 2.00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada. 

4.00 

6.00 
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4.00 

4.00 

El licitante obtiene los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Organigrama, folio 489. 

El Licitante obtiene 4.00 puntos del total de puntos 
esperados, derivado de que acreditó el rubro "2" con 
tres contratos que cumplen los requisitos solicitados. 
En los que integra escrito de constancia de 
cumplimiento de los contratos correspondientes, 
folios 490 al 493. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
incisos a), b), e), y d), de la Convocatoria 
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De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o porcentaje 
mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por tanto, no será desechada, será 
de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se considerarán susceptibles de evaluar económicamente, serán aquellas que hayan cumplido legal, 
administrativa y técnicamente. 

ELABORÓ 

RIESGOS 

Página 7/7 

REVISÓ 

LIC. JOSÉ CARLOS AYLUARDO YEO 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Descripción de lo solicitado ten.el Anexo Técnico ,.. _ 
. ~-~ )~~:-~-~\. j~· 

111. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA CONTRATACIÓN: 
Especificaciones Técnicas Requeridas: 
1. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR PARA SER INCLUIDA DENTRO DE LA PROPUESTA 
TÉCNICA 
El LICITANTE deberá presentar dentro de su propuesta técnica la siguiente documentación, 
misma que deberá de ser en español: 

A) Entregar impreso y en medio electrónico (CD), la propuesta técnica en formato Word (El 
catálogo de servicios deberá presentarse en Excel) rotulándolo con su razón social. 

8) Se requiere que el LICITANTE presente sus propuestas en impreso y medio electrónico 
(CD), desglosando el formato por las marcas indicadas. 

Todos los conceptos deberán ser cotizados de los apéndices "8" y "C" del catálogo de 
servicios motores a gasolina y diésel. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (Vehículos gasolina y diesel). 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
Consiste en realizar en los vehículos, los trabajos mecánicos programados de acuerdo al 
kilometraje recorrido que permiten llevar un seguimiento y control, con la finalidad de evitar y 
anticipar acontecimientos sobre posibles riesgos, tenerlos en las mejores condiciones 
funcionales de operación y prolongar su vida útil; estos servicios se consideran en el catálogo 
de servicios de mantenimiento preventivo Apéndices "8" y "C" y se realizarán periódicamente 
de acuerdo al kilometraje que tenga cada unidad vehicular. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: 
Consiste en realizar los trabajos mecánicos necesarios para corregir cualquier falla o alteración 
parcial o total en los vehículos, que impida su óptimo funcionamiento y evitar daños mayores, 
esto con el fin de obtener el mejor rendimiento de la unidad, así como la sustitución o 
reemplazo de refacciones, partes o elementos (cambio de balatas, baterías, focos, 
amortiguadores, etc.), cuando se requiera, estos servicios se consideran en el catálogo de 
se~cios de mantenimiento correctivo Apéndices "8" y "C". 

f Q _ .. r 
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Los trabajos mecánicos que podrán realizarse deberán ser cotizados por el PROVEEDOR, el 
cual deberá enviar al Departamento de Transportes a través de correo electrónico la siguiente 
información: 
• Cotización separando el costo de mano de obra y refacciones. SI CUMPLE 
·Fecha de expedición, detallando el diagnóstico. 
• Tiempo de entrega. 
• Garantía que ofrece el servicio a realizar. 

Nota: El tiempo de entrega no podrá ser mayor al señalado en el numeral 1.4 de la 
convocatoria y la garantía no podrá ser inferior a la señalada en el numeral 6 de este Anexo 1 
"Especificaciones técnicas". 
Para la autorización de refacciones que no se encuentren consideradas en el Apéndices "B" y 
"C", el INSTITUTO verificará el precio de las refacciones nuevas y originales para la reparación SI CUMPLE 
de las unidades, en caso de que los precios ofertados por el PROVEEDOR se encuentren 
fuera de costo de mercado, lo notificará por escrito dentro de las 24 horas siguientes al envío 
de la cotización, con la finalidad de que el PROVEEDOR ajuste sus costos de acuerdo a los 
precios que notifique el INSTITUTO a través del Supervisor o Administrador del Contrato. 

3. CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS: 
En virtud de que los servicios objeto de este procedimiento se requerirán mediante "Órdenes 

SI CUMPLE 
de servicio", las correspondientes a mantenimiento preventivo y/o correctivo serán conforme a 
lo siguiente: 

Atención de Mantenimiento preventivo o correctivo serán aquellas que el INSTITUTO por las 
particularidades de la falla o alteración, determine las acciones a ejecutar. Por lo que, en este 

SI CUMPLE 
caso, en la orden de servicio se señalarán los trabajos mecánicos a realizar y en caso de 
conocer las refacciones a sustituir. 

De reclamación o garantía, son aquellas que el INSTITUTO, emitirá cuando persista la falla del 
ve!Jculo, por el mismo concepto que ya fue atendido por el PROVEEDOR. 

SI CUMPLE 

cv ~ 2/13 

Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 

Afectación de la solvencia Fundamento 
Técnica legal 

1" 
._ .. ; ... ,, 



*-IN E 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Instituto Nacional Electoral 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 

NO. IAJ-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

/ 
Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 
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... ;;.,~~ :-~~ 
1 f ... :,-J~··"·f·t- Descripción de lo, solicitado en ·el Anexó Técnico 

,~ ::~.-~~r~::~- ;·pJ~~~~ ~.,_t- ~ii_ .. 

Deberá tomarse en cuenta que: 
Cuando el INSTITUTO requiera la prestación de los serv1c1os de mantenimiento de algún 
concepto que no se encuentre descrito en el catálogo de servicios Apéndices "B" y "C", el 
PROVEEDOR cotizará en moneda nacional, con número y letra, informando los tiempos de 
reparación y garantía, desglosando por concepto las refacciones a utilizar y mano de obra. Los 
trabajos se realizarán previa autorización del Supervisor o Administrador del Contrato. 

Para los conceptos no precis-ados en el catálogo de serv1c1os Apéndices "B" y "C", el 
Supervisor o Administrador del Contrato estará en posibilidad, cuando así lo considere 
procedente, de realizar un análisis de mercado y requerir al PROVEEDOR que brinde las 
mismas condiciones de calidad y garantía de acuerdo a los costos de los presupuestos 
presentados. 

4. ESPECIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS: 
La cantidad de vehículos relacionada, podrá incrementar o disminuir por movimientos internos, 
conforme a las necesidades del INSTITUTO. 

l. Las refacciones que el PROVEEDOR deberá utilizar en los servicios de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo durante la vigencia del contrato, deberán ser nuevas, originales y 
apropiadas al modelo y marca del vehículo, indicándolo mediante escrito bajo protesta de decir 
verdad y de acuerdo a lo establecido en su presupuesto. 

11. Los vehículos que se envíen a servicio de mantenimiento, deberán tener su respectiva 
solicitud y orden de servicio en la que se indicará el tipo de mantenimiento a realizar. 

111. El PROVEEDOR antes de la recepción de los vehículos y previo a efectuar cualquier tipo 
de servicio, deberá realizar un inventario vehicular, en formato y con membrete del mismo, 
donde se manifiesten las condiciones en que es recibida la unidad, accesorios, herramientas, 
faltantes, daños, kilometraje, nivel de combustible, fecha, hora, entre otros, el cual será firmado 
popersonal del PROVEEDOR y de conformidad por personal del INSTITUTO. 

1 9: ~ 
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F 

·. 

IV. Para el caso de recepción de vehículos que presenten fallas en tránsito, el PROVEEDOR 
deberá realizarle el mismo inventario vehicular arriba señalado, el cual será firmado por 
personal del PROVEEDOR y de conformidad por el usuario que en ese momento conduzca el 
vehículo. 

V. Si al momento de la entrega de la unidad por parte del PROVEEDOR con la realización del 
servicio solicitado por el INSTITUTO, se detectan piezas faltantes, golpes o cualquier otra 
anomalía en la unidad y que no fueron reportados en el inventario vehicular inicial que se 
requisita al entregar el auto del INSTITUTO al PROVEEDOR, se notificará al PROVEEDOR 
por escrito y deberán ser repuestos y/o reparados los daños sin cargo alguno para el 
INSTITUTO en un lapso no mayor a 6 (seis) días naturales a partir de la entrega de la unidad; 
en caso de no cumplir con los plazos establecidos, el INSTITUTO llevará a cabo los actos 
administrativos que resulten necesarios para requerir en la vía que estime pertinente el 
cumplimiento por parte del PROVEEDOR. 

VI. A la conclusión del servicio ordenado, el vehículo deberá ser entregado completamente 
limpio al personal del INSTITUTO, recabando firma de conformidad en la orden de servicio 
correspondiente. El personal del INSTITUTO registrará en la Orden de servicio la hora y fecha 
de entrega del vehículo, para el control correspondiente. 

VIl. El LICITANTE deberá considerar que en caso de resultar adjudicado realizará la 
"verificación de emisión de gases contaminantes obligatoria" a los vehículos del Instituto para 
los que se solicite este servicio, con objeto de asegurar la obtención de la calcomanía "doble 
cero" "cero" o la que le corresponda según los estándares que emita el Gobierno de la Ciudad 
de México, de acuerdo a lo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

VIII . El PROVEEDOR deberá considerar que para la verificación de emisión de gases 
contaminantes, el INSTITUTO le cubrirá exclusivamente el concepto de pago de derechos de 
"verificación de gases contaminantes" mencionando el tipo de engomado correspondiente y 
basándose en los costos establecidos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para tal fin, 

?xando el certificad~diente~ 
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:IX. Absolutamente todas las refacciones reemplazadas, deberán ser entregadas al personal del 
Departamento de Transportes en el momento de la entrega de la unidad ya reparada, 
plenamente identificadas en una bolsa plástica con el número placas de la unidad a efecto de 
que proceda el pago correspondiente. 
El LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que considerará la Norma Oficial Mexicana 
de Emergencia NOM-EM-167 -SEMARNAT -2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de junio de 2016. 

5. DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN: 
Los documentos deberán ser vigentes. El LICITANTE deberá presentar como parte de su 
oferta técnica original o copia certificada y copia simple para su cotejo. En el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones se realizará el cotejo devolviendo el orginal antes de 
concluir el Acto. 

a) EL PROVEEDOR deberá presentar Contrato de recolección de residuos peligrosos y últimos 
dos manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. Debidamente 
autorizados por Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

b) PÓLIZA DE SEGURO 
a. Para vehículos en instalaciones del PROVEEDOR. Deberá presentar al inicio del servicio, 
la(s) póliza(s) de seguros correspondiente(s) que amparen los daños que puedan ocasionarse 
a terceros en sus bienes, personas, ambiente o a las vías generales de comunicación, uso 
indebido, robo y cualquier daño que pudiera generarse, en caso de accidente o al momento de 
prestar el servicio. La póliza deberá presentarse al administrador del contrato a partir de la 
fecha de notificación del fallo y a más tardar a la entrega del primer v'ehículo para 
mantenimiento. 

b. Para vehículos en traslado. En caso de que se presente un siniestro en los vehículos del 
Instituto, cuando el personal del PROVEEDOR realice el traslado de estas unidades, se 
atenderá con el seguro que tiene contratado el Instituto, haciéndose responsable el 
lj~~~~OR por los gast:_:ue se generen por este concepto. 

/ C!f, ~ 
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6. GARANTÍAS DE REPARACIÓN: 

~.r., 
11< 

~~- .... iJJ 

El personal designado por el Supervisor o Administrador del Contrato estará facultado para 
verificar que el PROVEEDOR lleve a cabo los trabajos de reparación a los vehículos en los 
términos contratados. 
El PROVEEDOR quedará obligado a responder por las deficiencias y la calidad de los 
servicios, para mantenimiento preventivo este será de tres meses o 5,000 kilómetros y para 
mantenimiento correctivo de 6 meses o 20 000 kilómetros, para el caso de mano de obra y 
refacciones originales. 

Para dichas garantías el proveedor contará a partir de la recepción del vehículo con los días de 
reparación de acuerdo a lo siguiente: 
a. Mantenimiento Preventivo: Contará con dos días hábiles para la corrección de la deficiencia 
en el servicio, que se contará a partir de la entrega del vehículo al proveedor. 
b. Mantenimiento Correctivo: Contará con cuatro días hábiles para la corrección de la 
jeficiencia en el servicio, que se contará a partir de la entrega del vehículo al proveedor. 

Para correcciones por deficiencia en el servicio el supervisor o administrador del contrato 
1otificará por correo electrónico al PROVEEDOR, una vez entregado el vehículo, en caso de 
)ersistir la falla se aplicará al PROVEEDOR la deductiva correspondiente con independencia 
:ie la penalización por no prestar el servicio en el tiempo señalado. 
!\demás de las garantías señaladas, el PROVEEDOR deberá respetar la que otorgan los 
'abricantes de refacciones y partes, cuando ésta sea mayor a la señalada. 

r. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROVEEDOR 
~) Podrán participar en este procedimiento de contratación, LICITANTES que sus talleres se 
Jbiquen dentro de la Ciudad de México y que proporcionen servicios de mantenimiento 
>reventivo y/o correctivo a vehículos. 
>) Los equipos, herramientas, recursos humanos e infraestructura que se relacionan a 
;ontinuación son los mínimos requeridos para la atención del servicio: 

j L:J¡ 
r ~· ~ 
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1. Herramienta y Equipo: 

No. ,.~ ,, ~·"·.:·~~~~f DESCRIPCIÓN ~:::·;:. <~~----~ CANTIDAD MINIMA 

),~ . . ' 
1 RAMPA HIDRÁULICA PARA VEHICULOS. 2 

2 EQUIPO DE AIRE COMPRIMIDO. (COMPRESORAS) 1 

3 EQUIPO PARA DIAGNÓSTICO Y LAVADO DE 1 INYECTORES 

4 EQUIPO DE SOLDADURA AUTÓGENA 1 

5 EQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA 1 

ESCÁNER. Con la capacidad de multiconex ión, por medio 
6 de conectores universales; para diversos modelos de 3 

vehfculos tanto americanos, europeos como japoneses. 

7 jALINEADORA 1 

8 BALANCEADORA COMPUTARIZADA 1 

9 BOYA PARA LIMPIEZA DE INYECTORES A GASOLINA 1 

10 BANCOS DE TRABAJO METÁLICOS 3 

11 KIT DE HERRAMIENTA NEUMÁTICA (PISTOLAS, 1 MATRACAS,DESARMADORES) 

12 
GRÚA (ARCO) O GARRUCHA PARA LEVANTADO DE 

1 
SI CUMPLE 

MOTORES 1 % TONELADA 

13 GATOS DE PATIN MiNIMO DE CAPACIDAD PARA 1 .5 4 ONELADAS 

14 ORQUIMETROS MiNIMO DE 200 LBS 1 

15 LLAVE E XTRACTORA AJUSTABLE PARA FILTRO DE 3 ACEITE 

16 LÁMPARAS ESTROBOSCÓPICAS (TIEMPO) 1 

17 EQUIPO PROBADOR DE FUGAS DE MOTOR 1 

18 EQUIPO ANALIZADOR DE GASES 1 

19 EQUIPO MEDIDOR DE PRESIÓN- (MANÓMETRO) 1 

20 KIT DE HERRAMIENTA MiNIMO 80 PIEZAS 4 

2 1 EQUIPO DE PRENSAS 5 TONELADAS 1 

22 PROBADOR ELECTRÓNICO DE BATERiAS 1 

23 jvACUÓMETRO 1 

24 PROBADOR DE FUGAS SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 1 

2 5 E XTRACTORES DE BALEROS 1 

d 
26 LAVADORA DE ALTA PRESIÓN PARA CARROCERiAS 1 

G/. ~ 
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Descliipcióri dei lo·sólicitadoJien él Anexo· Técnico 

El LICITANTE como parte de su oferta técnica deberá presentar fotografías recientes que 
demuestren que cuenta con las herramientas y el equipo dentro del inmueble del 
PROVEEDOR, durante la visita al inmueble se verificará físicamente la relación de 
herramientas presentada. 

2. Infraestructura: 

Se deberá cubrir la superficie solicitada en un solo inmueble, debiendo presentar copia simple 
de cualquiera de los siguientes documentos: 
• Licencia de Funcionamiento. 
• Constancia de Uso de Suelo o Constancia de derechos adquiridos. 
• Contrato de arrendamiento o título de propiedad del inmueble. 

SUPERFICIE TOTAL DE UN SOLO PREDIO, 
CERRADA, CON PISO DE CONCRETO Y 

ECHADO EN AREAS DE TRABAJO. 

SUPERFICIE ' 

MINIMA EN M2. 

900 MTS 

~ 

9. 
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Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IAJ-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. 
. "\¡,~'-

t~~i~Z:ttf1i·~,: "' 
• •i :{~:r-;;ltl.~:-1~.:-~·s.;:~-~ Descrip~iórt de lo solicitado en el Anexo Técnico 

''·'''"·"~unta: de· ol Razanes padas que · 
~ •.• l. Cllf!lplé ' _ ... ;;JI"":' r."i .. ~l: fll Lfl.lh ... ~ r.J: v; · 'A'claraciones No-'Cum~le {r;' 

" 
3. Recursos Humanos: 

RECURSOS HUMANOS CANTIDAD MÍNIMA 
REQUERIDA 

ADMINISTRATIVOS 

Gerente de Servicio 1 

Secretaria 1 

•L ';1,!_-J PERSONA11: T-ÉCNICO -~.al ·- .~) ,~ 

Asesor recepcionista de vehículos (trasladistas) 3 

Jefe de taller 1 SI CUMPLE 

Mecánicos Generales para motores a gasolina, 
2 turbocargados. y fuel injection 

Mecánicos Especialistas en transmisión y transeje 
1 automático y estándar 

Mecánico Especialista en suspensiones y en 
1 

Sistema de frenos 

Especialista en sistema eléctrico en general 1 

Mecánico General para motores a diésel 1 

Nota: Los recursos humanos que se señalan en el cuadro en perfil y cantidad deberá formar 
parte del esquema estructural solicitado en el numeral 3.1 .3 de la Tabla de Evaluación por 
~uftos y porcentajes, de no ser así, el LICITANTE no obtendrá los puntos esperados. 

V 
(#( ~ 

' -
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Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 

Afecta~ión de la1>.solvencia Fundamento 
Técnica legal .. •. ~.~ 
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CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IA3-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 
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(' ., .. ;; .. ~~f- ~ 

~- ;1~; ~'~~)~~~.;,~j:j{~r: 
DéScripc'ion''de lo solicitadó· en el ~nexo Tétnico @ -~·-· 

:f._.,,~ ' 
··,·~··Junta de ·• •· -

Cumple 
Razan~s par las~q\Je l'~fectación de la solvencia Fundamento 

legal 

'·Tiempos de atención: 
La recepción de los vehículos será dentro de las instalaciones del Instituto, ubicado en 
viaducto Tlalpan No 100 esquina con Periférico Sur colonia Arenal Tepepan; Delegación 
rlalpan C.P.14610. 
::1 tiempo de respuesta para la recepción de vehículos por parte del PROVEEDOR, en las 
nstalaciones del INSTITUTO o en tránsito (Ciudad de México o área metropolitana), para la 
·ealización de cualquier tipo de servicio será de 3 (tres) horas como máximo, contadas a partir 
iel aviso que le haga el servidor público mediante la llamada telefónica que se genere, así 
;omo el correo electrónico mediante el cual se envíen con los datos del vehículo, obligándose 
1 que el traslado de las unidades será proporcionado sin costo alguno para el INSTITUTO. 

i. Traslados de vehículos: 
:1 LICITANTE en su oferta técnica deberá acreditar que cuenta con el servicio de arrastre de 
tnidades por medio de grúas contemplando estos como casos excepcionales cuando no sea 
1osible que la aseguradora (contratada por el Instituto) traslade los vehículos averiados; este 
ipo de servicio será dentro de la Cuidad de México y su área metropolitana, el cual será sin 
:osto alguno para el INSTITUTO. 
;uando el PROVEEDOR deba de realizar los traslados en grúa, contará con un máximo de 3 
tres) horas para proporcionar el servicio de arrastre, contadas a partir de la notificación 
ealizada por la persona que designe el Supervisor o Administrador del Contrato, excediendo 
licho plazo se aplicará la pena convencional del salvo casos excepcionales como son días 
ábados, domingos y días festivos se extenderá el plazo a 4 (cuatro) horas como máximo . 

. Vehículos de apoyo: 
:1 PROVEEDOR deberá contar previo al inicio del contrato con el servicio de grúa, tipo tijera 
lo plataforma, debiendo exhibir copia de la factura que acredite la propiedad de al menos 2 
rúas o en su caso contrato vigente al 31 de diciembre del 2016, suscrito entre el 
'!OVEEDOR y una compañía de grúas que cuente con ese servicio. 

' G: ~ 

~claracioñes No Cumple Técnica 
1; ..... 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 
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Descripción de, la ~olicitado' en el Anexo Técnico 
...... ~ -:·.l. ~~·~ !:l. ~ ~ 

7. Reportes y Facturación: 
El PROVEEDOR deberá presentar la facturación de los servicios efectuados a los vehículos, a 
más tardar 5 (cinco) días naturales después de haber entregado la unidad reparada y 
documentación soporte que acredite la entrega de conformidad con la realización de los 
trabajos efectuados, esta facturación deberá ser a entera satisfacción por parte del 
INSTITUTO. 

El PROVEEDOR deberá reportar al Supervisor o Administrador del Contrato cortes mensuales 
de servicios efectuados con y sin facturación, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de 
cada mes, indicando los servicios que se han realizado, la fecha de ejecución, las partes y/o 
refacciones sustituidas, el importe del servicio, fecha de recepción y de entrega, número de 
factura, orden de servicio, datos del vehículo, periodo de reporte, entre otros. 

Las facturas que se le devuelvan para correcciones al PROVEEDOR deberán ser devueltas a 
más tardar dentro de un periodo de 48 (cuarenta y ocho) horas para continuar cd'n su trámite 
de pago. 
En la facturación deberá indicarse el desglose del servicio y la mano de obra. 

8. Inspección: 
Para efectos de revisión de los servicios de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo al Parque 
Vehicular del INSTITUTO, EL PROVEEDOR permitirá la estancia en sus instalaciones del 
personal que designe el Supervisor o Administrador del Contrato, quien efectuará la inspección 
de los servicios en el taller mecánico, lo cual se llevará a cabo mediante las actividades y 
reportes siguientes: 

a) Supervisar los trámites del servicio, verificando especificaciones de los materiales utilizados, 
avance del servicio, otras condiciones según el servicio de Mantenimiento Preventivo o 
Correctivo. 
Verificaciones específicas de los materiales y refacciones utilizadas. 

J) Reportar el avance del serv1c1o en forma semanal hasta la terminación del mismo y 
·elistrarlo en la forma correspondiente. 

/ (LY 
~ - ~ 

,. Junta de · 1· 
Aclaraciones Cumple 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

11/13 

Razones por las que 1 Afectación de la solvencia 
No Cumple . . Técnica 

l•' ;·' 1 

Fundamento 
legal 



*-IN E 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IAJ-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 
Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 
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"1 

"'. 
.\: 

. .• • ., _ ...• ,,~~ .,1 •.. :·~i~·~~~ ~~ ~ ::; Junta de-
Descr.iptión de Jiorsolicitado ,en ,el, Anexo Tecmco ¿~ l¡¡;:·i~·,x:!!,~"' .-f, "~ - .j,. · Aclaraciones 

.7; ~._,1\~~~.,4~~' ~(.::;~ .. ; :~-~ -.~_ .. ' f(lr. 

e) Efectuar la revisión final de los vehículos de acuerdo a las órdenes de servicio requeridas, 
así como las reparaciones efectuadas por el PROVEEDOR. 

Los vehículos propiedad del Instituto con motores a gasolina y diésel se detallan de 
acuerdo a la siguiente relación: a) 
TIPOS DE VEHÍCULOS: 

TIPO DE VEHICULO 1 SUBGRUPO TOTAL 

AMBULANCIA 

CAMIÓN 3.5 TONELADAS 12 

CAMIÓN TORTON 4 
CAMIONETA PICK-UP 27 

CAMIONETA PICK-UP CASETA 2 
CAMIONETA PICK-UP DOBLE CABINA 17 

CAMIONETA SUV 39 

CAMIONETA VAN/PANEL 31 

MICROBUS 6 

SEDAN 122 

TOTAL GENERAL 261 

b) MARCAS DE VEHICULOS: 

}_ 

r c~~.;T:.NER~ ~s:4UNA - ~rn<;ec ¡ =
9
:AL 1 

Lst!!i_Y~~~~_:l>~DáE - --- - -- -·=. _ _:__-_ q_ __ -=_ ~ ~ 34~=:. 
FORD O 17 

~~ ~~rft~~ -- -s---- ~~~~: -r ~- ~ ~f -~~ f TOTAL 267 4 261 

~ cr_ ~ 
12/1:3 

Curri"ple· 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

Razonds.,por11as -q~e l\i·Afectació~,de 11a salv .. encia 
No Cumjle' · · .. . Técnica ~ . 
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legal 
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Nombre del licitante: SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. 

Cuadro de plazos de ejecución de mantenimiento preventivo y correctivo 

r.~--- ··----. -- . • -.--···----..-~- -----

! 
i 
1 

i 
1 

Nodlc:atlcllloltlllrpnla 
neollcclóndtlollllda<l 

Se envislé coneo eledrórrioo al tale! para 13 

~dturid>itoo 

- -

,.,..,.dt....,....ra clol ln.n.,odt-1111 pon~iltrfo' mloilno P'D'II!DowW6n dt la lllklld 
t .. pntllnlioíle ll,a.toitaclónclolteM:bl~ 1~·11p1111111 

dilgnOttlcoy CGtiloclón porplr1tdiiiNE 

Un dia lli!Jils parir 
de 8 e11~ega en stio 
(24M) 

El pwedol de!le!a 

Un di a hábl ¡partir de o aulorizadón áocilas del hs llulo en un 
u<úo dios hábles •¡en~eg~~ o uridal en las 

jde!IIE llpso no lll!y<J a Cu<Uo 
<Ü<hábies 

ma\lenmentl en ola>as ce>ttales del lilE, entregando,r--+----t------1------+-----~ 
Soidud de Conservaciin y MarCenml!nlo El lfwedol de!le!a 

re<:ep<Do y traslado de o {s.) undo:l {es), ¡xlfa el~ entreg~~á o uni:lad al parsonal dB taller 

El IJoveeda rkllefá retEpoonaJ y trsslo:lar 13 !luaJiill. Formao Ve!lrul3r y hllorizadón entrE911 11 urido:l en tal 
un"ad eii!ISI!Il dia de la notiK:aciin • la sa~a del vmicllo áocilas del ns !lulo en un 

lapso no rna¡or a Seis dias 

Por a~sso en bs tisnpa; de respuesta para oEI p-oveedor de!le!á proporci:lna al 
recE¡lCIÍO de vehfrula; en las instaociooes del pe<Sorel del IIE f<JIII!Io de levantanento 
IIISTITUTO o en Translo. se a¡:ticara 11\a par1a nventari:l de la uridal que re<ibe para 
lconhctual po1 un l!llnto equi<al!rlte a 520000 ulll!ntenmerCop<eYentivooconeciNo 
ldoscl!ntospesosM.tl). 

lébiles 

El poveedol p<Uá 
111!00!1 lajtlilfr.:a:iin poi 

r JHasta Dos diasl ~·dios lébiles alaaloparal!soidudde 
e h!biles a Plflr_ de la Hasta Da; dias ll:ibles partir de 1a aulonzadóniJórroga de llEfl1pl al 

enrega en s le {24 IIE SL!>efW a o ldllln•hador 
llfS) <i!l Conttato, eltiem¡x> de 

entteg¡ se~a mnveni:la 
lXX armas partes, en caso 
á! no rurr¡¡if CCIIIQ; 

¡ia2Ds eslatleó:los se 
._,hallá 11 pena 
convencilnal que 
Cilflesporda. 

Aclaracionés' 
Cumple 

SI CUMPLE 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

CK. 
13/13 

Razones por las que ¡·Afectación· de la solvencia 
No <;:umple Técnica 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 
Director de Recursos Materiales y Servicios 
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legal 



Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

"Contigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERV.ICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Rubro 
1 

Subrubr 
o 

1.1 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

GRUPO TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

CAPACIDAD Dlilc. LICITANTE: 26.00 puntos 
, .... , 

Valoración de los recmsos humanos Y, de equipamiento para la prestación del se_r:vící0 requérido._ 

Concepto , Forma de evaluación j 
Puntos j Puntos 

Esperados obtenidos 

Capacidad de 
recursos 
humanos 

Se evaluará la habilidad y dominio de las herramientas con los. años de 
experiencia del personal que prestará el servicio. 

El LICITANTE deberá presentar el currículum del 
personal que asignará para prestar el servicio, 
señalando teléfonos de contacto (el currículum 
deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE}. 
El tiempo de experiencia para el personal operativo 
deberá ser mínimo de 1 año y el máximo que se 
considerará será 3 años, en servicio similares al 
solicitado, se otorgará hasta un punto por cada uno 
de los perfiles solicitados. 

Encargado y/o Gerente 
Acredita el máximo de años 2. 00 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Mecánico 1 
Acredita el máximo de años 1.50 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Mecánico 2 

,,, .'· . :~ 

Razones por las que él Licitante obtuvo el puntaje. 

El licitante obtuvo el puntaje esperado, toda vez 
que, tras la revisión integral de la propuesta se 
advierte lo siguiente: 

Presenta como parte de la documentación: 

• Folios 239 y 240, presenta Currículum del perfil 
"Encargado y/o Gerente", el cual cumple con lo 
solicitado. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 2.00 puntos. 

• Folios 244 y 245, presenta Currículum del perfil 
"Mecánico 1 ", el cual cumple con lo solicitado. 

1.1.1 Experiencia Acredita el máximo de años 1. 50 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 
Electromecánico 

6.00 6.00 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 1.50 puntos. 

Acredita el máximo de años 1. 00 punto 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
Acredita menos de un año O. 00 puntos 

El personal deberá estar dado de alta ante eiiMSS, 
por lo que deberá presentar constancia vigente como 
trabajador del LICITANTE. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada. 

• Folios 251 y 252, presenta Currículum del perfil 
"Mecánico 2", el cual cumple con lo solicitado. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 1.50 puntos. 

• Folio 258, presenta Currículum del perfil 
"Electromecánico", el cual cumple con lo 
solicitado. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 1.00 puntos. 

• Presenta constancia de presentación de 
movimientos afilíatoríos IMSS del personal 
solicitado (folio 274). 

1.1.2 
Competencia o 
habilidad en el 
trabajo 

El LICITANTE deberá presentar certificados, 
diplomas o constancias con una antigüedad no mayor 
a cinco años, relacionados a mecánica general o 
similar al servicio que se solícita; que le permita 
acreditar que al personal que se señala, para la 
prestación del servicio cuenta con los conocimientos 

6.00 4.80 El Licitante obtuvo 4.80 puntos de los 6 máximos a 
obtener, toda vez que de las constancias que L '\ • 

11 
Página 1/7 

presenta se desglosa lo siguiente: { l ~ • 

1 

PeriféricoSurnúm.4124,L~ 
Col. Jardines del Pedregal 
Ciudad de México, 01900· 
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Capacidad de 
propiedad e 
infraestructura 

Si el 
participante 
acredita ser 
propietario del 
inmueble e 
infraestructura. 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

GRUPO TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

en: técnicas o atención o resolución de problemas 
relacionados con el servicio que se solicita. Los 
documentos que se presenten del personal deberá 
ser mínimo de 1 documento por persona y el máximo 
que se considerará será 5 documentos por persona. 

Encargado y/o Gerente 
Presenta el mayor número de documentos 2. 00 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredffa O. 00 puntos 
Mecánico 1 
Presenta el mayor número de documentos 1. 50 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredffa 0.00 puntos 
Mecánico 2 
Presenta el mayor número de documentos 1. 50 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredffa O. 00 puntos 
Electromecánico 
Presenta el mayor número de documentos 1. 00 
puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredffa O. 00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada 

• Folios 241 al 243, Encargado y/o Gerente, 
presenta tres reconocimientos, de los cuales se 
identificó que entran en el periodo de los cinco 
años de antigüedad que se solicita en el presente 
rubro, por lo que se procedió a realizar una regla 
de tres, tomando como base el número máximo de 
documentos solicitados. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 1.20 puntos. 

• Folios 246 al 250, Mecánico 1, presenta cinco 
reconocimientos, de los cuales se identificó que 
entran en el periodo de los cinco años de 
antigüedad que se solicita en el presente rubro. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 1.50 puntos. 

• Folios 253 al 257, Mecánico 2, presenta cinco 
reconocimientos, de los cuales se identificó que 
entran en el periodo de los cinco años de 
antigüedad que se solicita en el presente rubro. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 1.50 puntos. 

• Folio 259 al 261, Electromecánico, presenta tres 
constancia, de los cuales se identificó que entran 
en el periodo de los cinco años de antigüedad que 
se solicita en el presente rubro. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para este perfil el licitante obtiene 0.60 puntos, al 
acreditar la experiencia de este perfil con solo tres 
documento, por lo que se procedió a realizar una 
regla de tres, tomando como base el número máximo 
de documentos solicitados. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el 
numeral 2, inciso D de la Convocatoria. 

Se evaluará que el LICITANTE acredite la propiedad e infraestructura con el contrato de arrendamiento o la acreditación del inmueble en 
donde se prestarán los servicios, de conformidad con el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Los LICITANTES que acrediten la propiedad o 
posesión con escritura o contrato de arrendamiento 
donde se prestarán los servicios, de conformidad con 
el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 3.00 
convocatoria. 

El LICITANTE que acredite con título de propiedad 
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2.00 

El Licitante obtuvo 2.00 puntos del total de puntos 
esperados, derivado de que acreditó la posesión del 
inmueble mediante Contrato de Comodato en la cual 
se indica que conciernen las partes que la vigencia de 
este contrato, uso y disfrute en forma gratuita del bien " 
especificado, sin embargo no exhibe el Título de~ 
Propiedad el cual lo acredita como propietario, el cual0, 

1 
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Cercanía para 
la prestación 
de los servicios 
de 
mantenimiento 
vehicular. 

Participación 
de 
discapacitados 
o empresas 
que cuenten 
con 
trabajadores 
con 
discapacidad 

Participación 
de MIPYMES 
que produzcan 
bienes con 
innovación 
tecnológica 

Menor tiempo 
de respuesta a 
los tiempos de 
ejecución del 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 
propuestos en 

3.00 puntos o El LICITANTE que presente contrato 
de arrendamiento 2. 00 puntos 

El LICITANTE que cuente con el taller más cercano al 
domicilio de Viaducto Tlalpan número 100, Colonia 
Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, 
Ciudad de México. 

Hasta 10 km 4.00 puntos 
Hasta 20 km 3. 00 puntos 
Hasta 30 km 2. 00 puntos 
Hasta 40 km 1. 00 punto 
Más de 40 km O. 00 puntos 

La herramienta informática que se utilizará para 
determinar la distancia de licitantes será la página de 
internet GOOGLE MAPS. 
La distancia se realizará de punto a punto en línea 
recta. 
De conformidad con el artículo 15 del 
REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) punto a las 
empresas que cuenten con personal con 
discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de 
empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) 
meses computada hasta la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se 
relaciona en la convocatoria. 
Se otorgarán los puntos que correspondan de 
manera proporcional conforme al número de 
trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 

De ser el caso, se otorgará 1 (UN) punto a los 
LICIT ANTES que pertenezcan al sector de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, conforme se indica 
en la presente convocatoria. Y que acredite que 
produce bienes con innovación tecnológica y que se 
encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

El LICITANTE que demuestre en su oferta técnica 
que tiene la capacidad de ofrecer menor tiempo de 
respuesta en los plazos de entrega de las unidades 
vehiculares recibidas para el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo, se, le 
otorgarán 5 puntos. 

Quien oferte menor tiempo de respuesta en los 

4.00 

1.00 

1.00 

5.00 
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4.00 

0.00 

0.00 

5.00 

lo convierte en arrendatario, el contrato fue firmado de 
conformidad el 05 de septiembre de 1996, con fecha 
indefinida, el cual se encuentra en los folios 213 al 
215. 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que la distancia entre el domicilio del Instituto y el 
domicilio del licitante es de 2.34 kilómetros en línea 
recta. Resultado del análisis realizado en la página de 
internet Google Maps. 

Se adjunta evidencia. 

El licitante NO obtuvo el puntaje esperado, en 
defecto de no manifestar que cuenta con personal con 
discapacidad y presentar documentación 
comprobatoria de la misma. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
Inciso e), de la convocatoria. 

El licitante NO obtuvo el puntaje esperado, toda vez 
que no acredita pertenecer al sector MIPyME, no 
obstante presenta escrito de bajo protesta de decir 
verdad que Grupo Técnico Automotriz, S.A. de .C.V, 
pertenece al rango de pequeña empresa, sin embargo 
no presenta documentos que acredite que produce 
bienes con innovación tecnológica y con registro ante 
eiiMPI. (Folio 281) . 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1 . 
Inciso D, de la convocatoria. 

El Licitante obtuvo el punto esperado, derivado de 
que oferta menores tiempos de respuesta para el 
cumplimiento de mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para el cumplimiento de mantenimiento preventivo 
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la convocatoria serv1c1os de mantenimiento preventivos (Días 
completos) 3.00 puntos 

Experiencia y 
Especialidad 
del licitante 

Para el resto se aplicará una regla de tres 
No oferta 0.00 puntos 

Quien oferte menor tiempo de respuesta en los 
servicios de mantenimiento correctivo (Días 
completos) 2.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No oferta 0.00 puntos 

Deberá emitir por escrito una descripción de los 
tiempos de ejecución por mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

Se entenderá por similar o de la misma naturaleza 
(mantenimiento vehicular) cuando con el contrato se 
verifique cualquiera de los siguiente puntos: 

ESPECIALIDAD: 

1.- Que hayan prestado el servicio de mantenimiento 
preventivo a cincuenta vehículos automotores: 

Tipo: SUV, Van, Pick Up, Ram, Van Panel, Pick Up 
Doble Cabina, Sedan, Redilas, Caja seca, Torton, 
Microbús. Los vehículos automotores que se señalan 
son de manera enunciativa más no limitativa. 

2.- Que hayan prestado el servicio de mantenimiento 
correctivo a cincuenta vehículos automotores: 

Tipo: SUV, Van, Pick Up, Ram, Van Panel, Pick Up 
Doble Cabina, Sedan, Redilas, Caja seca, Torton, 
Microbús. Los vehículos automotores que se señalan 
son de manera enunciativa más no limitativa. 

3.- Que el plazo de prestación del servicio por 
contrato haya sido al menos de seis meses y por un 
monto de $600,000.00 Seiscientos mil pesos 00/100 

16.00 
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13.27 

ofertó (dos días). 
De la documentación antes descrita se determinó que 
para el cumplimiento de mantenimiento correctivo 
ofertó (cuatro días). 

Lo anterior se encuentra en el folio 282. 

El Licitante obtuvo el puntaje esperado, si bien 
presentó cuatro contratos (folios 283 al 364), solo se 
consideraron para evaluación los tres primeros 
contratos (folios 284 al 328), de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 5.1 , inciso a), segundo 
párrafo, página 21 de la Convocatoria. 

De lo anterior se desprende la siguiente evaluación: 

1. Folios 284 al 292: Contrato número 
DAO/DGA/DRMYSG/CS/020/2012, cuyo objeto es: 
la prestación del servicio de mantenimiento 
correctivo al parque vehicular de la Delegación 
Álvaro Obregón, con vigencia del 01 al 29 de 
febrero del 2012, el contrato se encuentra 
debidamente formalizado, por lo que se considera 
para el otorgamiento de puntos. 

2. Folios 293 al 302: Contrato número 
DAO/DGA/DRMYSG/CS/086/2012, cuyo objeto es: 
la prestación del servicio de mantenimiento 
correctivo al parque vehicular de la Delegación 
Álvaro Obregón, con vigencia del 29 de mayo de 
2012 al 31 de diciembre del 2012, el contrato se 
encuentra debidamente formalizado, por lo que se 
considera para el otorgamiento de puntos. 

3. Folios 303 al 328: Contrato número 
DT /DGA/D RMYSG/S RM/C-S/029/20 13, cuyo 
objeto es: la prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo (afinación y verificación) 
al parque vehicular de la Delegación Tlalpan, con 
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m.n.). Se debe considerar que los contratos deben 
estar concluidos antes de la fecha del Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Máximo de contratos acreditados 10.00 puntos 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 

EXPERIENCIA: 

Se asignará la mayor puntuación o unidades 
porcentuales al LICITANTE o los LICITANTES que 
acrediten el máximo de años de experiencia, 
conforme a los límites establecidos. En caso de 
presentar más contratos de los solicitados, sólo se 
considerará los que correspondan de acuerdo al 
consecutivo de folios. La experiencia se tomará de 
los contratos acreditados para la especialidad. 

Al LICITANTE que se le valide como el que presenta 
la suma más alta de las vigencias de los contratos 
presentados para acreditar la especialidad, se le 
otorgarán 6.00 puntos. 
Para el resto se aplicará una regla de tres 
No acredita 0.00 puntos 

El LICITANTE presentará relación de los contratos 
que exhibe en la que señale nombre, domicilio y 
teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el LICITANTE. 

vigencia del 13 de febrero de 2013 al 31 de 
diciembre del 2013, el contrato se encuentra 
debidamente formalizado, por lo que se considera 
para el otorgamiento de puntos. 

De la documentación antes descrita se determinó que 
para el subrubro de especialidad obtuvo 1 0.00 
puntos al acreditar con tres contratos el presente 
rubro. 

El licitante acreditó el subrubro de especialidad con 3 
contratos, por lo que se determinó que cumple 18 
meses de experiencia, razón por la cual se hace 
acreedor a 3.27 puntos, mediante regla de tres 
tomando como base el número de meses máximos de 
experiencia acreditados por el licitante Set 
Soluciones, S.A. de C.V. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 5.1. 
inciso e) de la convocatoria. 

3.1 Oferta técnica 

3.1.1 

Metodología, 
visión a 
utilizar en la 
prestación del 
servicio 

El LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica la 
metodología que propone · para proporcionar el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
considerando cada uno de los puntos del Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presentará la metodología a detalle de los servicios a 
realizar de mantenimientos correctivos y preventivos. 

Metodología presentada de los servicios 4.00 puntos 
No resenta la metodolo ía de los servicios 0.00 

4.00 
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4.00 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que presenta la Metodología de los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo. 

Lo cual se encuentra en los folios 350 y 351 . 
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Plan de 

puntos. 

El LICITANTE deberá incluir en su oferta técnica un 
plan de trabajo (cronograma) que seguirá, 
considerando lo que se señala en el Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que presenta Cronograma al menos del servicio 
preventivo. 

3.1.2 Trabajo 
Presenta plan de trabajo (cronograma) al menos el 
mantenimiento preventivo 4.00 puntos 

4.00 4.00 Lo cual se encuentra en el folio 359. 

3.1.3 

4.1 

propuesto 

Esquema 
estructural de 
la organización 
de los recursos 
humanos 

No presenta plan de trabajo (cronograma) O. 00 
puntos. 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del 
personal que prestará el servicio, señalando nombre 
y cargo con al menos el personal relacionado en el 
numeral 3, Recursos Humanos del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
convocatoria. 

Presenta el organigrama del personal4. 00 puntos 
No presenta el organigrama del personal O. 00 
puntos. 

Con relación a los contratos referidos en el rubro 2, el 
LICITANTE presentará escrito de los clientes 
mediante el cual realizaron la liberación de la fianza 
de cumplimiento o manifestación expresa del cliente 
sobre el cumplimiento de las obligaciones, para 
acreditar el cumplimiento de los contratos que 
presenta o escrito de la afianzadora en donde 

Cumplimiento manifieste que la fianza no fue utilizada como 
de contratos garantía de cumplimiento del contrato. 

Presenta el cumplimiento de 3 contratos 6.00 puntos 
Presenta el cumplimiento de 2 contratos 4.00 puntos 
Presenta el cumplimiento de 1 contrato 2.00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 

4.00 

6.00 
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4.00 

6.00 

El licitante obtuvo los puntos esperados, en virtud 
de que presenta el Organigrama del personal que 
prestará el servicio. 

Lo cual se encuentra en el folio 360. 

El Licitante obtuvo 6.00 puntos del total de puntos 
esperados, toda vez que de la documentación 
presentada se desprende lo siguiente: 

El licitante acreditó el rubro 2 con tres contratos, de 
los cuales presenta las fianzas de los Contrato 
números DAO/DGA/DRMYSG/CS/020/2012, 
DAO/DGA/DRMYSG/CS/086/2012, 
DT /DGA/DRMYSG/S RM/C-S/029/20 13, 
(Folios 292, 302 y 329), debidamente firmados. 

(_)<··· 
1 

Periférico Sur núm. 4124, Piso 6 
Col. Ja rd ines del Pedregal 
Ciudad de México, 01900 



Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

"Contigo, México es más. Súmate" 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Ciudad de México, a 30 de junio del 2016. 

Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 

GRUPO TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o porcentaje 
mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por tanto, no será desechada, será 
de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se considerarán susceptibles de evaluar económicamente, serán aquellas que hayan cumplido legal, 
administrativa y técnicamente. 

ELABORÓ 

SUBDIRECTOR DE TR:t\NSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS 
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DISTANCIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE GRUPO 
TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., UBICADAS EN SAN FEDERICO MANZANA 1, 
LOTE 14, COLONIA SANTA ÚRSULA COAPA, C.P. 04600, DELEGACIÓN COYOACÁN, 
CIUDAD DE MÉXICO. 2.34 km. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IAl-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: GRUPO TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 

:'';-_t.F·:;~: .. :~,:f -3:.'"1': Descripcjón de lo solicitado en el Anexo Técnicor :,¡'':~~~1¡·~~~~(·1~:; Junta_ de Cumple · ~ ¡ Razone~ por'las que N~. ' - ¡ Afec~ción d~ la,l!oly,enc.!a ~' .: F d ., t l l 1• :~': 
, .. ·."··.r1i ",..J..,¡.·¡ ; , , .. ~· f!. . -~:f· ··-~- .;;,J·;;,·,.-';.; .. , Aclarac•ones l!:~ - - ,. Cumple , , .;'t , Técnicª· , ~, \~~~ un am,en o . e,~a ·'t,q: 

111. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA CONTRATACIÓN: Especificaciones 
Técnicas Requeridas: 1. DOCUMENTACIÓN A 
ENTREGAR PARA SER INCLUIDA DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA SI CUMPLE 
:El LICITANTE deberá presentar dentro de su propuesta técnica la siguiente documentación, misma que 
i deberá de ser en español: 

A) Entregar impreso y en medio electrónico (CD), la propuesta técnica en formato Word (El catálogo de SI CUMPLE 
servicios deberá presentarse en Excel) rotulándolo con su razón social. 

B) Se requiere que el LICITANTE presente sus propuestas en impreso y medio electrónico (CD), SI CUMPLE 
desglosando el formato por las marcas indicadas. 

Todos l_os con.~eptos deberán ser cotizados de los apéndices "B" y "C" del catálogo de servicios motores SI CUMPLE 
a gasolina y d1esel. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (Vehículos gasolina y diesel). 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
Consiste en realizar en los vehículos, los trabajos mecánicos programados de acuerdo al kilometraje 
recorrido que permiten llevar un seguimiento y control, con la finalidad de evitar y anticipar SI CUMPLE 
acontecimientos sobre posibles riesgos, tenerlos en las mejores condiciones funcionales de operación y 
prolongar su vida útil; estos servicios se consideran en el catálogo de servicios de mantenimiento 
preventivo Apéndices "B" y "C" y se realizarán periódicamente de acuerdo al kilometraje que tenga cada 
unidad vehicular. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: 
Consiste en realizar los trabajos mecánicos necesarios para corregir cualquier falla o alteración parcial o 
total en los vehículos, que impida su óptimo funcionamiento y evitar daños mayores, esto con el fin de SI CUMPLE 
obtener el mejor rendimiento de la unidad, así como la sustitución o reemplazo de refacciones, partes o 
elementos (cambio de balatas, baterías, focos, amortiguadores, etc.), cuando se requiera, estos servicios 
se consideran en el catálogo de servicios de mantenimiento correctivo Apéndices "B" y "C". 

Los trabajos mecánicos que podrán realizarse deberán ser cotizados por el PROVEEDOR, el cual deberá 
enviar al Departamento de Transportes a través de correo electrónico la siguiente información: 
• Cotización separando el costo de mano de obra y refacciones. SI CUMPLE 
• Fecha de expedición, detallando el diagnóstico. 
··Tiempo de entrega. 
·}Garantía que ofrece el servicio a realizar. 

9 ~ 1/10 
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Nombre del licitante: GRUPO TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V 

.·-::.:~c.:!~r~t.$~~"f;ff· · 
• .•• ~· '< ~' ,'' ;, 1; - •. l~<$-1('\~t~~-~.:t.'~l-!. 1" ,.¡J'' ··-~ ;o;;¡ ''o· 

Descr.ip~ión ·d~ ,lo ·solicitado,en:etA,néxo ifécnic;ó · ~-~~.~~!~~.u~,;~ff.''~~.; 1 •A 1,u_1r-~.d. ~",.,-lli · 
• · ·•· ' - "' •. r· • -~~~-~fif;:~·:.;; .,..úfl'r.lMf! . :: :«; .~rac;~o~~. 

.:~~ 

c.~mple 

Nota: El tiempo de entrega no podrá ser mayor al señalado en el numeral 1.4 de la convocatoria y la 
garantía no podrá ser inferior a la señalada en el numeral6 de este Anexo 1 "Especificaciones técnicas". 
Para la autorización de refacciones que no se encuentren consideradas en el Apéndices "B" y "C", el 
INSTITUTO verificará el precio de las refacciones nuevas y originales para la reparación de las unidades, 
en caso de que los precios ofertados por el PROVEEDOR se encuentren fuera de costo de mercado, lo 
notificará por escrito dentro de las 24 horas siguientes al envío de la cotización, con la finalidad de que el 
PROVEEDOR ajuste sus costos de acuerdo a los precios que notifique el INSTITUTO a través del 
Supervisor o Administrador del Contrato. 

3. CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS: 
En virtud de que los servicios objeto de este procedimiento se requerirán mediante "Órdenes de servicio", 
las correspondientes a mantenimiento preventivo y/o correctivo serán conforme a lo siguiente: 

Atención de Mantenimiento preventivo o correctivo serán aquellas que el INSTITUTO por las 
particularidades de la falla o alteración, determine las acciones a ejecutar. Por lo que, en este caso, en la 
orden de servicio se señalarán los trabajos mecánicos a realizar y en caso de conocer las refacciones a 
sustituir. 
De reclamación o garantía, son aquellas que el INSTITUTO, emitirá cuando persista la falla del vehículo, 

1 por el mismo concepto que ya fue atendido por el PROVEEDOR. 
Deberá tomarse en cuenta que: 
Cuando el INSTITUTO requiera la prestación de los servicios de mantenimiento de algún concepto que 
no se encuentre descrito en el catálogo de servicios Apéndices "B" y "C", el PROVEEDOR cotizará en 
moneda nacional, con número y letra, informando los tiempos de reparación y garantía, desglosando por 
concepto las refacciones a utilizar y mano de obra. Los trabajos se realizarán previa autorización del 
Supervisor o Administrador del Contrato. 

Para los conceptos no precisados en el catálogo de servicios Apéndices "B" y "C", el Supervisor o 
Administrador del Contrato estará en posibilidad, cuando así lo considere procedente, de realizar un 
análisis de mercado y requerir al PROVEEDOR que brinde las mismas condiciones de calidad y garantía 
de acuerdo a los costos de los presupuestos presentados. 
4. ESPECIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS: 
La cantidad de vehículos relacionada, podrá incrementar o disminuir por movimientos internos, conforme 
a las necesidades del INSTITUTO. 
l. Las refacciones que el PROVEEDOR deberá utilizar en los servicios de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo durante la vigencia del contrato, deberán ser nuevas, originales y apropiadas al modelo y 

[
!)larca del vehículo, indicándolo mediante escrito bajo protesta de decir verdad y de acuerdo a lo 
jifstablecido en su presupuesto. 

( Cit. ~ 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 
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¡11. Los vehículos que se envíen a servicio de mantenimiento, deberán tener su respectiva solicitud y 
orden de servicio en la que se indicará el tipo de mantenimiento a realizar. 

SI CUMPLE 

111 . El PROVEEDOR antes de la recepción de los vehículos y previo a efectuar cualquier tipo de servicio, 
deberá realizar un inventario vehicular, en formato y con membrete del mismo, donde se manifiesten las 
condiciones en que es recibida la unidad, accesorios, herramientas, faltantes, daños, kilometraje, nivel de SI CUMPLE 
combustible, fecha, hora, entre otros, el cual será firmado por personal del PROVEEDOR y de 
conformidad por personal del INSTITUTO 
IV. Para el caso de recepción de vehículos que presenten fallas en tránsito, el PROVEEDOR deberá 
realizarle el mismo inventario vehicular arriba señalado, el cual será firmado por personal del SI CUMPLE 
PROVEEDOR y de conformidad por el usuario que en ese momento conduzca el vehículo. 

V. Si al momento de la entrega de la unidad por parte del PROVEEDOR con la realización del servicio 
solicitado por el INSTITUTO, se detectan piezas faltantes, golpes o cualquier otra anomalía en la unidad 
y que no fueron reportados en el inventario vehicular inicial que se requisita al entregar el auto del 
INSTITUTO al PROVEEDOR, se notificará al PROVEEDOR por escrito y deberán ser repuestos y/o SI CUMPLE 
reparados los daños sin cargo alguno para el INSTITUTO en un lapso no mayor a 6 (seis) días naturales 
a partir de la entrega de la unidad; en caso de no cumplir con los plazos establecidos, el INSTITUTO 
llevará a cabo los actos administrativos que resulten necesarios para requerir en la vía que estime 
pertinente el cumplimiento por parte del PROVEEDOR. 

VI. A la conclusión del servicio ordenado, el vehículo deberá ser entregado completamente limpio al 
personal del INSTITUTO, recabando firma de conformidad en la orden de servicio correspondiente. El SI CUMPLE 
personal del INSTITUTO registrará en la Orden de servicio la hora y fecha de entrega del vehículo, para 
el control correspondiente. 

VIl. El LICITANTE deberá considerar que en caso de resultar adjudicado realizará la "verificación de 
emisión de gases contaminantes obligatoria" a los vehículos del Instituto para los que se solicite este 
servicio, con objeto de asegurar la obtención de la calcomanía "doble cero" "cero" o la que le corresponda SI CUMPLE 
según los estándares que emita el Gobierno de la Ciudad de México, de acuerdo a lo publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
VIII. El PROVEEDOR deberá considerar que para la verificación de emisión de gases contaminantes, el 
INSTITUTO le cubrirá exclusivamente el concepto de pago de derechos de "verificación de gases 
contaminantes" mencionando el tipo de engomado correspondiente y basándose en los costos SI CUMPLE 

1 ~Eblecidos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para tal fin, anexando el certificado 
espondiente. 
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1 1X. Absolutamente todas las refacciones reemplazadas, deberán ser entregadas al personal del 
Departamento de Transportes en el momento de la entrega de la unidad ya reparada, plenamente 
identificadas en una bolsa plástica con el número placas de la unidad a efecto de que proceda el pago 
correspondiente. SI CUMPLE 
El LICITANTE deberá señalar en su oferta técnica que considerará la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-167-SEMARNAT-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2016. 

5. DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN: 
Los documentos deberán ser vigentes. El LICITANTE deberá presentar como parte de su oferta técnica SI CUMPLE 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo. En el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se realizará el cotejo devolviendo el orginal antes de concluir el Acto. 
a) EL PROVEEDOR deberá presentar Contrato de recolección de residuos peligrosos y últimos dos 
manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. Debidamente autorizados por SI CUMPLE 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

b) PÓLIZA DE SEGURO 
a. Para vehículos en instalaciones del PROVEEDOR. Deberá presentar al inicio del servicio, la(s) 
póliza(s) de seguros correspondiente(s) que amparen los daños que puedan ocasionarse a terceros en 
sus bienes, personas, ambiente o a las vías generales de comunicación, uso indebido, robo y cualquier SI CUMPLE 
daño que pudiera generarse, en caso de accidente o al momento de prestar el servicio. La póliza deberá 
presentarse al administrador del contrato a partir de la fecha de notificación del fallo y a más tardar a la 
entrega del primer vehículo para mantenimiento. 

b. Para vehículos en traslado. En caso de que se presente un siniestro en los vehículos del Instituto, 
cuando el personal del PROVEEDOR realice el traslado de estas unidades, se atenderá con el seguro SI CUMPLE 
que tiene contratado el Instituto, haciéndose responsable el PROVEEDOR por los gastos que se generen 
por este concepto. 

6. GARANTÍAS DE REPARACIÓN: 
El personal designado por el Supervisor o Administrador del Contrato estará facultado para verificar que 
el PROVEEDOR lleve a cabo los trabajos de reparación a los vehículos en los términos contratados. SI CUMPLE 
El PROVEEDOR quedará obligado a responder por las deficiencias y la calidad de los servicios, para 
mantenimiento preventivo este será de tres meses o 5,000 kilómetros y para mantenimiento correctivo de 

¡¡meses o 20 000 kilómetros, para el caso de mano de obra y refacciones originales. 

q 
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Para dichas garantías el proveedor contará a partir de la recepción del vehículo con los días de 
reparación de acuerdo a lo siguiente: 
a. Mantenimiento Preventivo: Contará con dos días hábiles para la corrección de la deficiencia en el SI CUMPLE 
servicio, que se contará a partir de la entrega del vehículo al proveedor. 
b. Mantenimiento Correctivo: Contará con cuatro días hábiles para la corrección de la deficiencia en el 
servicio, que se contará a partir de la entrega del vehículo al proveedor. 

Para correcciones por deficiencia en el servicio el supervisor o administrador del contrato notificará por 
correo electrónico al PROVEEDOR, una vez entregado el vehículo, en caso de persistir la falla se 
aplicará al P~~VEEDO_R la ded~ctiva correspondiente con independencia de la penalización por no SI CUMPLE 
prestar el serv1c1o en el tiempo senalado. 
Además de las garantías señaladas, el PROVEEDOR deberá respetar la que otorgan los fabricantes de 
refacciones y partes, cuando ésta sea mayor a la señalada 

7. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROVEEDOR 
a) Podrán participar en este procedimiento de contratación, LICITANTES que sus talleres se ubiquen 
den!ro de la Ciudad de México y que proporcionen servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo a SI CUMPLE 
veh1culos. 
b) Los equipos, herramientas, recursos humanos e infraestructura que se relacionan a continuación son 
los mínimos requeridos para la atención del servicio: · 

No. • ·,· DESCRIPCI~N t?:'r:( CANTIDADM(NIMA 
. ,y_ 

1 RAMPA HIDRÁULICA PARA VEHÍCULOS. 2 

2 EQUIPO DE AIRE COMPRIMIDO. (COMPRESORAS) 1 

3 ~~~~~6R~~A DIAGNÓSTICO Y LAVADO DE 1 

4 EQUIPO DE SOLDADURA AUTÓGENA 1 

5 EQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA 1 

ESCÁNER. Con la capacidad de multiconexión, por medio 
6 ~e conectores universales; para diversos modelos de 3 

jvehfculos tanto americanos, europeos como japoneses. 

7 ALINEADORA 1 

8 BALANCEADORA COMPUTARIZADA 1 

9 BOYA PARA LIMPIEZA DE INYECTORES A GASOLINA 1 

10 BANCOS DE TRABAJO METÁLICOS 3 

• • 11 ~llTr:...~;~.R6'~i;~~~~;~~~~ICA ( PISTOLAS, 1 

1: Herramienta Y Equ•po: GRúA <ARco) o GARRucHA PARA LEVANTADo DE SI CUMPLE 
12 MOTORES 1 Y.i TONELADA 

1 

·- GATOS DE PATIN MINIMO DE CAPACIDAD PARA 1.5 
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TONELADAS 

14 TORQU(METROS MIN\MO DE 200 LBS 1 

15 
LLAVE EXTRACTORA AJUSTABLE PARA FILTRO DE 

3 ACEITE 

16 LÁMPARAS ESTROBOSCÓPICAS (TIEMPO) 1 

17 EQU IPO PROBADOR DE FUGAS DE MOTOR 1 

18 EQUIPO ANALIZADOR DE GASES 1 

19 EQUIPO MEDIDOR DE PRESIÓN- (MANÓMETRO) 1 

20 KIT DE HERRAMIENTA MINIMO 80 PIEZAS 4 

21 EQUIPO DE PRENSAS 5 TONELADAS 1 

22 PROBADOR ELECTRÓNICO DE BATERIAS 1 

23 VACUÓMETRO 1 

24 PROBADOR DE FUGAS SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 1 

25 EXTRACTORES DE BALEROS 1 

26 LAVADORA DE ALTA PRESIÓN PARA CARROCERIAS 1 

El LICITANTE como parte de su oferta técnica deberá presentar fotografías recientes que demuestren 
que cuenta con las herramientas y el equipo dentro del inmueble del PROVEEDOR, durante la visita al SI CUMPLE 
inmueble se verificará físicamente la relación de herramientas presentada. 

2. Infraestructura: 

Se deberá cubrir la superficie solicitada en un solo inmueble, debiendo presentar copia simple de 
cualquiera de los siguientes documentos: 
• Licencia de Funcionamiento. 
• Constancia de Uso de Suelo o Constancia de derechos adquiridos. SI CUMPLE 
• Contrato de arrendamiento o título de propiedad del inmueble. 

-
-: ... ·~,-~~: DESCRIPCIÓN 

SUPERFICIE •. 

". MINIMAEN M2. 

l SUPERFICIE TOTALOE UN SOLO PREDIO. 
900 MTS CERRADA, CON PISO DE CONCRETO Y 

ifECHAOO EN AREAS DE TRABAJO. 

~ ~ 
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3. Recursos Humanos: 

RECURSOS HUMANOS 

ADMINISTRATIVOS 

Gerente de Servicio 

Secretaria 

' PERSONAL l'~CNI<;Q 

Asesor recepcionista de vehlculos (trasladistas) 

Jefe de taller 

Mecánicos Generales para motores a gasolina, 
turbocargados, y fuel injection 

Mecánicos Especia listas en transmisión y transeje 
automático y estándar 

Mecánico Especialista en suspensiones y en 
Sistema de frenos 

Especialista en sistema eléctrico en general 

Mecánico General para motores a diésel 

CANTIDAD MfNIMA 
REQUERIDA 

'·-

Nota: Los recursos humanos que se señalan en el cuadro en perfil y cantidad deberá formar parte del 
esquema estructural solicitado en el numeral 3.1 .3 de la Tabla de Evaluación por puntos y porcentajes, 
de no ser así, el LICITANTE no obtendrá los puntos esperados. 

4. Tiempos de atención: 
La recepción de los vehículos será dentro de las instalaciones del Instituto, ubicado en Viaducto Tlalpan 
No 100 esquina con Periférico Sur colonia Arenal Tepepan; Delegación Tlalpan C.P.1461 O. 
El tiempo de respuesta para la recepción de vehículos por parte del PROVEEDOR, en las instalaciones 
del INSTITUTO o en tránsito (Ciudad de México o área metropolitana), para la realización de cualquier 
tipo de servicio será de 3 (tres) horas como máximo, contadas a partir del aviso que le haga el servidor 
público mediante la llamada telefónica que se genere, así como el correo electrónico mediante el cual se 

nvíen con los datos del vehículo, obligándose a que el traslado de las unidades será proporcionado sin 
sto alguno para el INSTITUTO. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

9 ~, 
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5. Traslados de vehículos: 
El LICITANTE en su oferta técnica deberá acreditar que cuenta con el servicio de arrastre de unidades 
por medio de grúas contemplando estos como casos excepcionales cuando no sea posible que la 
aseguradora (contratada por el Instituto) traslade los vehículos averiados; este tipo de servicio será 
dentro de la Cuidad de México y su área metropolitana, el cual será sin costo alguno para el INSTITUTO. 

SI CUMPLE 
Cuando el PROVEEDOR deba de realizar los traslados en grúa, contará con un máximo de 3 (tres) horas 
para proporcionar el servicio de arrastre, contadas a partir de la notificación realizada por la persona que 
designe el Supervisor o Administrador del Contrato, excediendo dicho plazo se aplicará la pena 
convencional del salvo casos excepcionales como son días sábados, domingos y días festivos se 
extenderá el plazo a 4 (cuatro) horas como máximo. 

6. Vehículos de apoyo: 
El PROVEEDOR deberá contar previo al inicio del contrato con el servicio de grúa, tipo tijera y/o 
plataforma, debiendo exhibir copia de la factura que acredite la propiedad de al menos 2 grúas o en su SI CUMPLE 
caso contrato vigente al 31 de diciembre del 2016, suscrito entre el PROVEEDOR y una compañía de 
grúas que cuente con ese servicio. 

7. Reportes y Facturación: 
El PROVEEDOR deberá presentar la facturación de los servicios efectuados a los vehículos, a más 
tardar 5 (cinco) días naturales después de haber entregado la unidad reparada y documentación soporte SI CUMPLE 
que acredite la entrega de conformidad con la realización de los trabajos efectuados, esta facturación 
deberá ser a entera satisfacción por parte del INSTITUTO. 

El PROVEEDOR deberá reportar al Supervisor o Administrador del Contrato cortes mensuales de 
servicios efectuados con y sin facturación, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes, 
indicando los servicios que se han realizado, la fecha de ejecución, las partes y/o refacciones sustituidas, SI CUMPLE 
el importe del servicio, fecha de recepción y de entrega, número de factura, orden de servicio, datos del 
vehículo, periodo de reporte, entre otros. 

Las facturas que se le devuelvan para correcciones al PROVEEDOR deberán ser devueltas a más tardar 
dentro de un periodo de 48 (cuarenta y ocho} horas para continuar con su trámite de pago. SI CUMPLE 
En la facturación deberá indicarse el desglose del servicio y la mano de obra. 

8. Inspección: 
Para efectos de revisión de los servicios de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo al Parque Vehicular 
del INSTITUTO, EL PROVEEDOR permitirá la estancia en sus instalaciones del personal que designe el SI CUMPLE 
[f~pervisor o Administrador del Contrato, quien efectuará la inspección de los servicios en el taller 

ecánico, lo cual se llevará a cabo mediante las actividades y reportes siguientes: 

f/ 
1 

Cfl:. ~ 8/10 

Fecha: 30 DE JUNIO DEL 201 6 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IA3-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VAHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

Nombre del licitante: GRUPO TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

.. _··:,., -~;~~~i~.::· ,~~t·~A~1~~!~ 
,.:;·~ Des~.~ipci~:n de lo s~liéit~do en el Anexo Técnico . ::,h:~;;~~~ i'!'l:.~~~ · 

a) Supervisar los trámites del servicio, verificando especificaciones de los materiales utilizados, avance 
del servicio, otras condiciones según el servicio de Mantenimiento Preventivo o Correctivo. 
Verificaciones específicas de los materiales y refacciones utilizadas. 

b) Reportar el avance del servicio en forma semanal hasta la terminación del mismo y registrarlo en la 
forma correspondiente. 
e) Efectuar la revisión final de los vehículos de acuerdo a las órdenes de servicio requeridas, así como 
las reparaciones efectuadas_f>or el PROVEEDOR. 
Los vehículos propiedad del Instituto con motores a gasolina y diésel se detallan de acuerdo a la 
siguiente relación : 

TIPO DE VEH(CULO 1 SUBGRUPO TOTAL 

AMBULANCIA 

CAMIÓN 3.5 TONELADAS 12 

CAMIÓN TORTON 

CAMIONETA PICK-UP 27 

17 

CAMIONETA PICK-UP CASETA a) TIPOS DE VEHÍCULOS: 
CAMIONETA PICK-UP DOBLE CABINA 

CAMIONETA SUV 39 

CAMIONETA VAN/PANEL 31 

MICROBUS 

SEDAN 122 

TOTAL GENERAL 261 

[ -·- MARCpC -- ;:¡:.~~OL.INAJ DIÉSECi TOTAL \ 
1 CHEVROLET/GENERAL 1 94 1 0 94 

MOTORS ¡ , 1 

CHRYSLER/DODGE 34 • O 1· 34 , 

- rJ:~:~N- - ~ ~~ . : -g . ~~ -i 
TOYOTA l 27 1 O 27 , 

VOLKSWAGEÑ--t - 2 ,- O - - 2 l 
JNTERNATIONAL 1~ O - 1 - 1 . - 1 . 

- FRE~~~L~N~R 1 - 2~7_ L l_ 1 2;1 

b) MARCAS DE VEHÍCULOS: 

¡¡} 
r¡ 

e¡( ~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

' RaJ:ones por. las;~ue~No 
-~ __ ~· .• · ·~umple ··. ·:-::. 

Junta de ~ . , 
~lara'C_io~~~--1 :;.· ,.C,~mp)e''' 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

9/10 
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Fecha: 30 DE JUNIO DEL 2016 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL 
NO. IA3-INE-011/2016 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VAHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES 

Nombre del licitante: GRUPO TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

-.odiollt*p¡nia 

~·~~~ 

Se """'"con., el<iónm al 1.!11!1 pera ~ 

~·-

Un dia llllxlaperll 
do benoa¡a ens~ol UndiaháOI 
!2Hrsj 

re<l!!l<JinyraslaOOil!~{slWidolias) . l'lfael~mr0911i~unlladalpol<roald<II08 

R1Sllonmenll of0111c01lal!ldellllf. m::j 1 1 
Solaud deCoroerviiCDn y Moden El pOI'edor deberá 

El pM<da d<lreri rece¡xiroa y ras-~ ~l!r. fcrmoloVelia.l!ryltJ\ori¡Jóón Bll09'1 ~IM"idadenlai'· 
undaclelrn1R1ldiodebnollaaón ~lliiladelvlllialo cli<J\!1 d!lhslluloenun 

NISTITUTO o en TrilnsiO se aparri IN Jl<lll mentam do la U1"ldal que reabe pora 

hPIOOO""!OfiSekdi!i 
lliorl!l 
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n"Oncllrla¡"ltca:Jónpcr 

~ 
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t lhbl!l 
1 

prlr de 1.!1 Hasl.! De~ dillllibles i de b aulool.lóón pón093 de lr!IIIJXl al 
erlrega en sli> 12• IIE Sqrel"'ao!<lmnslillor 

m! deiConnlo. el~de 

Por aRlo en bl lr<mpcr do raspuasl.! J>31 ~El ¡YO\'eE<b dobefi pOj)OICirna al 
re<:!J)OlndeYI!hia.laienmrmla8amesdolpenomldeiiiEIIIrrutodelevanla!lient~ O 

cmUC!ual prr"' """loequilal!nit a S20000 urrunlenitiertop""llll""ocon"""" 
(clos~loopesoslottl) 
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01lf911 ,.,¡ arnven!la 
prrantrolpM<s. encaso 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

SI CUMPLE 

Servidores públicos que realizan la evaluación 
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"Contigo, México es más. Súmate" 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES 

Instituto Nacional Electoral 

ATENTA NOTA No INE/DEA/DRMS/STAR/DT/305/2016 

PARA: MTRO.ISRAEL ÁLVAREZ FRUTOS 
SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN 
DE RIESGOS 

DE: EDITH SÁNCHEZ RUIZ 
LÍDER DE PROYECTO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

Ciudad de México, 1 de julio de 2016 

En referencia a la Licitación Pública No IA3-INE-011 /2016 del servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al Parque 
Vehicular propiedad de Instituto Nacional Electoral en Oficinas Centrales por el ejercicio 2016, le envío el cuestionario para . 
Evaluar a las empresas participantes que se anexan en original y memoria fotográfica de las herramientas e instalaciones. 

1. Autopartes Club, S.A. de C.V. 
2. Set Soluciones, S.A. de C.V. 
3. Grupo Técnico Automotriz, S.A. de C. V. 
4. Autos Súper Sureste, S.A. de C. V. 
5. Servicios Corporativos Kemper, S.A. de C.V. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

~ 
ESR/jltu 

Viaducto Tlalpan Núm. 100, Edif. D, P.B. 
Col. Arenal Tepepan, Del. Tlalpan 
Ciudad de México, CP 14610 

~ · 
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Instituto Nacional Electoral 

CUESTIONARIO PARA EVALUAR A LAS EMPRES~~ 
PARTICIPANTES EN LA LICITACION PUBLICA No. 1Jl3 -_IA}/3-()}jj~c; 

NOMBRE DE LA EMPRESA: AUTOPARTES CLUB, S.A. DE C.V. FECHA: 30 DE JUNIO DEL 2016 

HORA DE LLEGADA: 09 :co AYs, HORA DE SALIDA: /c:?.·OO ~ 
PERSONA DE LA EMPRESA QUE ATIENDE VISITA: A~ l_.y\..> <SL12e~P"O c:t~o ~, ~-

Servicio: Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular 2016 

Equipo y Herramientas 
... _.t' • l' ... , 1 "~ " • ~~h~;~:.:.~~l~,~<-:.,_·-- -\~:·~ ·;._+·~~,:.:~ r.l,~~ CANTIDAD CUMPLE .PI ~-'r~~,~-~ .~~--~~ .1" 'f:. , ~·""ti ~·y 

No. ·" ~ \v. DESCRIPCIÓN '··~~,~ · .¡., 1~"'-· ''~'~·: -:~_ ;·"· MINIMA CANTIDAD ~-~ '·~ -·}'~~-'~ OBSERV ACION·ESlh1 ~; · ·· · ¡:. • 
• ~. ... j ~ • J... JIÍ '"""' .,; (' ' i f. J;, IJ 

r,, ~·-- SOLICITAD SI NO ··,;, -~''\,,. ''.·ji : .'~{>~l' :rt.. . . r ,·. ·. 
/ 

... 
·.~ '¡• ::; 

1 RAMPA HIDRÁULICA PARA VEHÍCULOS. 2 1 ... ; ::~. . 

2 EQUIPO DE AIRE COMPRIMIDO (COMPRESORAS) 1 / ;;._ 
3 EQUIPO PARA DIAGNÓSTICO Y LAVADO DE INYECTORES 1 / ;z. 
4 EQUIPO DE SOLDADURA AUTÓGENA 1 / i 
5 EQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA 1 y ¡¿_ 

ESCÁNER. Con la capacidad de multiconexión, por medio de conectores 

/ 3 6 universales; para diversos modelos de vehículos tanto americanos, europeos 3 
como japoneses. 

7 ALINEADORA 1 / i 
8 BALANCEADORA COMPUTARIZADA 1 ¡/ i 1 

1 

9 BOYA PARA LIMPIEZA DE INYECTORES A GASOLINA 1 / j_ 

10 BANCOS DE TRABAJO METÁLICOS 3 ~ 5 

11 
KIT DE HERRAMIENTA NEUMÁTICA (PISTOLAS, MATRACAS, 

1 / 3 DESARMADORES) 

12 
GRÚA (ARCO) O GARRUCHA PARA LEVANTADO DE MOTORES 11;2 

1 ¡/ l TONELADA 

13 GATOS DE PATÍN MÍNIMO DE CAPACIDAD PARA 1.5 TONELADAS 4 / ;¡ 

14 TORQUÍMETROS MÍNIMO DE 200 LBS 1 / ;¿ 

G/. HOJA: 1 DE 2 



~"" 

.··, i .•. ·, • .. ·,,,.,,.,.:·'~"·;;?~·:::--?:_:r.~r~''·~··::·~ .. ;•;,f~",.::: ·, CANTIDAD .. '~ .. CUMPLE :~ -- ,._., .. ; ;.>.. . ''· .. ·: . · · 
No. . DESCRIPCION MINIMA . . . CANTIDAD OBSERVACIONES .. . 

.. .· ... · SOLICITAD .:· ·st . NO . . ,, , .. .... ,, .. ·.·:·}>~~~t0~.:·,.:~: ... ~:·'.'·' .. ~.: 1..... ..... • ... 

15 LLAVE EXTRACTORA AJUSTABLE PARA FILTRO DE ACEITE 3 / ' J 

16 LÁMPARAS ESTROBOSCÓPICAS (TIEMPO) 1 ¡/"' 1 
17 EQUIPO PROBADOR DE FUGAS DE MOTOR 1 / J 
18 EQUIPO ANALIZADOR DE GASES 1 / _i 

19 EQUIPO MEDIDOR DE PRESIÓN- (MANÓMETRO) 1 / j 

20 KIT DE HERRAMIENTA MÍNIMO 80 PIEZAS 4 ¡/ ¿/ 

21 EQUIPO DE PRENSAS 5 TONELADAS 1 / i 
22 PROBADOR ELECTRÓNICO DE BATERÍAS 1 ¡/ j_ 

23 VACUÓMETRO 1 ¡/ j,. 

24 PROBADOR DE FUGAS SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 1 ¿/ j_ 

25 EXTRACTORES DE BALEROS 1 / i 
26 LAVADORA DE ALTA PRESIÓN PARA CARROCERÍAS 1 / j_ 

Infraestructura 

1 SUPERFICIE TOTAL DE UN SOLO PREDIO 900 mts J/ 3~g ~, 
2 CERRADO ¡/ 

3 PISO CONCRETO / 

4 TECHADO (áreas de trabajo) Y 
-------L----~----L-------~------------------------------

w ~ @ ::kfii~. l0Q ~''\2-'--'"iOC L--é>H-cl&\. -=:::, --- J~ lulS ·7oiA:r -z_j_,_Jov:?JV/ 
NOMBRE Y FIRMA PERSONAL TALLER NOMBRE Y FIRMA PERSONAL INE 

C9r 
,....;-"' 

~ 

HOJA: 2 DE 2 
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*-IN E CUESTIONARIO PARA EVALUAR A LAS EMP~AS 
PARTICIPANTES EN LA LICITACION PUBLICA No. I/J3 -Z/()r-o.i.f ~o/6 

Instituto Nacional Electoral 

NOMBRE DE LA EMPRESA: SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. FECHA: 30 DE JUNIO DEL 2016 

HORA DE LLEGADA: /0; 30 A& HORA DE SALIDA: / /,.' 30 ,.!~, 
PERSONA DE LA EMPRESA QUE ATIENDE VISITA: ~l.) P, f-.J §?A \_3Lc) \1.C:y2<R.) G v n '- \? }'(})2._( f Y.l. 

Servicio: Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular 2016 

Equipo y Herramientas 

DESCRIPCIÓN ;:;.' , ',\ -~;/;,:ti::,:: .. :~; CANTIDAD CUMPLE 
. . .. 

'4-~.:~J.'J 
~ l. rito¡_J .:4.,,. .. ,. ~·!,.,;.l ¡ t ];¡; i ·~·w¡r 

No. " ').u;""l .. MINIMA CANTIDAD OBSERVACIONES ~~ ~~·:_<·:, ' ;r· 

SOLICITAD SI NO .. 
:..... : • _......... l""• [ 

1 RAMPA HIDRÁULICA PARA VEHÍCULOS. 2 v 3 
2 EQUIPO DE AIRE COMPRIMIDO (COMPRESORAS) 1 ¡/ ~ 
3 EQUIPO PARA DIAGNÓSTICO Y LAVADO DE INYECTORES 1 / 1 
4 EQUIPO DE SOLDADURA AUTÓGENA 1 / ;<. 
5 EQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA 1 / ;¡_ 

ESCÁNER. Con la capacidad de multiconexión, por medio de conectores 
/ 5 6 universales; para diversos modelos de vehículos tanto americanos, europeos 3 

como japoneses. 

7 ALINEADORA 1 y j 

8 BALANCEADORA COMPUTARIZADA 1 y 1 
9 BOYA PARA LIMPIEZA DE INYECTORES A GASOLINA 1 y ;¿ 
10 BANCOS DE TRABAJO METÁLICOS 3 y 6 
11 

KIT DE HERRAMIENTA NEUMÁTICA (PISTOLAS, MATRACAS, 
1 y 5 DESARMADO RES) 

12 
GRÚA (ARCO) O GARRUCHA PARA LEVANTADO DE MOTORES 1 ~ 
TONELADA 

1 y ;¿ 
13 GATOS DE PATÍN MÍNIMO DE CAPACIDAD PARA 1.5 TONELADAS 4 / 6 
14 TORQUÍMETROS MÍNIMO DE 200 LBS 1 y 8 

G/( HOJA: 1 DE 2 



~ .. - .,__ ;;. :..-~. "': ~~ ::· ~ .; - ~ ~-- ~~----).~::r, . .._ -~~ "'~~~~~~·:{·;;~:t~-~~ .. ~~;~~:·r~.:.\:r.~.7~~~.
1

r~~r.:~-:.·, ;~ . .-:·~t<. ·. · ~CANTIDAO .-
J.,,. lú" ... 

! .~.,, •',' , ·-·~- .. ~ : .. ·~~- __ ,_ •• 
0 

0 

0 P, O • : \ 0 • • ... 0 ' j ~· . . :. CUJVIPLI:i=· · · : : • ~- 1 ~ ': 1 ••• 

No . . · oe_S~RIP_CIÓN _: ·. : ·· ... _. _ MINIMA. . .CANTIDAD . .. . OBSERVACIONES. 
SOLICITAD · :,SI : .. ·· .. :·: NO ~ ::. ;f~ ·.: -~- ... ~- ·:f; · . • ; .~:· · ~ ,,.:. ~; .. ;.--,;~ • •• w:- ·· ~ , •• • • ... ,.., ·.l.o- "l ¡ :· ~~- ·~ .-:;. ...... ¡-·~ 1 ,lo, •• ~. 

• •• •··••.··r,,, " .. i· •••• ,. ,, ;,. ~ti> -~ • • • .' ,· • • • 1 • 

15 LLAVE EXTRACTORA AJUSTABLE PARA FILTRO DE ACEITE 3 v · 10 
16 LÁMPARAS ESTROBOSCÓPICAS (TIEMPO) 1 y ;¿ 
17 EQUIPO PROBADOR DE FUGAS DE MOTOR 1 y ' ;2 
18 EQUIPO ANALIZADOR DE GASES 1 / i 
19 EQUIPO MEDIDOR DE PRESIÓN- (MANÓMETRO) 1 y 7 
20 KIT DE HERRAMIENTA MÍNIMO 80 PIEZAS 4 _¡.,/ 'Vo.r-/edc_._d .ax k.n 6 )' ¿¿ ¿:;.._ 

21 EQUIPO DE PRENSAS 5 TONELADAS 1 / ;¿ 
22 PROBADOR ELECTRÓNICO DE BATERÍAS 1 p/ 7 
23 VACUÓMETRO 1 / ~ 

24 PROBADOR DE FUGAS SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 1 y 
p2 

25 EXTRACTORES DE BALEROS 1 / y .JoL'jo.5 

26 LAVADORA DE ALTA PRESIÓN PARA CARROCERÍAS 1 / i ~j:v~o (k,.q_p~~ 
Infraestructura 

1 SUPERFICIE TOTAL DE UN SOLO PREDIO 900 mts v 
~pC'Ó..?? 

;( 

2 CERRADO j//' 

3 PISO CONCRETO / 

4 TECHADO (áreas de trabajo) y 
-__. 

NOMBRE Y FIRMA PERSONAL TALLER NOMBRE Y FIRMA PERSONAL INE 

((;¡( 
1\QK'ldb CrAec Ít... 

NOMBRE Y FIRMA PERSONAL INE 

HOJA: 2 DE 2 
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Instituto Nacional Electoral 

CUESTIONARIO PARA EVALUAR A LAS EMPRESAS 
PARTICIPANTES EN LA LICITACION PUBLICA No. I/}3-/A}f-a/.I,/Ao/6 

NOMBRE DE LA EMPRESA: GRUPO TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. FECHA: 30 DE JUNIO DEL 2016 

HORA DE LLEGADA: /2 ~'CO jJ,s, HORA DE SALIDA: /3 ;/O A/S, 
PERSONA DE LA EMPRESA QUE ATIENDE VISITA: f(; LlfE A/fnfi0/2 M/Jfl/JLIJ5 ZA 1/@Lt) 

Servicio: Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular 2016 

Equipo y Herramientas 

>: '· . :. ·. ·~ESCRIPCIÓN t , ,:.::::::.~~ 7n~,l'~.'~:'~ ,{ ~ , CANTIDAD CUMPLE ~·~ ... -~·,. U!'~ ... ~N ... r· ~ ·~· . 

~ :t_ ~{.:.t ;r~:· >e: 
~ ., ""'to~o 

No. -· MINIMA CANTIDAD OBSERVACIONES ;~ - ~ 1' 1· .. . .... ' 

SI NO 
a .e; IJ 

1 
.~ r. 1"' 

SOLICITAD .· " • \1..-._ .. ~t ~ •• ~ .-., l• • ..... ·.:. ·· ,:11: r~ ,,1· 

1 RAMPA HIDRÁULICA PARA VEHÍCULOS. 2 y · 6' 
2 EQUIPO DE AIRE COMPRIMIDO (COMPRESORAS) 1 v 3 
3 EQUIPO PARA DIAGNÓSTICO Y LAVADO DE INYECTORES 1 / j 
4 EQUIPO DE SOLDADURA AUTÓGENA 1 ;/·/ j 
5 EQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA 1 /.-

J. 
ESCÁNER. Con la capacidad de multiconexión, por medio de conectores 

5 6 universales; para diversos modelos de vehículos tanto americanos, europeos 3 ~ 
como japoneses. 

7 ALINEADORA 1 / ' i 
8 BALANCEADORA COMPUTARIZADA 1 y 1 
9 BOYA PARA LIMPIEZA DE INYECTORES A GASOLINA 1 y-- j 

10 BANCOS DE TRABAJO METÁLICOS 3 
y---· 

25 
11 

KIT DE HERRAMIENTA NEUMÁTICA (PISTOLAS, MATRACAS, 
1 / 3 DESARMADORES) 

12 
GRÚA (ARCO) O GARRUCHA PARA LEVANTADO DE MOTORES 1 % 1 y · ~ TONELADA 

13 GATOS DE PATÍN MÍNIMO DE CAPACIDAD PARA 1.5 TONELADAS 4 y-- ;i;< 
TORQUÍMETROS MÍNIMO DE 200 LBS 

,..... 
14 1 ).-/ 2 . 

Q .. HOJA: 1 DE 2 



No. 
. ~ ., •.. <": · ·:·. , .K . -~~~<;~~: .'"'·r:t•t,:í:::r~?'"'~':'::t,7\';1\ ::.:;.J>~~~~:;···· · ~ CANTiDA,D ~'~'/CÚMP'lif·¡:·:.i·. · .. \"":':··.~ .. ·." '':/ ~ · .. · ,.,-.: ....... ~. . . . ~· . ·. · ·, · 
DESCRIPCION · MINIMA . · ...... ·. . . ·cANTIDAD ·· ·. OBSERVACIONES · ., 
• . . .. , .• · =·· · · ... . S,OLICITAD ,:,.' St~:: ~-;:NQ.: , .... ~.·' .. .:.::·:~: .. :·~ · )YtNf1~'~·"' ~·;:·' ·~ ~···-·.· '·. ''-·''·.·· '·r:··~ ': .. ·:~>.:, ·:~:.:w~~_:.;,,{: 

15 ILLAVE EXTRACTORA AJUSTABLE PARA FILTRO DE ACEITE 3 Y l 1 -Y' 
16 LÁMPARAS ESTROBOSCÓPICAS (TIEMPO) 1 1 Y l 1 3 

-
17 EQUIPO PROBADOR DE FUGAS DE MOTOR 1 1 y 1 1 J 

-
18 EQUIPO ANALIZADOR DE GASES 1 1 ¡/' 1 1 j 

-
19 IEOUIPO MEDIDOR DE PRESIÓN- (MANÓMETRO) 1 1 ¡/ 1 1 1 

J 

20 KIT DE HERRAMIENTA MÍNIMO 80 PIEZAS 4 1 r.--- ;!;2_ _j (t.e¿:p.S CO~.J/) ~ ~5 ~ 
CJ..P?-ó,X ).4??<.¡:/c;-v '?il¿-:'/7 C::: ..t::aC'J ,.P~~ 

21 EQUIPO DE PRENSAS 5 TONELADAS 1 1 / ;2_ 
-

1 1 yl 
1 

j 
1 j 1 / 

22 !PROBADOR ELECTRÓNICO DE BATERÍAS 

23 IVACUÓMETRO 
-

24 1 PROBADOR DE FUGAS SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 1 1 / 1 1 i 
-

1 1 

~ 1 1 
6 

1 1 ;z 

25 1 EXTRACTORES DE BALEROS 

26 !LAVADORA DE ALTA PRESIÓN PARA CARROCERÍAS 

Infraestructura 

1 1 SUPERFICIE TOTAL DE UN SOLO PREDIO 900 mts 1 r l 
1 1 ~ .1«5 /7/.z 

2 !CERRADO y 

-
3 1 PISO CONCRETO y 

4 !TECHADO (áreas de trabajo) _..,__ A ~ / 

~ ff. ¿¡ f/3 AL;=:;:;:;:~ lA 11/Jlf.l 
NOMBRE Y FIRMA PERSONAL TALLER 

Jo.se' )vi~ ~C-LY" ¿:j.~A<-'/~ 
NOMBRE Y FIRMA PERSONAL INE --...... 

9 . :f»GA<L b~Q.()z:.b ~{\ QQ( 1\ 

NOMBRE Y FIRMA PERSONAL INE 

HOJA: 2 DE 2 



• *-IN E 
Instituto Nacional Electoral 

CUESTIONARIO PARA EVALUAR A LAS EMPRESAS 
PARTICIPANTES EN LA LICITACION PUBLICA No. IJ}3 -2»¿-o_t.f_/p<¿;;/¿ 

NOMBRE DE LA EMPRESA: AUTOS SÚPER SURESTE, S.A. DE C.V. FECHA: 30 DE JUNIO DEL 2016 

HORA DE LLEGADA: /6- /0CJArs,. HORA DE SALIDA: /?. '0 5 ""4....-s. 
PERSONA DE LA EMPRESA QUE ATIENDE VISITA: c:;;;:;:at2/e e 

7
/f/'/'k¡??? b L? (Y /'éJ,/UC!a # 

Servicio: Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular 2016 

Equipo y Herramientas 

... ; ,, ~:'2, 
1 

DESCRIPCIÓN :,:::i~~-':{~¿~~~¡~f" ~~?1.~!;~ CANTIDAD 
,, 

CUMPLE 
~- "":¡!1- o.l"~-~~- •. ·- . ~~·~,~..;~·· •! -~~"L 

t_:,~:~::~ :;::·:·.'. OBSERVACIONES 
·1J."1,-

No. :.:. 1 .... :- ~; •• ~ . • :<~ '( . MINIMA CANTIDAD ll ;l ::f.~.i~l ... ¡;. l• ../:'l. 
SOLICITAD SI NO ~ ' ' 

.· ~· " 

1 RAMPA HIDRÁULICA PARA VEHÍCULOS. 2 ¡/" y 
2 EQUIPO DE AIRE COMPRIMIDO (COMPRESORAS) 1 V _¡ 
3 EQUIPO PARA DIAGNÓSTICO Y LAVADO DE INYECTORES 1 y ;! 
4 EQUIPO DE SOLDADURA AUTÓGENA 1 y- j 
5 EQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA 1 ¿/ j 

ESCÁNER. Con la capacidad de multiconexión, por medio de conectores 

6' 6 universales; para diversos modelos de vehículos tanto americanos, europeos 3 V 
como japoneses. 

7 ALINEADORA 1 v- J 
8 BALANCEADORA COMPUTARIZADA 1 y j 
9 BOYA PARA LIMPIEZA DE INYECTORES A GASOLINA 1 / 3 

10 BANCOS DE TRABAJO METÁLICOS 3 .;/" y 
11 

KIT DE HERRAMIENTA NEUMÁTICA (PISTOLAS, MATRACAS, 
1 / ..5 DESARMADORES) 

12 
GRÚA (ARCO) O GARRUCHA PARA LEVANTADO DE MOTORES 1 Y:z 

1 y el TONELADA 

13 GATOS DE PATÍN MÍNIMO DE CAPACIDAD PARA 1.5 TONELADAS 4 y- 8 
14 TORQUÍMETROS MÍNIMO DE 200 LBS · 1 / j 

~. 



'"'.-,.: , ...• ,.: -.~~;.~,·!t:.~~ - f··•.·· ,, :,.,, _.,~f:i>Jl:·· .,_,_ ... -. ·'·1~~~-:·~,~~~-:,~'Pf::?·~~i~:: ':.t·~?f,:.f.;p, ._ ,.~·.:-: .. :'CANtiDAD• ~~~;~:CÍJMFÚi:e::~~~-·-~ :.:,.:.· .-: .. \ · .. · ,.:;:.·._:):· · · 
. . ........ DESCRIPCIÓN .. ·. .. . . . . . . . MINIMA .·· · :;·. :::.. . . . · CAN:TIDAD . 

··· ·'" .. ·.···-- .-. · ·· . · soLiCITAD -~-~ SJ .:~~-L; t.JO ,. . ... ·.,·.,- :· ... ,. ,i'::...,~~.'c;-;. 

•• , . , .• , '1 

No.· ·· · f·:.··:?~~-~~V.A91P~E.:~: .. ~ -~ :~>': -~~-.-._.,~: .. : "·· 

15 ILLAVE EXTRACTORA AJUSTABLE PARA FILTRO DE ACEITE 3 1 v i 1 5 
-

16 !LÁMPARAS ESTROBOSCÓPICAS (TIEMPO) 1 1 / " 1 1 1 
-

17 !EQUIPO PROBADOR DE FUGAS DE MOTOR 1 1 / 1 1 1 
- -

1 1 ; ¡ 
1 

1 
1 1 _! 

18 !EQUIPO ANALIZADOR DE GASES 

19 !EQUIPO MEDIDOR DE PRESIÓN- (MANÓMETRO) 

20 KIT DE HERRAMIENTA MÍNIMO 80 PIEZAS 4 1 / 1 1 i .zOXJ .,C,ezc.f) 

21 EQUIPO DE PRENSAS 5 TONELADAS 1 1 y 1 1 1 
-

22 1 PROBADOR ELECTRÓNICO DE BATERÍAS 1 1 ,...- 1 1 3 
-

23 IVACUÓMETRO 1 1 ~......--· 1 1 1 
-

24 1 PROBADOR DE FUGAS SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 1 1 ..v"" j 

25 1 EXTRACTORES DE BALEROS 1 1 / _3 

26 !LAVADORA DE ALTA PRESIÓN PARA CARROCERÍAS 1 1 v- t:2 
1 nfraestructu ra 

1 !SUPERFICIE TOTAL DE UN SOLO PREDIO 900 mts 1 r j 
1 1 ~80///JL 

2 !CERRADO V"'"' 

-
3 1 PISO CONCRETO r 

- .. 
4 !TECHADO (áreas de trabajo) ~ 

/ / 

c{iE' //;, ~4 _7 1 #/t~ ~¿ ~¿~¿:JJ.v i)Z) Jvo~~/ 
~ NOMBRE Y FIRMA PERSONAL TALLER 

~?Sé! _j v /S ~tJ._r- 2(t¿v;/~/ 
NOMBRE Y FIRMA PERSONAL INE 

Cf. ~ ~~ ~&\Q_ G~'ZJJ~ C["~'l\ ~ ·. 
NOMBRE Y FIRMA PERSONAL INE c::;::: 

HOJA: 2 DE 2 



.; *-IN E 
Instituto Nacional Electoral 

CUESTIONARIO PARA EVALUAR A LAS EMPRESAS 
PARTICIPANTES EN LA LICITACION PUBLICA No.J/)3 -Jd,J¡f~0././~/6 

NOMBRE DE LA EMPRESA: SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. FECHA: 30 DE JUNIO DEL 2016 

HORA DE LLEGADA: /8 ~ 30 ~r-s . HORA DE SALIDA: /.7-: ~-.SA.r:s 
PERSONA DE LA EMPRESA QUE ATIENDE VISITA: J f/DIJ Jo~f='1 J3C< K o ZG y So/ 

Servicio: Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular 2016 

Equipo y Herramientas 

.• .. ::. . ' . i'·'~ ; ·.) .;~ . .} ., ~ 

:!1\~~f~~:;, ~~~~i•\f::.:. CANTIDAD CUMPLE - •. -, " ''~e .. -· ·~~ ;. ,.,. .. ~,·~··· 

No. DESCRIPCIÓN MINIMA CANTIDAD ~"~t~~í~ft:~ OBSERVACIONES t~~§.,;;·.-~·:'~·· 
1 

SI NO -"" .~.. l_,¡l '~~:·'JI\ ;;: • ::t"t,.~,;~~~~~~r> ;•t:} SOLICITAD 

1 RAMPA HIDRÁULICA PARA VEHÍCULOS. 2 _!¿/ _t ~0- ~d/tlk 
2 EQUIPO DE AIRE COMPRIMIDO (COMPRESORAS) 1 ;¿ 5~#~// 

3 EQUIPO PARA DIAGNÓSTICO Y LAVADO DE INYECTORES 1 j 
4 EQUIPO DE SOLDADURA AUTÓGENA 1 j ~~Jh- 0;5./1 f ~/):JO cfe 

/fJJ/CrO~Cv.nb~ 
5 EQUIPO DE SOLDADURA ELÉCTRICA 1 J 

ESCÁNER. Con la capacidad de multiconexión, por medio de conectores 
6 universales; para diversos modelos de vehículos tanto americanos, europeos 3 _:!;< 

como japoneses. 

7 ALINEADORA 1 t2 be ~ pu.r:1:k;Ua-~ ~u-los y 
Cú./T.?.JO pe 

8 BALANCEADORA COMPUTARIZADA 1 2 Au/o y {!C<fi~/u~ 
9 BOYA PARA LIMPIEZA DE INYECTORES A GASOLINA 1 /;¿ 
10 BANCOS DE TRABAJO METÁLICOS 3 _/¿/ 

11 
KIT DE HERRAMIENTA NEUMÁTICA (PISTOLAS, MATRACAS, 

1 _tf/ DESARMADO RES) 

12 
GRÚA (ARCO) O GARRUCHA PARA LEVANTADO DE MOTORES 1 ~ 

1 y _/ /6d.r/b~ ~.~.__ CCJ..e7?/d-J TONELADA 

13 GATOS DE PATÍN MÍNIMO DE CAPACIDAD PARA 1.5 TONELADAS 4 8 
14 TORQUÍMET~ 4NIMO DE 200 LBS 1 3 



,~ No. 
• ~·- >~ :~·". :,:·•_,.,·;;¡:!~>·.l. j..¡'. : • • •• ;;y::_'!.::' .• ;;; :; :. ·.:;~.: ~: _;,.;:;:_~'!~;:.:::~~·"<·l:·::~ ~!;0(~;·;;./·.·:·' ... Fi.'~ ~ iC,ANT. J~AD · . /·~_'.:·cüMP.lÉ ':.~" . . - ~ . . . 1, ... ,., .. , .. ·. ·. ·. ... . ·. "· , .:··~·- ·: : ., ... ·.· . ~"· .. 

DESCRIPCION . · ·· .MIN_IMA · . . CANTIDAD .. : 
. .. ' SOLICITAD .:SI' ·.j: ::·"NO':·: ··~ . ~- " . . 

.. .. ' ' ~ ,. • • ···.·- ~ •• _ .. , : ' •. -¡ --· }• •'- •• - • ·' :, 

()BSERVAC.IONES: . . 
• j '¡ ~~ ·~ '' '','~~~~~~:~: ;-:~·. j;t :~:.~:~· 

0 
-~·. ~~: , : 4 •: ~-~~~ .. ~.~--- ~·:V •, 

15 ILLAVE EXTRACTORA AJUSTABLE PARA FILTRO DE ACEITE 

~ . 16 !LÁMPARAS ESTROBOSCÓPICAS (TIEMPO) 

.1~ 

3 
-

17 1 EQUIPO PROBADOR DE FUGAS DE MOTOR 1 r·· 8 
18 !EQUIPO ANALIZADOR DE GASES 1 y 1 
19 1 EQUIPO MEDIDOR DE PRESIÓN- (MANÓMETRO) 1 y/" 8 

/J/J>v~ /~J/o.dC02:;'//~ ;;r;;t)j;?/ez:vs 
PO Y ~c.A-e..c.Ao 

4 ~ 20 IKIT DE HERRAMIENTA MÍNIMO 80 PIEZAS 

21 !EQUIPO DE PRENSAS 5 TONELADAS 1 / j_ 

22 !PROBADOR ELECTRÓNICO DE BATERÍAS 1 p/' ;< 
-

23 IVACUÓMETRO 1 / 8 
24 1 PROBADOR DE FUGAS SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 1 v·· j 

25 1 EXTRACTORES DE BALEROS 1 / 5 

26 !LAVADORA DE ALTA PRESIÓN PARA CARROCERÍAS 1 y j 

1 nfraestructu ra 

1 !SUPERFICIE TOTAL DE UN SOLO PREDIO 900 mts y -Y;S~/J?a 
2 !CERRADO / 

3 IPISO CONCRETO y 

4 !TECHADO (áreas de trabajo) / 

. \UM~So/ ~,;..__ __ 
- NOMBRE Y FIRMA PERSONAL TALLER 

9. 
~sd.· )v/.:S ~c'-r- "l/.n:Jev//0/~ --~ 

NOMBRE Y FIRMA PERSONAL INE ~ 

~&6v1 G,Q,Jo ~eo/a · 
NOMBRE Y FIRMA PERSONAL INE 

HOJA: 2 DE 2 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARACTER NACIONAL 
No. IAJ-INE-011/2016, PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN OFICINAS CENTRALES". 

ANEXO 3 

Evaluación del Cumplimiento de las 
Ofertas Económicas 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



.IN E 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

- INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO.IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de/Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Nombre del licitante: AUTOPARTES CLUB, S.A. DE C.V. 

Descripción de. Jo sollcltado para la 
oferta ecQnómlca 

Folios de la oferta económica 
Oferta económica impresa en original 
firmada. 
Oferta electrónica en formato Excel 
(en caso de existir diferencia entre la 
oferta económica impresa y la 
presentada en formato excel,,. 
prevalecerá la información impresa y 
firmada) 

Junta de 'Aéta:raclones 
de fecha 21l .de Junio de 2016 

338 a la 468 

Oferta el servicio de mantenimiento Aclaración No. 1 
para el 100% de los 63 tipos de Presentar oferta económica en el 
vehículos a gasolina (Apéndice B), formato de oferta económica que 

Cumple/ 
No cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

conforme a la relación del Anexo 7 de en la Junta de Aclaraciones se
1 

No cum le 
la convocatona. presentó en Excel para cada uno p 
En caso de que algún concepto no de los lotes, 1 a 63; mismo que 
aplique se incluirá la leyenda NO fue publicado en la página 
APLICA o N/ A. Institucional 

Oferta el servicio de mantenimiento Aclaración No. 1 
para el 100% de los 2 tipos de Presentar oferta económica en el 
vehículos a diésel (Apéndice B), formato de oferta económica que 
conforme a la relación del Anexo 7 de en la Junta de Aclaraciones se 
la convocatoria. presentó en Excel para cada los 
En caso de que algún concepto no lotes 64 y 65; mismo que fue 
aplique se incluirá la leyenda NO publicado en la página 
APLICA o N/A. Institucional 

En Pesos Mexicanos, considerando dos 
decimales, separando el !VA y el 
importe total ofertado en número y letra. 

Sí cumple 

Sí cumple 

( ---"<: ·... j Sirumplo 
' 

\ 

Elaboró ~/ 

Precios Aceptabl~ 

:~ - · ······ ·····_-) .. 
. LIC. CLAUDIA EDITH SUAREij()JEDA 
~ubdírectora de Adquisiéfones 

"------: 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 
(Artículo 67 de las Pobaline ·· , !~umerales 4.3 y 5.2 de la Convocatoria) 

Razon~ por 18$ que No cumofe 'Afectación de la ~oJveneia 
Eeol}ómlca 

n ~; 

',~~ 
:.~:: -.. ~-~ 

fundamento Jeg.al 
,J #. 

Numeral 4.3 de la convocatoria: Contenido de la oferta económica 

07 de julio de 2016 

7,- -,¡ 

De la revisión integral de la proposición a) Los LICITANTES deberán presentar la oferta económica impresa en original firmada y de manera electrónica 
presentada, por el licitante Autopartes Club, en formato Excel (en caso de existir diferencia entre la oferta económica impresa y la presentada en formato 
S.A. de C.V. (folios 001 al 469), se advierte Excel, prevalecerá la información impresa y firmada), debiendo preferentemente requisitar el Anexo 7 de la 
que para el servicio mantenimiento presente convocatoria, conteniendo como mínimo los requisitos que en dicho anexo se solicitan. La oferta 
preventivo básico (Apéndice B"), presenta económica deberá ser congruente con lo presentado en su oferta técnica, en Pesos Mexicanos, considerando 
espacios en blanco omitiendo cotizar un El licitante Autopartes Club, S.A. dos decimales, separando e! IVA y el importe total ofertado en número y letra. 
mismo concepto en todos los lotes para de C.V. observó parcialmente lo b) El formato de oferta económica deberá replicarse y requisitarse por cada uno de los 65 diferentes tipos de 
autos a gasolina (lotes 1 al 63) . señalado en la convocatoria al vehículos con que cuenta el Instituto y que se relacionan en el Anexo 7 "Oferta económica" de esta convocatoria, 

indicar en su oferta económica: en caso de que algún concepto no aplique se incluirá la leyenda NO APLICA o N/A. 
El licitante no observó el formato de oferta precios en pesos a dos decimales 
económica, actualizándose lo señalado en el y la leyenda "No Aplica"; sin Numeral 2 de la convocatoria inciso f): Instrucciones para elaborar la oferta técnica y la oferta económica 
numeral 13.1 inciso 9) que a la letra embargo, en su oferta se f) Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la 
establece que será una causa para desechar muestran espacios en blanco, presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
las proposiciones: " ... no cotizar al 100% el situación que da incertidumbre al celebre(n). 
formato de oferta económica y refacciones." Instituto al desconocer si el 

concepto contiene un precio o no 13 Causas para desechar las proposiciones. 
Las cotizaciones que presentó el licitante aplica un precio para el caso en 1) Por no cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria, su anexos y los que 
Autopartes Club, S.A. de C.V., se acreditan específico, por lo tanto, no deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, que afecte la solvencia de la proposición, considerando lo establecido 
en los anexos del acta del Acto de permite evaluar en igualdad de en el penúltimo y último párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO. 
presentación y apertura de proposiciones circunstancias con el resto de los 9) Por no cotizar al 100% el formato de oferta económica y refacciones. 
celebrado el 29 de junio de 2016, según licitantes. 
consta en el "Anexo 1, Rúbrica de 
proposiciones Art. 42 fracción 11 del 
Reglamento" con los folios identificados 
como 338 al 468 del licitante Autopartes 
Club, S.A. de C.V., anexos a esa misma acta. 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Junta de Aclaraciones de fecha 27 de junio de 2016, formato final de oferta económica por cada uno de los 65 
vehículos (por marca, submarca y modelo). Anexo 7 "Oferta económica" (Apéndice B) 
En la oferta económica para cada versión de vehículo se señaló como nota al margen, que: 
Se deberá cotizar en pesos con dos decimales, en caso de que algún concepto no aplique se incluirá la leyenda 
NO APLICA o N/A. 

~wló ~ _ 

:;;lt~ 
LIC. JOSÉ CARLOS AYLUARDO VEO 

Director de Recursos Materiales y Servicios 



.IN E 
ln.stituto Naclon.•l Eloetorat 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IAJ-INE-011/2016 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de/Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 
(Articulo 67 .,, .a~ Pobalines y Numerales 4.3 y 5.2 de la Convocatoria) 

07 de julio de 2016 

Nombre del licitante: SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. 

óesertpclón cte· h> solicitado para ta 
· oferta ecónÓmtca 

Folios de la oferta económica 
Oferta económica impresa en original 
firmada. 
Oferta electrónica en formato Excel 
(en caso de existir diferencia entre la 
oferta económica impresa y la 
presentada en formato excel, 
prevalecerá la información impresa y 
firmada) 

Junta .de A~laraclonQ's 
de fechá 27.~~ junio de '2G16 

538 al 746 

Oferta el servicio de mantenimiento 
para el 100% de los 63 tipos de Aclaración No. 1 
vehículos a gasolina (Apéndice B), Presentar oferta económica en el 
conforme a la relación del Anexo 7 de formato establecido en la Junta 
la convocatoria. de Aclaraciones se presentó en 
En. caso de que algún concepto no Excel para cada uno de los lotes, 
aplique se incluirá la leyenda NO 1 a 63; m1smo que fue publicado 
APLICA o N/ A. en la página Institucional 

Oferta el servicio de mantenimientoiAclaración No. 1 
para el 100% de los 2 tipos de Presentar oferta económica en el 
vehículos a diése_l (Apéndice B), formato establecido en la J~nta 
conforme a la relac1on del Anexo 7 de de Aclaraciones se presento en 
la convocatoria. 
En caso de que algún 
aplique se incluirá la 
APLICA o N/A. 

/ ' 

Excel para cada los lotes 64 Y 65; 
concepto nol mismo que fue publicado en la 
leyenda NO página Institucional 

o 

Ci.!mplel 
No cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

No cumple 

Razc.ne$ por"'ás que N<icumple 
1 

.·~ 

· Afeetaclf~de ¡. soi:Vencia Econ(\mlca 

."(.' 

Fundamento legal 
r 

De la revisión integral de la proposición El haber cotizado mayor número de conceptos a los solicitados en Numeral 4.3 de la convocatoria: Contenido de la oferta económica 

presentada, por el licitante Servicios la oferta económica, sí afecta la solvencia de la proposición, toda a) Los LICITANTES deberán presentar la oferta económica impresa en 
Corporativos Kemper, S.A. de C.V. (folios 001 original firmada y de manera electrónica en formato Excel (en caso de existir 
al 754), se observó que el licitante cotizó vez que no permite evaluar en igualdad de circunstancias con el diferencia entre la oferta económica impresa y la presentada en formato 

servicios adicionales (servicios correctivos) no resto de los licitantes; asimismo, y para el caso de adjudicación, el Excel, prevalecerá la información impresa y firmada), debiendo 
solicitados en el Anexo 1 "Especificaciones preferentemente requ1s1tar el Anexo 7 de la presente convocatona, 
Técnicas" de la convocatoria, para los lotes 64 contrato incluiría la oferta económica completa; en términos del conteniendo como mínimo los requisitos que en dicho anexo se solicitan. La 

"Freightliner Torton 2006" y lote 65 último párrafo del artículo 43 del Reglamento el Instituto no puede o:erta económica deberá ser congruente con lo presentado en su oferta 
"lnternational Torton 2000", y los señalados en . . . . . . . . tecmca, en Pesos Mex1canos, considerando dos decimales, separando el IVA 
el anexo 1 "Aclaraciones" del acta de la junta suplir o corregir la defiCiencia de la propos!Cion presentada, por lo y el importe total ofertado en ~úmero Y letr~. . . . 

de aclaraciones de fecha 27 de junio de 2016 tanto, se estaría ante la situación de contar con un contrato con b) El formato de oferta econom1ca debera replicarse Y requ1s1tarse por cada 
donde se recisó que debía cotizarse en el . . . . . uno de los 65 diferentes tipos de vehícul~s con que cuenta el Instituto y que 

P conceptos econom1cos no solicitados por el Instituto, de los se relac1onan en el Anexo 7 "Oferta economica" de esta convocatona en caso 
formato que se adjuntó a la referida acta en CD . . . . . ' 
y se publicó en la página del Instituto en cuales a su vez, no existen elementos para verificar si son precios de que algun concep_to no aplique se mciUira. la leyenda NO APLICA o_NIA 

formato Excel. Los servicios adicionales que,aceptables porque no se solicitaron en la investigación 

presentó el licitante, se acreditan en !os anexos mercado o convocatoria (artículo 68 de las Pobalines). 
del acta del acto de presentación y apertura de 

e) Para la elaborac1on de su oferta económica, el LICITANTE debera cotizar 
de todos los conceptos que se incluyen y considerar que los precios que cotiza 

serán considerados fijos durante la vigencia del contrato y no podrá 
modificarlos bajo ninguna circunstancia, hasta el último día de vigencia del 

proposiciones celebrado el29 de junio de 2016, contrato objeto de la presente Invitación. 

según consta en el "Anexo 1 • Rúbrica de Cabe señalar que en la Junta de Aclaraciones de fecha 27 de 
proposiciones Art. 42 fracción 11 del . . . . . . Numeral 2 de la convocatoria inciso f): Instrucciones para elaborar la oferta 
Reglamento" con los folios identificados como JUniO de 2016, se presento a los lic!tantes el formato final de oferta técnica y la oferta económica 

538 al 746 del licitante Servicios Corporativos económica por cada uno de los 65 vehículos (por marca, f) Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades 
Kemper, S.A. de C.V., anexos a esa misma . . planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las 
acta. submarca y modelo), donde se aprecia que para los vehlculos de modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 

diésel sólo se requiere ofertar el mantenimiento preventivo. celebre(n). 
Para la oferta económica del Apéndice C 13 Causas para desechar las proposiciones. 
(Mantenimiento preventivo a Diésel, lotes 64 y 1) Por no cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta 
65), cotiza mantenimientos correctivos no convocatoria, su anexos y los que deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, 
considerados en el formato de oferta que afecte la solvencia de la proposición, considerando lo establecido en el 
económica, lo anterior, de acuerdo con los penúltimo y último párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO. 
folios 741, 742, 743, 744, 745 y 746 de su 
proposición. Junta de Aclaraciones de fecha 27 de junio de 2016, formato final de oferta 

económica por cada uno de los 65 vehículos (por marca, submarca y modelo). 

)/ 

1 



.IN E 
Instituto Nac'ional Electoral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO.IA3-INE-011/2016 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIAlES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de/Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 
(Artículo 67 de las Pobalines y Ntn , cales 4.3 y 5.2 de la Convocatoria) 

07 de julio de 2016 

Nombre del licitante: SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. 

Descripción de Jo soU~itado pa,;; ta Junta de Aclaractones , Cumple 1 .. . . . , ~ . . ~· '' ·• ~- . / " . . ' ' . ·. . . . . ,r 
··ofertaeeonómlca de·fecha 27 dejurilode.2ó16 Noc"Qmple it R~~ne$.pO.rlasqueNo·_cumple , •. r: A,fec:~cl~ndefasotv~ncla •!=CoJ'6mlca 1, ·~: .. ~ .. Fuoda'Wn*o.Jegat ,.~ .• , , .. 

Se observa que licitante Servicios Corporativos 
Kemper, S.A. de C.V., para diversos lotes cotiza 
precios notoriamente inferiores a los precios 
estimados basados en la información obtenida 
en la investigación de mercado, lo anterior se 
señala con fundamento en el artículo 2 fracción 
XXVII del Reglamento y la Fracción 111 Apartado 

En Pesos Mexicanos, considerando dos A del artículo 25 de las Pobalines que 
decimales, separando el IVA y el Sí cumple establece que el propósito de la Investigación 
importe total ofertado en número y letra. de mercado es que se conozca el precio de los 

bienes arrendamientos o servicios que 
prevalece en el mercado; lo anterior de acuerdo 
con el documento anexo denominado: 

Pre~ios Aceptables Sí cumple 

( ------.__ 

\ 
\ 

, Elaboró 

~ 0 
''i"' \ 

\ 
\ 

LIC. CLAUDIA EDITH SUÁREZ o JEDA 
Subdirectora de Adquisicionés 

'· .... 
"'-.........._____ 

"Precios notoriamente inferiores a los precios 
estimados basados en la información obtenida 
en la investigación de mercado" 

Servidores públicos que realizan la evaluación M-
-.J\~ 

LIC. JOSÉ CARLOS AYLUARDO VEO 
Director de Recursos Materiales y Servicios 
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"PRECIOS NOTORIAMENTE INFERIORES A LOS PRECIOS ESTIMADOS BASADOS 
EN LA INFORMACIÓN OBTENIDA EN LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO" 

LICITANTE: SERVICIOS CORPORATIVOS KEMPER, S.A. DE C.V. 

Lotes Contepto Costo en Pesos Mexicanos Lotes toocepto Costo Pesos MexkanóS~ Lotes Conte~ Costo en-Pesos Mé~,,. 
MANO DE 

1,2,5,20 
1 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

17 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

33 OBRA 

REFACCIONES 1,2,5,8,10,11,20 REFACCIONES 4,5,8,11,60 REFACCIONES 1,2,3,5,8,50 

MANO DE 
1,5,20,30 

2 OBRA 

MANO DE 
1,2,4,5,20 

18 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

34 OBRA 

REFACCIONES 1,2,5,8,11,20 REFACCIONES 5,6,8,11,60 REFACCIONES 1,2,3,5,8,50 

MANO DE 
1,5,11,20,30 

3 OBRA 

MANO DE 
1,2,4,5,20 

19 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

35 OBRA 

REFACCIONES 1,2,5,8,11 REFACCIONES 5,6,8,11,60 REFACCIONES 1,2,3,5,8,11,40 

MANO DE 
1,5,11,20 

4 OBRA 

MANO DE 
1,5,20 

20 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

36 OBRA 

REFACCIONES 1,2,5,8,11 REFACCIONES 1,5,8,11,60 REFACCIONES 1,3,4,5,8,11,40 

MANO DE 
1,5,11,20 

S OBRA 

MANO DE 
1,5,20 

21 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

37 OBRA 

REFACCIONES 1,2,5,8,11 REFACCIONES 1,5,8,11,60 REFACCIONES 1,3,4,5,8,11,40 

MANO DE 
1,2,3,5,10 

6 OBRA 

MANO DE 

22 OBRA 
1,2,4,5,20 

MANO DE 
1,2,5,20 

38 OBRA 

REFACCIONES 1,2,3,4,5,8,11 REFACCIONES 5,6,8,11,60 REFACCIONES 1,4,5,8,11,40 

MANO DE 
1,2,5,20,29 

7 OBRA 

MANO DE 
1,5,20 

23 OBRA 

MANO DE 

39 OBRA 
1,2,5,20 

REFACCIONES 1,2,5,8,11,12,20 REFACCIONES 1,5,8,11,60 REFACCIONES 1,3,4,5,8,11,40 
MANO DE 

1,2,5,20,29 
8 OBRA 

MANO DE 
1,2,4,5,20 

24 OBRA 

MANO DE 
40 OBRA 

1,5,11,20 

REFACCIONES 1,2,5,8,11,12,20 REFACCIONES 5,6,8,11,60 REFACCIONES 1,5,8,11,30 

MANO DE 
1,2,5,20,22,30 

9 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

25 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,12,20 

41 OBRA 

REFACCIONES 1,2,3,5,8,11 REFACCIONES 1,2,4,5,8,10,30 REFACCIONES 1,2,3,5,8,12,50 

MANO DE 
1,2,5,20,30 

10 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,11,20 

26 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,12,20 

42 OBRA 

REFACCIONES 1,2,4,5,8,11,20 REFACCIONES 1,2,5,8,10,30 REFACCIONES 1,2,3,5,8,12,50 

MANO DE 
1,2,5,20,30 

11 OBRA 

MANO DE 
1,2,3,5,10,11,20 

27 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

43 OBRA 

REFACCIONES 1,2,5,8,11,30 REFACCIONES 1,2,4,5,6,8,11,30 REFACCIONES 2,3,5,8,10,50 

MANO DE 
1,2,5,6,20 

12 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,10,20 

28 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

44 OBRA 

REFACCIONES 1,2,5,8,9,11,13 REFACCIONES 1,2,3,5,8,11,70 REFACCIONES 2,3,5,8,10,50 

MANO DE 
1,2,5,11,20 

13 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,10,20 

29 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

45 OBRA 

REFACCIONES 2,5,8,11,13,20 REFACCIONES 1,2,3,5,8,11,70 REFACCIONES 2,3,5,8,10,50 

MANO DE 
1,2,5,11,20 

14 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

30 OBRA 

MANO DE 

46 OBRA 
1,3,4,5,20 

REFACCIONES 2,5,8,11,18,20 REFACCIONES 1,2,3,4,5,8,22 REFACCIONES 1,5,6,7,8,11,50 

MANO DE 
1,2,4,5,10,20 

15 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,11,12,20 

31 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

47 OBRA 

REFACCIONES 1,2,5,20 REFACCIONES 1,2,5,8,11,21 REFACCIONES 1,2,3,5,8,50 

MANO DE 
1,2,5,11,20 

16 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,11,12,20 

32 OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

48 OBRA 

REFACCIONES 1,2,3,4,5,8,11,18,20 REFACCIONES 1,2,5,8,11,21 REFACCIONES 1,2,3,5,8,50 

1 
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51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 
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59 
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07 de julio de 2016 

·"PRECIOS NOTORIAMENTE INFERIORES A LOS PRECIOS ESTIMADOS BASADOS . 
EN LA INFORMACIÓN OBTENIDA EN LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO" 

CQ~Eéf)tO -~ . (osto P'~s.Q$ ,Me~Q$' ,l:ótes· C~9RtP ·' CQS.to Pi~ Mexl~S'' 

MANO DE 
1,2,5,20 

OBRA 

MANO DE 
1,5,11,20 

61 OBRA 

REFACCIONES 1,2,3,5,8,50 REFACCIONES 1,5,8,11,23 

MANO DE 
1,2,5,20 

OBRA 

MANO DE 
1,2,5,10,20 

62 OBRA 

REFACCIONES 1,2,3,5,8,50 REFACCIONES 1,2,3,5,8,20 

MANO DE 
1,2,5,20 

OBRA 

MANO DE 
1,2,5,20 

63 OBRA 

REFACCIONES 1,3,4,5,8,50 REFACCIONES 1,2,3,5,8,11,23 

MANO DE 
1,2,3,5,20 

OBRA 

MANO DE 
20,40 

64 OBRA 

REFACCIONES 1,2,3,5,8,11,40 REFACCIONES 11,300 

MANO DE 
1,2,3,5,20 

OBRA 

MANO DE 

65 OBRA 
20,40 

REFACCIONES 1,2,3,5,8,11,40 REFACCIONES 11,300 

MANO DE 
1,2,3,5,20 

OBRA 

REFACCIONES 1,2,3,5,8,11,40 

MANO DE 
1,2,5,20 

· OBRA 

REFACCIONES 1,2,3,4,5,8,20 

MANO DE 
1,2,5,20 

OBRA 

REFACCIONES 1,3,5,8,11,23 

MANO DE 
1,5,11,20 

OBRA 

REFACCIONES 1,5,8,11,23 

MANO DE 
1,2,5,20 

OBRA 

REFACCIONES 1,3,5,8,11,23 

MANO DE 
1,5,11,20 

OBRA 

REFACCIONES 1,5,8,11,23 

MANO DE 
1,2,5,20 

OBRA 

REFACCIONES 1,3,5,8,11,23 

) 
L/ 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO.IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de/Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Nombre del licitante: GRUPO TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
"' 

Oesc'1P.ttón d& lo so~lclta.do para la 
,, ,or,~rta económica 

Junta de Aclaracl~nes l ~urople 1 
de fecha ZT de junio de 2016 [. N!t cumple 

Folios de la oferta económica 
Oferta económica impresa en original 
firmada. 
Oferta electrónica en formato Excel 
(en caso de existir diferencia entre la 
oferta económica impresa y la 
presentada en formato excel, 
prevalecerá la información impresa y 
firmada) 

377 al511 

Oferta el servicio de mantenimientoiAclaración No. 1 
para el 100% de los 63 tipos de Presentar oferta económica en el 
vehículos a gasolina (Apéndice B), formato establecido en la Junta 
conforme a la relación del Anexo 7 de la de Aclaraciones se presentó en 
convocatoria. 
En caso de que algún 
aplique se incluirá la 
APLICA o N/A. 

Excel para cada uno de los lotes, 
concepto no¡ 1 a 63; mismo que fue publicado 
leyenda NO en la página Institucional 

Oferta el servicio de mantenimiento 
par~ el 100% de los 2 tipos de Aclaración No. 1 
veh1culos a diésel (Apéndice B), Presentar oferta económica en el 
conforme a la relación del Anexo 7 de la formato establecido en la Junta 
convocatoria. de Aclaraciones se presentó en 
En . caso de que algún concepto no Excel para cada los lotes 64 y 65; 
aplique se incluirá la leyenda NO m1smo que fue publicado en la 
APLICA o N/ A. pág1na Institucional 

~ 

------~ 

Sí cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

No cumple 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 
(Articulo 1\' de las Pobalines y Numerales 4.3 y 5.2 &! 1.1 " onvocatoria) 

07 de julio de 2016 

~,r--~ - ~:~-.,-----·~;' 

Razone. par J•s que. No cumpte 
·~~ . 

.r. 

Afectación dé la ~olvencta Económica 
":.."" !~~ :o:, 

Funct~m~f:!to tegal 
r ~!!: .., :t: "'. ,., 

De la revisión integral de la proposición presentada, por el licitante De acuerdo con las razones antes expuestas, se Numeral 4.3 de la convocatoria: Contenido de la oferta económica 
Grupo Técnico Automotriz, S.A. de c.v. (folios 001 al 514), se observa determina que haber cotizado mayor número de a) Los LICITANTES deberán presentar la oferta económica impresa en original 
que oferta precios para servicios adicionales no solicitados en el Anexo c?nceptos a los solicitados en la oferta económica, firmada y de manera electrónica en formato Excel (en caso de existir diferencia 

, . . . , . , . . Si afecta la solvencia de la proposición, toda vez que entre la oferta económica impresa y la presentada en formato Excel, 
1 Espec1ficac1ones Técn1cas de la convocatona, (lotes 64 Fre1ghtliner tal situación que . no da certeza y genera prevalecerá la información impresa y firmada), debiendo preferentemente 
Torton 2006" y lote 65 "lntemational Torton 2000"), Y los señalados en 1ncert1dumbre al Instituto al no conocer cuáles serán requisitar el Anexo 7 de la presente convocatoria, conteniendo como mínimo 
el anexo 1 "Aclaraciones" del acta de la junta de aclaraciones de fecha los. precios que el licitante en caso de resultar los requisitos que en dicho anexo se solicitan. La oferta económica deberá ser 

adJUdicado se comprometerá a mantener fi¡os . . 
27 de junio de 2016 donde se precisó que debía cotizarse en el formato durante la vigencia del contrato Y que se pagaría en congruente con lo presentado en su oferta técmca, en Pesos Mex1canos, 
que se adjuntó a la referida acta en CD Y se publicó en la página del caso de requerir los servicios relativos al servicio de c~nsiderando dos decimales, separando el IVA y el importe total ofertado en 

· · · ó 1 r · mantenimiento preventivo para camiones Diésel lo numero Y letra. 
Instituto en formato Excel. Las cotizaciones que present e ICitante, se anterior, en términos del último párrafo del arti~ulo b) El formato de oferta económica deberá replicarse y requisitarse por cada 

acreditan en los anexos del acta del acto de presentación Y apertura de 43 del Reglamento con la información contenida en uno de los 65 diferentes tipos de vehículos con que cuenta el Instituto y que se 
proposiciones celebrado el 29 de junio de 2016, según consta en el los archivos anexos, el Instituto no puede suplir 0 relacionan en el Anexo 7 "Oferta económica" de esta convocatoria, en caso de 

"Anexo 1, Rúbrica de proposiciones Art. 42 fracción 11 del Reglamento"! corregir la deficiencia de la proposición presentada que algún concepto no aplique se incluirá la leyenda NO APLICA o N/ A. 

con los folios identificados como 377 al 511 del licitante Grupo Técnico 

Automotriz, S.A. de C.V., anexos a esa misma acta. 

Presenta 2 cotizaciones para el servicio de mantenimiento preventivo a 

Diésel: 

Freightliner Torton 2006. Presenta oferta económica para 

mantenimiento preventivo (folios 505 y 506 donde incluye 9 conceptos) 

y correctivo; y una segunda oferta económica sólo de mantenimiento 

preventivo (folio 509 que incluye 8 conceptos) . 

En ambos mantenimientos preventivos oferta conceptos diferentes. 

e) Para la elaboración de su oferta económica, el LICITANTE deberá cotizar 
todos los conceptos que se incluyen y considerar que los precios que cotiza 
serán considerados fijos durante la vigencia del contrato y no podrá 
modificarlos bajo ninguna circunstancia, hasta el último día de vigencia del 
contrato objeto de la presente Invitación. 

Numeral 2 de la convocatoria inciso f): Instrucciones para elaborar la oferta 
técnica y la oferta económica 
f) Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las 

modificaciones que se deriven de la{s) Junta(s) de Aclaraciones que.JJ} 
<Olabrn(o). 

1 
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EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 
(Artículo 67 de !as Pl't ·:tlines y Numerales 4.3 y 5.2 de la Convocatoria) 
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07 de julio de 2016 

Nombre del licitante: GRUPO TÉCNICO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
;1-o 

Q~scrlpclón de lo ·aoli~Jtado para 'ta 
· oferta et:ón.ómlea Jun_ t. a de Ac_lantclon'és 1 Cumple 1 · · . . : ~·· Razones po~~~' Clue ~ó eu_~kr_e_ . ~~-· Afectación de ra: sotven_e __ •• i; __ ~onómlea Fund~-~ento fegat 

r .de fe<;ha 27 dejunlo de 2016 No cumple , · · - .,; , __ t·. · ..: .,.. . ''" . · i'~· ·~ . y • .,_, " !11 

~ ---· • N·~""· - % • - • - lntemational Torton 2000. Presenta oferta económica para 13 Causas para desechar las proposiciones. 

En Pesos Mexicanos, considerando dos 
decimales, separando el IVA y el 
importe total ofertado en número y letra. 

Precios Aceptables / 

~ro 1 

\ 
..i. 

\ 1c. CLAUDIA EDITH SUAREZ1~EDA 
ubdirectora de Adquisictiones 

Sí cumple 

Sí cumple 

mantenimiento preventivo (folios 507 y 508 donde incluye 9 conceptos) 1) Por no cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta 
y correctivo; y una segunda oferta económica sólo de mantenimiento convocatoria, su anexos y los que deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, 
preventivo (folio 510 que incluye 8 conceptos). que afecte la solvencia de la proposición, considerando lo establecido en el 
En ambos mantenimientos preventivos oferta conceptos diferentes. penúltimo y último párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO. 

El haber cotizado mayor número de conceptos a los solicitados en la 
oferta económica, no permite evaluar en igualdad de circunstancias con 
el resto de los licitantes; asimismo, y para el caso de adjudicación, el 
contrato incluiría la oferta económica completa; en términos del último 
párrafo del artículo 43 del Reglamento el Instituto no puede suplir o 
corregir la deficiencia de la proposición presentada, por lo tanto, se 
estaría ante la situación de contar con un contrato con un servicio 
preventivo para diésel cotizado dos veces y con conceptos diferentes a 
la vez, así como con conceptos no solicitados como lo es el servicio 
correctivo para vehículos diésel.. 

Cabe señalar que en la Junta de Aclaraciones de fecha 27 de junio de 
2016, se presentó a los licitantes el formato final de oferta económica 
por cada uno de los 65 vehículos (por marca, submarca y modelo), 
donde se aprecia que para los vehículos de diésel sólo se requiere 
ofertar el servicios de mantenimiento preventivo. 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Junta de Aclaraciones de fecha 27 de junio de 2016, formato final de oferta 
económica por cada uno de los 65 vehículos (por marca, submarca y modelo). 

~ 
~vaió 

~ 
LIC. JO~ ckos AY~RDO VEO 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IAJ-INE-011/2016 
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Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de/Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Nombre del licitante: SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

O.c,rtpc:lón de to solicitado pa.ra fa 
"' .oferbf económica 

Folios de la oferta económica 
Oferta económica impresa en original 
firmada. 
Oferta electrónica en formato Excel 
(en caso de existir diferencia entre la 
oferta económica impresa y la 
presentada en formato excel, 
prevalecerá la información impresa y 
firmada_)_ 

Junta de.Aclaraci'Qnes 
de fecha 27 de junio de 2G16 

280 al410 

Oferta el servicio de mantenimientoiAclaración No. 1 
para el 100% de los 63_ tipos de Presentar oferta económica en el 
vehículos a gasoli~a (Apend1ce B), formato establecido en la J~nta 
conforme a la relac1on del Anexo 7 de de Aclaraciones se presento en 
la convocatoria. 
En caso de que algún 
apl ique se incluirá la 
APLICA o N/ A. 

Excel para cada uno de los lotes, 
concepto nol 1 a 63; mismo que fue publicado 
leyenda NO en la página Institucional 

Cumple/ 
No cumple 

Si cumple 

Si cumple 

No cumple 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 
(Artículo 67 de las Pobalines y Numerales 4.3 y 6.2 de la Convocatoria) 

07 de julio de 201 6 

-

Af~~cló_n de ta solvencia Económl~ 
'.ti 

·¡ Ruone& por'l~s que No cumple 

'"' 
Fun~amel)fo léSJJI1 

1~-~ •' 

De la revisión integral de la proposición Se observa que el licitante Set Soluciones, S.A. de C.V., presentó Numeral 4.3 de la convocatoria: Contenido de la oferta económica 
presentada, folios 001 al 416, se observa que el formato de Excel en un coy dos USB, tal y como lo refiere el a) Los LICITANTES deberán presentar la oferta económica impresa en 
para el lote_ 29 que corresponde al vehículo Anexo 1 del acto de presentación Y apertura de proposiciones original firmada y de manera electrónica en formato Excel (en caso de existir 
Ford Econohne Van Panel 2001 , el l1c1tante no . .. . . . diferencia entre la oferta económica impresa y la presentada en formato 
presenta en su oferta económica impresa en titulado Constancia de documentaclon presentada por los Excel, prevalecerá la información impresa y firmada), debiendo 
original y firmada conforme se acredita en los licitantes (numerales 4.1 , 4.2 Y 4.3 documentación distinta de la preferentemente requisitar el Anexo 7 de la presente convocatoria, 
anexos del acta del acto de presentación y oferta técnica, oferta técnica y oferta económica", "Oferta Técnica" conteniendo como mínimo los requisitos que en dicho anexo se solicitan. La 
apertura de proposiciones celebrado el 29 de y "Oferta Económica" de la convocatoria) , de acuerdo con lo oferta económica deberá ser congruente con lo presentado en su oferta 
JU~IO de 2016, según consta en el "A.nexo 1, señalado en el inciso a) del numeral 4.3 de la convocatoria. técnica, en Pesos Mexicanos, ?onsiderando dos decimales, separando ei iVA 
Rubnca de propOSICiones Art. 42 fracc1on 11 del y el1mporte total ofertado en numero y letra. 
Reglamento" en los folios identificados como b) El formato de oferta económica deberá replicarse y requisitarse por cada 
280 al 410 del licitante Set Soluciones, S.A. de Al respecto, el licitante Set Soluciones, S.A. de C.V. presenta uno de los 65 diferentes tipos de vehículos con que cuenta el Instituto y que 
C.V., anexos a esa misma acta) los conceptos información en medio magnético relativa a los precios de mano de se relacionan en el Anexo 7 "Oferta económica" de esta convocatoria, en caso 
que se señalan a continuación , los cuales obra y refacciones, subtotal , IVA y total para los cuatro conceptos de que algún concepto no aplique se incluirá la leyenda NO APLICA o N/ A. 

fuero~ so~ICitados en el Anexo 7 "Oferta del sistema de enfriamiento sistema de car a sistema automotriz · · · · 
econom1ca Apénd1ce B, foJas 61 y 62 de la ' g ' Numeral 2 de la convocatona 1nc1so f): Instrucciones para elaborar la oferta 
convocatoria respecto del cual se precisó en el Y sistema de arranque para el vehículo señalado; sin embargo, en técnica y la oferta económica 
acto de junta de aclaraciones como aclaración términos del último párrafo del artículo 43 del Reglamento con la f) Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades 
número 1 del anexo 1 "Aclaraciones" del acta información contenida en los archivos anexos, el Instituto no planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las 
de fecha 27 de junio de 2016 que debía puede suplir 0 corregir la deficiencia de la proposición modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
cotizarse en el formato que se adjuntó a la . . . celebre(n). 
referida acta en CD y se publicó en la página presentada, toda vez que el licitante no presento la 1nformac1ón 
del Instituto en formato Excel para éste lote relativa a los precios que oferta para el presente procedimiento de 

identificado como "FORO ECONOLINE VAN contratación para los conceptos antes señalados (de manera 

PANEL 2001" . impresa y firmada), tal y como expresamente se estableció en el 

numeral 4.3 inciso a) de la convocatoria. 
Precios que el licitante no presentó en la oferta De acuerdo con las razones antes expuestas, se determina que la 13 Causas para desechar las proposiciones. 
económica impresa en original y firmada (folios no presentación de los precios en la oferta económica impresa en 1) Por no cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta 
280 al 410 de su proposición) del lote 29, original y firmada para el lote 29, es un incumplimiento por parte convocatoria, su anexos y los que deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, 
vehículo "Ford Econoline Van Panel2001": del licitante Set Soluciones, S.A. de C.V., que si afecta la que afecte la solvencia de la proposición, considerando lo establecido en el 
Precio de mano de obra y precio de refacciones solvencia de la proposición, por no haber cotizado al 100% el penúltimo y último párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO. 
para el Sistema de enfriamiento, Sistema de formato de oferta económica y refacciones, es decir, no cotiza 4 9) Por no cotizar al 100% el formato de oferta económica y refacciones. 
carga, Sistema automotriz y Sistema de de los servicios de mantenimiento correctivo solicitados, tal y 
arranque. como se refirió previamente y toda vez que en la convocatoria se Junta de Aclaraciones de fecha 27 de junio de 201 6, formato final de oferta 

estableció que de existir diferencia entre la oferta económica económica por cada uno de los 65 vehículos (por marca, submarca y modelo). 
Por lo anterior, ante la diferencia que existe impresa y la presentada en formato Excel, lo que prevalecerá es 
entre la oferta económica impresa y la la información impresa y firmada; situación que no da certeza y 
presentada en formato Excel, prevaleciendo la genera incertidumbre al Instituto al no conocer cuáles serán los 
información impresa y firmada, el licitante Set precios que el licitante en caso de resultar adjudicado se 
Soluciones, S.A. de C.V. no cumplió con lo comprometerá a mantener fijos durante la vigencia del contrato y 
señalado en la convocatoria y en la junta de que se pagaría en caso de requerir los servicios relativos al 
aclaraciones para efecto de presentar su oferta mantenimiento correctivo del sistema de enfriamiento, sistema de 
económica para el lote 29 antes señalado, carga, sistema automotriz y sistema de arranque para el vehículo 
actualizándose lo establecido en el numeral Ford Econoline Van Panel2001 . 
13.1 inciso 9) que a la letra establece que será 
una causa para desechar las proposiciones: " .. 
no cotizar al 1 00% el formato de oferta 
económica y refacciones." 

1 
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Instituto Nacional Efee~oral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IAJ-INE-01112016 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de/Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Nombre del licitante: SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

Destrtpc:lón· d~ Jo solicitado para la 
oferta económica 

JtJnta (fe -Aclaraciones 1 Cumple 1 
de fecha 27 de junio de 261& · N.o cumple 

Oferta el servicio de mantenimiento 
par~ el 100% de los 2 tipos de Aclaración No. 1 
veh1culos a diésel (Apéndice B), Presentar oferta económica en el 
conforme a la relación del Anexo 7 de formato establecido en la Junta 
la convocatoria. de Aclaraciones se presentó en 1 Sí cumple 
En caso de que algún concepto no Excel para cada los lotes 64 y 65; 
aplique se incluirá la leyenda NO m1smo que fue publicado en la 
APLICA o N/ A. página Institucional 

En Pesos Mexicanos, considerando dos 
decimales, separando el IVA y el 
importe total ofertado en número y letra. 

Sí cumple 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 
(Articulo 67 de las p, . . .ines y Numerales 4.3 y 5.2 de la Convocatoria) 

Ratones por 'las que No cumple 

Las razones se expresan en documento anexo 
denominado: 

:Afectáeló."n d$1a solvencia Económica 

Precios Aceptables No cumple 1 . .6 . "Calculo para la determmact n de prectos no 

\ 

~,. ~~ 
LIC. CLAUDIA EDITH SUÁREZ¡bJEDA 
' Subdirectora de Adquisici6nes 

aceptables basado en la Investigación de 
mercado" 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

07 de julio de 2016 

Fund.amenfo 'legal 

Reglamento. Artículo 2 fracción XLI. Precio no aceptable: Es aquél que 
derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez 
por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la 
misma Licitación e Invitación a cuando menos tres personas. 

Pobalines. Artículo 68.EI cálculo de los precios no aceptables se realizará 
cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y 
binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se 
utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente: 

11. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como 
mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente 
manera: 
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de 
mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central 
será la mediana, y 
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio 
de los dos valores centrales y el resultado será la mediana . 
. . La Convocante que, en términos de lo dispuesto en este artículo, deseche 
los precios por considerar que no son convenientes o determine que son no 
aceptables, no podrá adjudicar el Contrato a los licitantes cuyas proposiciones 
contengan dichos precios, debiendo incorporar al fallo lo señalado en la 
fracción 111 del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones. 

\ 
t ll. . 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

07 de julio de 2016 

"CALCULO PARA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS NO ACEPTABLES BASADO EN LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO" 

VEHÍCULOS DE GASOLINA 

Se utilizó la mediana de la Investigación de mercado (1M) más el 10% para obtener precios aceptables 
(mantenimientos preventivos y correctivos) de 63 lotes, en 7 son precios no aceptables correspondiendo 
a 33 vehículos. 

MediQna por Precio . Ofertq;_. N6mero-~ 
número de fr~io Aceptable por " Oferto de. ser . presentado ' ele 
unidades ac&J)table número de SOLUCIONES . Pc>r n(jrriero dé' 

¡-;-~~~ unidades ·~ üntckicies ' 

' 

Lo'- Marea Submarea Afio Mtldlána 

16 DODGE JOURNEY 2009 $101.858.50 $916,726.50 $1 12,044.35 $1 ,008,399. 15 $139,463.02 $1.255,167.18 9 
$217,837.00 $119,810.35 $239,620.70 $123,344.35 $246,688.70 2 
$108,918.50 $119,810.35 $119,810.35 $123,344.35 $123,344.35 

56 TOYOTA RAV4 J 2015 $108,918.50 ·---·-·-· ·-------·-+------+--'----+----'----+--'----t---'---'---+-.:.___---+---'----t---=----l 
~- TOYOTA RAV4 ~-2_00_9~~$_10_8~,9_18_.5_0~~--'--,_~-'--~-~-'--_,--'---'---+-~-'--_,-~-4 1 

$980,266.50 $119,810.35 $1 ,078,293.15 $123,344.35 $1.110,099.17 9 
$108,918.50 $119,8 10.35 $119,810.35 $123,344.35 $123,344.35 1 

58 TOYOTA RAV4 i 2008 $108,918.50 -··59-· ·;:·oYoTA RAV4-~~~--r-2o--1-3 __ ,__,_$1-o-'-8.-91-8-.5-o +--~____.;.~_;__+-_:____:__~-+~~_;___;__~_.:___....:....__-+-__:__;,___:___-+ _ __:__~ 

$108,918.50 60 TOYOTA RAV4 ! 2011 ..... 6'1 .. .... f.ióYÓTA .... RAV4 ......... r .2a.i"C) .. $108,918.50 

Monto de lotes con precios no aceptables 

Diferencia del Monto los lotes con precios no 
aceptables VS concepto 

VEHÍCULOS DE DIÉSEL 

$871,348.00 $119.8 10.35 

$326.755.50 $119,810.35 

$3,530,770.50 

-$704,081.35 

$958,482.80 $125.771.88 $1 ,006,175.04 8 
$359,431.05 $123,344.35 $370,033.06 3 

$3,883,847.55 $4,234,851.85 33 

-$351,004.30 

Se utilizó el promedio de las 2 ofertas que en la IM cotizaron el Apéndice C, más el 10% para obtener 
precios aceptables (mantenimientos preventivos), de los 21otes los precios no aceptables correspondiendo 
-~ 4 vehículos. 

Servicios 
Mediana de 

Precio r/ 

CorporoH· Set lo IM (Att. 6'8 Médlan<:t 
Aceplabt Precio 

Oferto de 
- Oferta 

'· 

Marca Sul)morca Año 
vos: Solucfone 

ftacc.ll b) P9l' número ~(+10%), Aceptable sa presentada 
Unidades Kemper, s, S.-A. de subfofal por número por número 

S.A. de c.v. d& deurlldade$ 
antes de de unidades 

SOlU-CIONES 
de unidades /' Pobalines c.v. !VA 

FREIGHTLINER TORTON 2006 $6,700.00 $18,315.00 $12,507.50 $37,522.50 $13,758.25 $41.274.75 $16,815.00 $50,445.00 3 
INTERNATIONAL TORTON 2000 $6.700.00 $11,769.00 $9,234.50 $9,234.50 $10,157.95 $10,157.95 $14.069 .00 $14,069.00 1 

Monto los lotes con precios no aceptables $46,757.00 $51,432.70 $64,514.00 4 

Diferencia del Monto los lotes con precios no 
-$17,757.00 -$13,081.30 

aceptables VS concepto . . ., 
**Se consideraron prec1os correctos que denvan de la rect1f1cac1on por error de calculo a /a oferta de Set Solucione, S.A. de C. V. 

Fundamentos: 

REGLAMENTO. Artículo 2 fracción XLI. Precio no aceptable: Es aquél que derivado de la investigación 
de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa cof!:.o 
mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la mi ·ma 
Licitación e 1 nvitación a cuando menos tres personas. 

POBALINES. Artículo 68 El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando ;se u ··ce 
criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenie es sól 
realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo sig ·~ e: 
: l. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compra ras, cuando se 

requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contra 

1 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

07 de julio de 2016 

"CALCULO PARA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS NO ACEPTABLES BASADO EN LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO" 

porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del 
artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 43, fracción 111 del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del 
Reglamento de Adquisiciones. 

Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán 
cualquiera de las siguientes opciones: 
· 11. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación 

de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de 

manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y 
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores 

centrales y el resultado será la mediana. 

La Convocante que, en términos de lo dispuesto en este artículo, deseche los precios por considerar que 
no son convenientes o determine que son no aceptables, no podrá adjudicar el Contrato a los licitantes 
cuyas proposiciones contengan dichos precios, debiendo incorporar al fallo lo señalado en la fracción 111 
del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones. 

2 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

~--~·· 

DODGE JOURNEY 2009 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE INYECTORES $432.96 $315.70 $748.66 $119.79 $868.45 $432.96 $315.70 $748.66 SERVICIO 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE BUJÍAS $135.30 $315.70 $451 .00 $72.16 $523.16 $135.30 $315.70 $451 .00 SERVICIO 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE FILTRO DE AIRE $72.16 $207.46 $279.62 $44.74 $324.36 $72.16 $207.46 $279.62 

SERVICIO 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE 
$50.00 $279.62 $329.62 $52.74 $382.36 $50.00 $279.62 $329.62 

SERVICIO GASOLINA 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y 
$108.24 $938.08 $1,046.32 $167.41 $1,213.73 $108.24 $938.08 $1,046.32 

SERVICIO FILTRO 

AFINACIÓN Y 
LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS $523.16 N/ A $523.16 $83.71 $606.87 $523.16 N/ A $523.16 

SERVICIO 

REVISIÓN Y RELLENADO DE 
AFINACIÓN Y NIVELES (LIQUIDO DE FRENOS $135.30 $378.84 $514.14 $82.26 $596.40 $135.30 $378.84 $514.14 
SERVICIO ANTICONGELANTE Y LIMPIA 

PARABRISAS) 

AFINACIÓN Y REVISIÓN DE MANGUERAS Y 
$135.30 N/ A $135.30 $21.65 $156.95 $135.30 N/ A $135.30 

SERVICIO BANDAS 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE MOTOR Y CHASIS $342.76 N/ A $342.76 $54.84 $397.60 $342.76 N/ A $342.76 

SERVICIO 

TOTAL $1,935.18 $2,435.40 $4,370.58 $699.29 $5,069.87 $1,935.18 $2,435.40 $4,370.58 

SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE $5,863.00 $25,256.00 $31,119.00 $4,979.04 $36,098.04 $5,863.00 $25,256.00 $31 ,119.00 
AUTÓMATICNMANU TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN SOPORTE DE TRANSMISIÓN $342.76 $2,273.04 $2,615.80 $418.53 $3,034.33 $342.76 $2,273.04 $2,615.80 
AUTÓMATICNMANU AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICNMANU DIFERENCIAL TRASERO 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

DIFERENCIAL TRASERO N/A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/A N/ A 
AUTÓMATICAIMANU 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

FLECHA CARDAN N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICAIMANU 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN CAMBIO DE DISCO PLATO Y N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICNMANU COLLARIN 
AL 

.TOTAL 1 $6,205.76 . $27,529.04 $33,734.80 $5,397:57 $39,132.37 $6,205.76 $27,529.04 $33,734.80 

.. 

IVA TOTAL 

$119.79 $868.45 

$72.16 $523.16 

$44.74 $324.36 

$52.74 $382.36 

$167.41 $1,213.73 

$83.71 $606.87 

$82.26 $596.40 

$21 .65 $156.95~ 

$54.84 $397.60 

$699.29 $5,069.87 

$4,979.04 $36,098.04 

$418.53 $3,034.33 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

$5,397.57 $39,132.37 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 
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SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN ALINEACIÓN Y BALANCEO 
HIDRÁULICA Y 

$766.70 N/ A $766.70 $122.67 $889.37 $766.70 N/ A $766.70 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN ROTACIÓN DE LLANTAS 
HIDRÁULICA Y 

$315.70 N/A $315.70 $50.51 $366.21 $315.70 N/A $315.70 

MANUAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN HORQUILLA INFERIOR C/U $523.16 $1,767.92 $2,291.08 $366.57 $2,657.65 $523.16 $1,767.92 $2,291 .08 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN HORQUILLA SUPERIOR C/U N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

TERMINAL DE DIRECCIÓN Y/0 DIRECCIÓN $541.20 $2,399.32 $2,940.52 $470.48 $3,411 .00 $541.20 $2,399.32 $2,940.52 
HIDRÁULICA Y 

BIELETAS 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO PITMAN N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO AUXILIAR N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BARRA DE DIRECCIÓN 
HIDRÁULICA Y 

N/A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

AMORTIGUADOR DELANTERO 

IVA 

$122.67 

$50.51 

$366.57 

N/ A 

$470.48 

N/ A 

N/A 

N/A 

DIRECCIÓN $865.92 $6,061.44 $6,927.36 $1,108.38 $8,035.74 $865.92 $6,061.44 $6,927.36 $1,108.38 
HIDRÁULICA Y C/U 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN AMORTIGUADOR TRASERO C/U $342.76 $5,303.76 $5,646.52 $903.44 $6,549.96 $342.76 $5,303.76 $5,646.52 $903.44 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

RESORTES DELANTEROS JUEGO DIRECCIÓN $432.96 $3,788.40 $4,L21.36 $675.42 $4,896.78 $432.96 $3,788.40 $4,221.36 $675.42 
HIDRÁULICA Y (2) 

Mf>.NUAL -

)~ 
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TOTAL 

$889.37 

$366.21 

$2,657.65 

N/ A 

$3,411.00 

N/A 

N/ A 

N/ A 

$8,035.74 

$6,549.96 

$4,896.78 
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SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 
RESORTES TRASEROS JUEGO 

$4,131.16 $660.99 DIRECCIÓN $342.76 $3,788.40 $342.76 $342.76 $342.76 $342.76 $3,788.40 CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 

(2) 

MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO 
SUSPENSIÓN, 

BOMBA DE DIRECCIÓN 
$4,338.62 $694.18 DIRECCIÓN $676.50 $3,662.12 $4,338.62 $694.18 $5,032.80 $676.50 $3,662.12 CORRECTIVO 

HIDRÁULICA Y 
HIDRÁULICA (LICUADORA) 

MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO 
SUSPENSIÓN, 

CAJA DE DIRECCIÓN 
$1 ,172.60 $7,071 .68 $8,244.28 $1,319.08 DIRECCIÓN $1,172.60 $7,071 .68 $8,244.28 $1,319.08 $9,563.36 

CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 

HIDRÁULICA 

MANUAL 
TOTAL 2 $5,980.26 $33,843.04 $36,034.90 $6053.50 $41,745 .. 64 $5,980.26 $33,843.04 $39,823.30 $6 .371.73 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE 
BALATAS DELANTERAS $405.90 $2,336.18 $2,742.08 $438.73 $3,180.81 $405.90 $2,336.18 $2,742.08 $438.73 

CORRECTIVO FRENOS 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

BALATAS TRASERAS $405.90 $1 ,641.64 $2,047.54 $327.61 $2,375.15 $405.90 $1,641 .64 $2,047.54 $327.61 
CORRECTIVO FRENOS 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE BALATAS DE FRENO DE 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
CORRECTIVO FRENOS ESTACIONAMIENTO 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS DELANTEROS $405.90 $4,798.64 $5,204.54 $832.73 $6,037.27 $405.90 $4,798.64 $5,204.54 $832.73 
CORRECTIVO FRENOS 1(2) 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS O TAMBORES $405.90 $4,546.08 $4,951 .98 $792.32 $5,744.30 $405.90 $4,546.08 $4,951 .98 $792.32 
CORRECTIVO FRENOS TRASEROS (2) 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

HIDROBOSTER N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A 
CORRECTIVO FRENOS 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE RECTIFICADO DE DISCOS Y 

$405.90 N/ A $405.90 $64.94 $470.84 $405.90 N/ A $405.90 $64.94 
CORRECTIVO FRENOS TAMBORES (2) 

TOTAL 3 $2,029.50 $13,322.54 $15,352.04 $2,456.33 $17,808.37 $2,029.50 $13,322.54 $15,352.04 $2,456.33 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE AIRE COMPRESOR DE AIRE $721 .60 $1,500.00 $2,221 .60 $355.46 $2,577.06 $721 .60 $1,500.00 $2,221.60 $355.46 
CORRECTIVO ACONDICIONADO ACONDICIONADO 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE AIRE 

RADIADOR DE DEFROSTER $1,984.40 $1,641.64 $3,626.04 $580.17 $4,206.21 $1,984.40 $1 ,641 .64 $3,626.04 $580.17 
CORRECTIVO ACONDICIONADO 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AIRE 
FILTRO DE AIRE 

$1,010.24 $1,461 .24 $233.80 ACONDICIONADO, CARGA DE $451 .00 $1,010.24 $1,461.24 $233.80 $1,695.04 $451 .00 
CORRECTIVO ACONDICIONADO 

GAS 
TOTAL4 $3,157.00 $4,151.88 $7,308.88 $1,169.42 $8,478.30 $3,157.00 $4,151.88 $7,308.88 $1,169.42 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE 
CAMBIO BOMBA DE AGUA $703.56 $2,020.48 $2,724.04 $435.85 $3,159.89 $703.56 $2,020.48 $2,724.04 $435.85 

CORRECTIVO ENFRIAMIENTO 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

CAMBIO TERMOSTATO $270.60 $1 ,073.38 $1,343.98 $215.04 $1,559.02 $270.60 $1,073.38 $1,343.98 $215.04 
CORRECTIVO ENFRIAMIENTO 

( ~~ENIMIENTO SISTEMA DE 
REPARAR RADIADOR $496.10 $1,515.36 $2,011.46 $321.83 $2,333.29 $496.10 $1,515.36 $2,011.46 $321.83 

CO I~:ECTIVO ENFRIAMIENTO 

~~~~!MIENTO SISTEMA DE 
CAMBIAR RADIADOR $496.10 $4,167.24 $4,663.34 $746.13 $5,409.47 $496.10 $4,167.24 $4,663.34 $746.13 

CTIVO ENFRIAMIENTO 
MANTENIM~TO SISTEMA DE DRENAR Y LAVAR SISTEMA DE $315.70 $315.70 $631.40 $101 .02 $732.42 $315.70 $315.70 $631.40 $101 .02 
CORRECTI ENFRIAMIENTO ENFRIAMIENTO 

" TOTAL 5 $2,282.06 $9,092.16 $11,374.22 $1,819.88 $13,194.10 $2,282.06 $9,092.16 $11,374.22 $1,819.88 

MANTENIMIENTO '\ SISTEMA DE REEMPLAZO DE FOCOS EN $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 $185.60 $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 
CORRECTIVO ~ARGA GL:NERAL 
MANTENIM)gfiO SlTEMADE ~ ~~MBIO DE BATERIA $180.40 $2,399.32 $2,579.72 $412?6 $2,992.48 $180.40 $2,399.32 $2,579.72 $412.76 ,- .eo~vo -- C RGA 
MANTENIMIENTO SI~~EMADE , .. ~REPARAR ALTERNADOR $451 .00 $2,273.04 $2,724.04 ~35.85 $3,159.89 $451.00 $2,273.04 $2,724.04 $435.85 
CORRECTIVO CA GA -

"' =NIMIENTO ~~TEMA DE CAMBIAR ALTERNADOR $451.00 $6,061.44 $6,512.44 $1,041.99 $7,554.43 $451.00 $6,061.44 $6,512.44 $1,041 .99 co G-14.\Lü.--- CARGA 
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TOTAL 

$4,792.15 

" 

$5,032.80 

$9,563.36 

$46,195.03 

$3,180.81 

$2,375.15 

N/ A 

$6,037.27 

$5,744.30 
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$470.84 

$17,808.37 

$2,577.06 

$4,206.21 

$1 ,695.04 

$8,478.30 

$3,159.89 

$1,559.02 

$2,333.29 

$5,409.47 

$732.42 

$13,194.10 

$185.60 

$2,992.48 

$3,159 89 

$7,554.43 
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SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
REVISION REGIMEN DE CARGA $180.40 N/ A $180.40 $28.86 $209.26 $180.40 N/ A $180.40 $28.86 

CARGA 
TOTAL6 $1,342.80 $10,813.80 $12,156.60 $1,945.06 $14,101 .66 $1 ,342.80 $10,813.80 $12,156.60 $1,945.06 

SISTEMA 
AMORTIGUADOR COFRE $50.00 $100.00 $150.00 $24.00 $174.00 $50.00 $100.00 $150.00 $24.00 AUTOMOTRIZ 

SISTEMA 
AMORTIGUADOR CAJUELA $50.00 $300.00 $350.00 $56.00 $406.00 $50.00 $300.00 $350.00 $56.00 

AUTOMOTRIZ 
SISTEMA CAMBIO PLUMA DE 

$90.20 $315.70 $405.90 $64.94 $470.84 $90.20 $315.70 $405.90 $64.94 
AUTOMOTRIZ LIMPIADORES 

TOTAL 7 $190.20 $715.70 $905.90 $144.94 $1,050.84 $190.20 $715.70 $905.90 $144.94 
SISTEMA DE 

REPARACIÓN MARCHA $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 $2,668.12 $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CAMBIO MARCHA $405.90 $4,798.64 $5,204.54 $832.73 $6,037.27 $405.90 $4,798.64 $5,204.54 $832.73 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

BOBINA $225.50 $6,566.56 $6,792.06 $1,086.73 $7,878.79 $225.50 $6,566.56 $6,792.06 $1,086.73 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CABLES $90.00 $50.00 $140.00 $22.40 $162.40 $90.00 $50.00 $140.00 $22.40 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

SELENOIDE N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

PLATINOS N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

ESPREA N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CONDENSADOR N/ A N/A N/ A 
ARRANQUE 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

TOTAL8 $1,127.30 $13,309.40 $14,436.70 $2,309.87 $16,746.57 $1,127.30 $13,309.40 $14,436.70 $2,309.87 

Mantenimiento preventivo TOTAL $4,370.58 $5,011.87 $4,370.58 

Mantenimientos correctivos Suma de TOTALES (1+2+3+4+5+6+7+8) $131 ,304.04 $152,267.84 $135,092.44 

Gran TOTAL $135,67 4.62 $157,269.72 $139,463.02 

~ 

4 de4 

TOTAL 

$209.26 

$14,101.66 

$174.00 

$406.00 

$470.841 

$1,050.84 

$2,668.12 

$6,037.27 

$7,878.79 

$162.40 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

$16,746.57 

$5,069.87 

$156,707.23 
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SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

AF INACIÓN Y 
LAVADO DE INYECTORES $342.76 $315.70 $658.46 $105.35 $763.81 $342.76 $315.70 $658.46 SERVICIO 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE BUJÍAS $135.30 $315.70 $451 .00 $72.16 $523.16 $135.30 $315.70 $451.00 SERVICIO 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE FILTRO DE AIRE $36.08 $207.46 $243.54 $38.97 $282.51 $36.08 $207.46 $243.54 SERVICIO 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE 
$90.00 $279.62 $369.62 $59.14 $428.76 $90.00 $279.62 $369.62 

SERVICIO GASOLINA 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y 
$108.24 $938.08 $1,046.32 $167.41 $1 ,213.73 $108.24 $938.08 $1,046.32 

SERVICIO FILTRO 

AFINACIÓN Y 
LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS $432.96 N/ A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 

SERVICIO 

REVISIÓN Y RELLENADO DE 
AFINACIÓN Y NIVELES (LIQUIDO DE FRENOS $135.30 $378.84 $514.14 $82.26 $596.40 $135.30 $378.84 $514.14 
SERVICIO ANTICONGELANTE Y LIMPIA 

PARABRISAS) 

AFINACIÓN Y REVISIÓN DE MANGUERAS Y 
$90.20 N/ A $90.20 $14.43 $104.63 $90.20 N/ A $90.20 

SERVICIO BANDAS 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE MOTOR Y CHASIS $252.56 N/ A $252.56 $40.41 $292.97 $252.56 N/ A $252.56 

SERVICIO 

TOTAL $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 $649.41 $4,708.21 $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 

SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 $3,801.39 $27,560.07 $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 
AUTÓMATICAIMANU TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN SOPORTE DE TRANSMISIÓN $405.90 $2,399.32 $2,805.22 $448.84 $3,254.06 $405.90 $2,399.32 $2,805.22 
AUTÓMATICAIMANU AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE 

N/ A N/A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICAIMANU DIFERENCIAL TRASERO 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

DIFERENCIAL TRASERO N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 
AUTÓMATICAIMANU 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

FLECHA CARDAN N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMA TICAIMANU 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN CAMBIO DE DISCO PLATO Y 

N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICAIMANU COLLARIN 
AL 

TOTAL 1 . $4,4~.90 $22,099.00 $26,563.90 $4,250.22 $30,1>14.12 $4,464.90 $22,099.00 $26,563.90 
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SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN ALINEACIÓN Y BALANCEO 
HIDRÁULICA Y 

$631.40 N/ A $631.40 $101.02 $732.42 $631.40 N/ A $631.40 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN ROTACIÓN DE LLANTAS $225.50 N/ A $225.50 $36.08 $261 .58 $225.50 N/ A $225.50 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN HORQUILLA INFERIOR C/U $405.90 $1 ,515.36 $1,921.26 $307.40 $2,228.66 $405.90 $1,515.36 $1,921 .26 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN HORQUILLA SUPERIOR C/U 
HIDRÁULICA Y 

N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

TERMINAL DE DIRECCIÓN Y/0 DIRECCIÓN $432.96 $1,578.50 $2,011.46 $321 .83 $2,333.29 $432.96 $1,578.50 $2,011.46 
HIDRÁULICA Y 

BIELETAS 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO PITMAN N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO AUXILIAR 
HIDRÁULICA Y 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A NIA NIA NIA 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BARRA DE DIRECCIÓN 
HIDRÁULICA Y 

NIA N/ A N/ A N/ A NIA NIA NIA NIA 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

AMORTIGUADOR DELANTERO DIRECCIÓN $405.90 $5,682.60 $6,088.50 $974.16 $7,062.66 $405.90 $5,682.60 $6,088.50 
HIDRÁULICA Y 

C/U 

MANUAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN AMORTIGUADOR TRASERO CIU $405.90 $5,303.76 $5,709.66 $913.55 $6,623.21 $405.90 $5,303.76 $5,709.66 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

RESORTES DELANTEROS .JUEGO DIRECCIÓN $405.90 $4,040.96 $4,446.86 $711 .50 $5,158.36 $405.90 $4,040.96 $4,446.86 
HIDRÁULICA Y 

(2) 

MANUAL 

2 de 4 

IVA TOTAL 

$101 .02 $732.42 

$36.08 $261 .58 

$307.40 $2,228.66 

N/ A N/ A 

$321.83 $2,333.29 

N/A N/A 

NIA NIA 

NIA NIA 

$974.16 $7,062.66 

$913.55 $6,623.21 

$711.50 $5,158.36 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IAJ-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

·- -
TOYOTA RAV 4 2015 

·-·---· 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

RESORTES TRASEROS JUEGO 
$4,446.86 $711.50 DIRECCIÓN $405.90 $4,040.96 $405.90 $405.90 $405.90 $405.90 $4,040.96 

HIDRÁULICA Y 
(2) 

-~ 

MANUAL ~ 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

BOMBA DE DIRECCIÓN 
$4,290.00 $686.40 DIRECCIÓN $390.00 $3,900.00 $4,290.00 $686.40 $4,976.40 $390.00 $3,900.00 

HIDRÁULICA Y 
HIDRÁULICA (LICUADORA) 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

CAJA DE DIRECCIÓN 
$2,886.40 $7,829.36 $10,715.76 $1,714.52 DIRECCIÓN $2,886.40 $7,829.36 $10,715.76 $1,714.52 $12,430.28 

HIDRÁULICA Y 
HIDRÁULICA 

MANUAL 
TOTAL 2 $6,595.76 $33,891.50 $36446.30 $6,172.36 $42,212.76 $6,595.76 $33,891.50 $40,487.26 $6,477.96 

SISTEMA DE 
BALATAS DELANTERAS $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 $2,304.00 $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 

FRENOS 
SISTEMA DE 

BALATAS TRASERAS $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 $2,304.00 $432.96 $1,553.24 $1 ,986.20 $317.79 
FRENOS 
SISTEMA DE BALATAS DE FRENO DE 

N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/A N/ A 
FRENOS ESTACIONAMIENTO 
SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS DELANTEROS $432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 $4,310.84 $432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 
FRENOS 1(2) 
SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS O TAMBORES $432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 $4,017.87 $432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 
FRENOS TRASEROS (2) 
SISTEMA DE 

HIDROBOSTER N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
FRENOS 
SISTEMA DE RECTIFICADO DE DISCOS Y $432.96 N/ A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 $69.27 
FRENOS TAMBORES (2) 

TOTAL 3 $2,164.80 $9,420.49 $11,585.29 $1,853.65 $13,438.93 $2,164.80 $9,420.49 $11,585.29 $1,853.65 

SISTEMA DE AIRE COMPRESOR DE AIRE 
$360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 $3,318.53 $360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 

ACONDICIONADO ACONDICIONADO 
SISTEMA DE AIRE 

RADIADOR DE DEFROSTER $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 $3,055.25 $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 
ACONDICIONADO 

SISTEMA DE AIRE 
FILTRO DE AIRE 

$694.54 $1,010.24 $161 .64 ACONDICIONADO, CARGA DE $315.70 $694.54 $1,010.24 $161 .64 $1,171 .88 $315.70 
ACONDICIONADO 

GAS 
TOTAL4 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 $7,545.66 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 

SISTEMA DE 
CAMBIO BOMBA DE AGUA $405.90 $1,048.12 $1,454.02 $232.64 $1,686.67 $405.90 $1,048.12 $1,454.02 $232.64 

ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

CAMBIO TERMOSTATO $342.76 $1,010.24 $1,353.00 $216.48 $1,569.48 $342.76 $1,010.24 $1,353.00 $216.48 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

REPARAR RADIADOR $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 $2,668.12 $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

CAMBIAR RADIADOR $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 $5,597.81 $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE DRENAR Y LAVAR SISTEMA DE $315.70 $315.70 $631.40 $101.02 $732.42 $315.70 $315.70 $631.40 $101.02 
ENFRIAMIENTO ENFRIAMIENTO 

TOTAL 5 $1,876.16 $8,688.06 $10,564.22 $1,690.28 $12,254.50 $1,876.16 $8,688.06 $10,564.22 $1,690.28 

SISTEMA DE REEMPLAZO DE FOCOS EN $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 $185.60 $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 
CARGA QENERAL ·-
SISTEMA DE 

· CAMBIO DE BATERIA $135.30 $2,399.32 $2,534.62 $405.54 $2,940.16 $135.30 $2,399.32 ,$2,534.62 $405.54 
CARGA 
SISTEMA DE ~ ' REPARAR ALTERNADOR $405.90 $1,515.36 $1 ,921.26 $307.40 $2,228.66 $405.90 $1,515.36 $1,921 .26 $307.40 
C'ARGA 
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TOTAL 

$5,158.36 

$4,976.40 

$12,430.28 

$46,965.22 

$2,304.00 

$2,304.00 

N/ A 

$4,310.84 

$4,017.87 

N/ A 

$502.23 

$13,438.93 

$3,318.53 

$3,055.25 

$1,171 .88 

$7,545.66 

$1 ,686.67 

$1,569.48 

$2,668.12 

$5,597.81 

$732.42 

$12,254.50 

$185.60 

$2,940.16 

$2,228.66 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IAJ-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

__ , 

TOYOTA RAV 4 ·;·; 5 
·-- --

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
CAMBIAR ALTERNADOR $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751.91 $5,451 .33 $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751 .91 

CARGA 
SISTEMA DE 

REVISION REGIMEN DE CARGA $180.40 N/ A $180.40 $28.86 $209.26 $180.40 N/ A $180.40 $28.86 
CARGA 

TOTAL 6 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 $11,015.01 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 
SISTEMA 

AMORTIGUADOR COFRE $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 $232.00 $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 
AUTOMOTRIZ 
SISTEMA 

AMORTIGUADOR CAJUELA $40.00 $280.00 $320.00 $51 .20 $371 .20 $40.00 $280.00 $320.00 $51 .20 
AUTOMOTRIZ 
SISTEMA CAMBIO PLUMA DE $90.20 $279.62 $369.82 $59.17 $428.99 $90.20 $279.62 $369.82 $59.17 
AUTOMOTRIZ LIMPIADORES 

TOTAL 7 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 $1,032.19 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 
SISTEMA DE 

REPARACIÓN MARCHA $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 $2,709.97 $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CAMBIO MARCHA $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 $7,292.85 $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

BOBINA $180.40 $4,040.96 $4,221 .36 $675.42 $4,896.78 $180.40 $4,040.96 $4,221 .36 $675.42 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CABLES $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 $255.20 $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

SELENOIDE $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 $150.80 $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

PLATINOS N/ A N/A N/ A 
ARRANQUE 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

SISTEMA DE 
ESPREA N/ A N/ A N/ A 

ARRANQUE 
N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

SISTEMA DE 
CONDENSADOR N/ A N/ A N/ A 

ARRANQUE 
N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

TOTAL 8 $871.60 $12,322.88 $13,194.48 $2,111.12 $15,305.60 $871.60 $12,322.88 $13,194.48 $2,111.12 
--

Mantenimiento preventivo TOTAL $4,058.80 $4,708.21 $4,058.80 

Mantenimientos correctivos Suma de TOTALES (1+2+3+4+5+6+7+8) $115,244.59 $133,618.78 $119,285.55 

Gran TOTAL $119,303.39 $138,326.99 $123,344.35 
--
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$209.26 
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$7,292.85 

$4,896.78 

$255.20 

$150.80 

N/ A 

N/ A 

N/A 

$15,305.60 

$4,708.21 

$138,371.24 

$143,079.45 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA RAV 4 2009 
. .. 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE INYECTORES $342.76 $315.70 $658.46 $105.35 $763.81 $342.76 $315.70 $658.46 SERVICIO 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE BUJÍAS $135.30 $315.70 $451 .00 $72.16 $523.16 $135.30 $315.70 $451.00 SERVICIO 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE FILTRO DE AIRE $36.08 $207.46 $243.54 $38.97 $282.51 $36.08 $207.46 $243.54 

SERVICIO 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE 
$90.00 $279.62 $369.62 $59.14 $428.76 $90.00 $279.62 $369.62 

SERVICIO GASOLINA 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y 
$108.24 $938.08 $1,046.32 $167.41 $1,213.73 $108.24 $938.08 $1,046.32 

SERVICIO FILTRO 

AFINACIÓN Y 
LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS $432.96 N/ A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 

SERVICIO 

REVISIÓN Y RELLENADO DE 
AFINACIÓN Y NIVELES (LIQUIDO DE FRENOS $135.30 $378.84 $514.14 $82.26 $596.40 $135.30 $378.84 $514.14 
SERVICIO ANTICONGELANTE Y LIMPIA 

PARABRISAS) 

AFINACIÓN Y REVISIÓN DE MANGUERAS Y $90.20 N/ A $90.20 $14.43 $104.63 $90.20 N/ A $90.20 
SERVICIO BANDAS 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE MOTOR Y CHASIS $252.56 N/A $252.56 $40.41 $292.97 $252.56 N/ A $252.56 

SERVICIO 

TOTAL $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 $649.41 $4,708.21 $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 $3,801 .39 $27,560.07 $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 
AUTÓMATICA/MANU TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN SOPORTE DE TRANSMISIÓN $405.90 $2,399.32 $2,805.22 $448.84 $3,254.06 $405.90 $2,399.32 $2,805.22 
AUTÓMATICA/MANU AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICA/MANU DIFERENCIAL TRASERO 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

DIFERENCIAL TRASERO N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICA/MANU 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

FLECHA CARDAN N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 
AUTÓMATICAIMANU 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN CAMBIO DE DISCO PLATO Y N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

CORRECTIVO~ AUTÓMATICA/MANU COLLARIN 
AL 

~ · , ·•TOTAL 1 ~464~ - - - ~2J,Q~9.00 ~26,563.90 $4,2{>l•.22 $30,814.12 $4,464.90 $22,099.00 $26,563.90 
-

d 
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--

IVA TOTAL 

$105.35 $763.81 

$72.16 $523. 16 

$38.97 $282.51 

$59.14 $428.76 

$167.41 $1,21 3.73 

$69.27 $502.23 

$82.26 $596.40 

$14.43 $1 04.63 

$40.41 $292.97 

$649.41 $4,708.21 

$3,801 .39 $27,560.07 

$448.84 $3,254.06 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

$4,250.22 $30,814.12 



Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IAJ-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

-·- ··· 
TOYOTA RAV 4 2009 .. 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 

CORRECTIVO DIRECCIÓN ALINEACIÓN Y BALANCEO $631.40 N/ A $631.40 $101 .02 $732.42 $631.40 N/ A $631.40 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 

CORRECTIVO DIRECCIÓN ROTACIÓN DE LLANTAS $225.50 N/ A $225.50 $36.08 $261.58 $225.50 N/ A $225.50 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 

CORRECTIVO DIRECCIÓN HORQUILLA INFERIOR C/U $405.90 $1,515.36 $1,921 .26 $307.40 $2,228.66 $405.90 $1,515.36 $1,921.26 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 

CORRECTIVO DIRECCIÓN HORQUILLA SUPERIOR C/U N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 
TERMINAL DE DIRECCIÓN Y/0 DIRECCIÓN $432.96 $1,578.50 $2,011.46 $321.83 $2,333.29 $432.96 $1,578.50 $2,011.46 CORRECTIVO 

HIDRÁULICA Y BIELETAS 

MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO PITMAN N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO AUXILIAR N/ A N/ A N/A N/A N/ A N/ A N/ A N/A CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BARRA DE DIRECCIÓN N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 
AMORTIGUADOR DELANTERO DIRECCIÓN $405.90 $5,682.60 $6,088.50 $974.16 $7,062.66 $405.90 $5,682.60 $6,088.50 CORRECTIVO 

HIDRÁULICA Y 
C/U 

MANUAL 
SISTEMA DE 

M~ 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN AMORTIGUADOR TRASERO C/U $405.90 $5,303.76 $5,709.66 $913.55 $6,623.21 $405.90 $5,303.76 $5,709.66 CORRECT 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 

"'- SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO S~PENSIÓN, 
RESORTES DELANTEROS JUEGO $711501 DI ~IÓN $405.90 $4,040.96 $4,446.86 $5,158.36 $405.90 $4,040.96 $4,446.86 CORRECTIVO 

HID ·uLICA Y (2) 

MANU L . ----- 1 --

----
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IVA TOTAL 

$101 .02 $732.42 

$36.08 $261.58 

$307.40 $2,228.66 

N/ A N/ A 

$321.83 $2,333.29 

N/ A N/A 

N/ A N/A 

N/ A N/ A 
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$913.55 $6,623.21 

$711.50 $5,158.36 



Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IAJ-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA RA V 4 2009 .. -

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 
RESORTES TRASEROS JUEGO 

$4,040.96 $4,446.86 $711.50 DIRECCIÓN $405.90 $4,040.96 $405.90 $405.90 $405.90 $405.90 CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 

(2) 

MANUAL .. 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO SUSPENSIÓN, 
BOMBA DE DIRECCIÓN 

$4,290.00 $686.40 DIRECCIÓN $390.00 $3,900.00 $4,290.00 $686.40 $4,976.40 $390.00 $3,900.00 CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 

HIDRÁULICA (LICUADORA) 

MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO 
SUSPENSIÓN, 

CAJA DE DIRECCIÓN 
$2,886.40 $7,829.36 $10,715.76 $1,714.52 DIRECCIÓN $2,886.40 $7,829.36 $10,715.76 $1,714.52 $12,430.28 

CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 

HIDRÁULICA 

MANUAL 
TOTAL 2 $6,595.76 $33,891.50 $36,446.30 $6,172.36 $42,212 .. 76 $6,595.76 $33,891 .50 $40,487.26 $6.477.96 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE 
BALATAS DELANTERAS $432.96 $1 ,553.24 $1,986.20 $317.79 $2,304.00 $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 

CORRECTIVO FRENOS 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

BALATAS TRASERAS $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 $2,304.00 $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 
CORRECTIVO FRENOS 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE BALATAS DE FRENO DE 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A 
CORRECTIVO FRENOS ESTACIONAMIENTO 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS DELANTEROS 

$432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 $4,310.84 $432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 
CORRECTIVO FRENOS f(2) 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS O TAMBORES 

$432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 $4,017.87 $432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 
CORRECTIVO FRENOS TRASEROS (2) 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

HIDROBOSTER N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
CORRECTIVO FRENOS 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE RECTIFICADO DE DISCOS Y $432.96 N/ A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 $69.27 
CORRECTIVO FRENOS TAMBORES (2) 

TOTAL 3 $2,164.80 $9,420.49 $11,585.29 $1,853.65 $13,438.93 $2,164.80 $9,420.49 $11,585.29 $1,853.65 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE AIRE COMPRESOR DE AIRE 

$360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 $3,318.53 $360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 
CORRECTIVO ACONDICIONADO ACONDICIONADO 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE AIRE 

RADIADOR DE DEFROSTER $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 $3,055.25 $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 
CORRECTIVO ACONDICIONADO 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AIRE 
FILTRO DE AIRE 

$694.54 $1,010.24 $161.64 ACONDICIONADO, CARGA DE $315.70 $694.54 $1 ,010.24 $161.64 $1,171 .88 $315.70 
CORRECTIVO ACONDICIONADO 

GAS 
TOTAL 4 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 $7,545.66 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE 
CAMBIO BOMBA DE AGUA $405.90 $1,048.12 $1,454.02 $232.64 $1,686.67 $405.90 $1,048.12 $1,454.02 $232.64 

CORRECTIVO ENFRIAMIENTO 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

CAMBIO TERMOSTATO $342.76 $1,010.24 $1,353.00 $216.48 $1,569.48 $342.76 $1,010.24 $1,353.00 $216.48 
COHRE.CllilO ENFRIAMIENTO 

~~~NIMIENÍO SISTEMA DE 
REPARAR RADIADOR $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 $2,668.12 $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 

COR CTIVO ENFRIAMIENTO 

MANTENlM~O SISTEMA DE 
CAMBIAR RADIADOR $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 $5,597.81 $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 

CORRECTIV ENFRIAMIENTO 
MANTENIMIENTO". SISTEMA DE DRENAR Y LAVAR SISTEMA DE 

$315.70 $315.70 $631.40 $101.02 $732.42 $315.70 $315.70 $631.40 $101.02 
CORRECTIVO taiFRIAMIENTO ENFRIAMIENTO 

" TOTAL 5 $1,876.16 $8,688.06 $10,564.2 2 $1,690.28 $12,254.50 $1,876.16 $8,688.06 $10,564.22 $1,690.28 

MANTENIMIENTO SIS~DE REEMPLAZO DE FOCOS EN 
$80.00 $80.00 $160.00 $25.60 $185.60 $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 

CORRECTIVO CABGA GENERAL, 1 . .. 

$405.541 MANTt~~Mtr'NTO SISTEMA~E CAfy1BIO I)E BATERIA $135.30 $2,399 :~ $2,534.62 $2,940.16 $135.30 $2,399.32 . $2,534.62 $405.54 
CORR TIVO CARGA -
MANTENÍMI~ 
CORRECTIVO 

SIST~~E 
-CARG 

REPARAR ALTERNADOR $405.90 $1,515.36 $1,921.26 $307.401 $2,228.66 $405.90 $1 ,515.36 $1,921 .26 $307.40 

3 de4 

TOTAL 

$5,158.36 

$4,976.40 

$12,430.28 

$46,965.22 

$2,304.00 

$2,304.00 

N/ A 

$4,310.84 

$4,017.87 

N/ A 

$502.23 

$13,438.93 

$3,318.53 

$3,055.25 

$1,171.88 

$7,545.66 

$1,686.67 

$1,569.48 

$2,668.12 

$5,597.81 

$732.42 

$12,254.50 

$185.60 

$2,940.16 

$2,228.66 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA RAV 4 2009 
. . ... 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
CAMBIAR ALTERNADOR $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751.91 $5,451.33 $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751.91 CARGA 

SISTEMA DE 
REVISION REGIMEN DE CARGA $180.40 N/ A $180.40 $28.86 $209.26 $180.40 N/ A $180.40 $28.86 CARGA 
TOTAL 6 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 $11,015.01 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 

SISTEMA 
AMORTIGUADOR COFRE $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 $232.00 $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 AUTOMOTRIZ 

SISTEMA 
AMORTIGUADOR CAJUELA $40.00 $280.00 $320.00 $51 .20 $371.20 $40.00 $280.00 $320.00 $51.20 

AUTOMOTRIZ 
SISTEMA CAMBIO PLUMA DE $90.20 $279.62 $369.82 $59.17 $428.99 $90.20 $279.62 $369.82 $59.17 
AUTOMOTRIZ LIMPIADORES 

TOTAL 7 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 $1,032.19 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 
SISTEMA DE 

REPARACIÓN MARCHA $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 $2,709.97 $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CAMBIO MARCHA $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 $7,292.85 $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

BOBINA $180.40 $4,040.96 $4,221 .36 $675.42 $4,896.78 $180.40 $4,040.96 $4,221.36 $675.42 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CABLES $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 $255.20 $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

SELENOIDE $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 $150.80 $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

PLATINOS N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

ESPREA N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CONDENSADOR N/ A N/ A N/ A 
ARRANQUE 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

TOTAL8 $871.60 $12,322.88 $13,194.~ $2,111.12 $15,305.60 $871.60 $12,322.88 $13,194.48 $2,111.12 

Mantenimiento preventivo TOTAL $4,058.80 $4,708.21 $4,058.80 

Mantenimientos correctivos Suma de TOTALES (1+2+3+4+5+6+7+8) $115,244.59 $133,1J18.78 $119,285.55 

Gran TOTAL $119,303.39 $138,326.99 $123,344.35 

4de4 

1 

TOTAL 

$5,451.33 

$209.26 

$11,015.01 

$232.00 

$371.20 

$428.99 

$1,032.19 

$2,709.97 

$7,292.85 

$4,896.78 

$255.20 

$150.80 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

$15,305.60 

$4,708.21 

$138,371.24 

$143,079.45 
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Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

--
-- TOYOTA RAV 4 :.i;íJ\,8 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO LAVADO DE INYECTORES $342.76 $315.70 $658.46 $105.35 $763.81 $342.76 $315.70 $658.46 
BÁSICO 

SERVICIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO CAMBIO DE BUJÍAS $135.30 $315.70 $451 .00 $72.16 $523.16 $135.30 $315.70 $451.00 
BÁSICO 

SERVICIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO CAMBIO DE FILTRO DE AIRE $36.08 $207.46 $243.54 $38.97 $282.51 $36.08 $207.46 $243.54 
BÁSICO 

SERVICIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE 

PREVENTIVO $90.00 $279.62 $369.62 $59.14 $428.76 $90.00 $279.62 $369.62 
BÁSICO 

SERVICIO GASOLINA 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y 

PREVENTIVO $108.24 $938.08 $1 ,046.32 $167.41 $1,213.73 $108.24 $938.08 $1,046.32 
BÁSICO 

SERVICIO FILTRO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS $432.96 N/ A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 
BÁSICO 

SERVICIO 

MANTENIMIENTO 
REVISIÓN Y RELLENADO DE 

PREVENTIVO 
AFINACIÓN Y NIVELES (LIQUIDO DE FRENOS $135.30 $378.84 $514.14 $82.26 $596.40 $135.30 $378.84 $514.14 

BÁSICO 
SERVICIO ANTICONGELANTE Y LIMPIA 

PARABRISAS) 
MANTENIMIENTO 

AFINACIÓN Y REVISIÓN DE MANGUERAS Y 
PREVENTIVO $90.20 N/ A $90.20 $14.43 $104.63 $90.20 N/A $90.20 
BÁSICO 

SERVICIO BANDAS 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO LAVADO DE MOTOR Y CHASIS $252.56 N/A $252.56 $40.41 $292.97 $252.56 N/ A $252.56 
BÁSICO 

SERVICIO 

TOTAL $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 $649.41 $4,708.21 $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 

SISTEMA DE 
MANTENIMIENTO TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 $3,801.39 $27,560.07 $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 
CORRECTIVO AUTÓMATICAIMANU TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 

AL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO TRANSMISIÓN SOPORTE DE TRANSMISIÓN $405.90 $2,399.32 $2,805.22 $448.84 $3,254.06 $405.90 $2,399.32 $2,805.22 
CORRECTIVO AUTÓMATICAIMANU AUTOMÁTICA 

AL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
CORRECTIVO AUTÓMATICAIMANU DIFERENCIAL TRASERO 

AL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO TRANSMISIÓN 
DIFERENCIAL TRASERO N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

CORRECTIVO AUTÓMATICAIMANU 
:---- AL 

~'¿'fiEN~ SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

FLECHA CARDAN N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
CORREC IV~ AUTÓMATICAIMANU 

AL 

"' SISTEMA DE 
MANTENIMIENTO 1-~NSMISIÓN CAMBIO DE DISCO PLATO Y N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
CORRECTIVO A ~MATICAIMANU COLLARIN i AL 

\ TOTAL 1 
~ 

$4,464.90 $22,099.00 [_ $26,563.90 $4,250.22 $30,814.12 $4,464.90 $22,099.00 $26,563.90 

_____.. 

1 de 4 

IVA TOTAL 

$105.35 $763.81 

$72.16 $523.16 

$38.97 $282.51 

$59.14 $428.76 

$167.41 $1,213.73 

$69.27 $502.23 

$82.26 $596.40 

$14.43 $104.63 

$40.41 $292.97 

$649.41 $4,708.21 

$3,801.39 $27,560.07 

$448.84 $3,254.06 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

$4,250.22 $30,814.1:! 
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Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA r,A\.i 4 2008 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN ALINEACIÓN Y BALANCEO 
HIDRÁULICA Y 

$631.40 N/ A $631.40 $101.02 $732.42 $631 .40 N/ A $631.40 

MANUAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN ROTACIÓN DE LLANTAS 
HIDRÁULICA Y 

$225.50 N/ A $225.50 $36.08 $261 .58 $225.50 N/A $225.50 

MANUAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN HORQUILLA INFERIOR C/U $405.90 $1,515.36 $1,921 .26 $307.40 $2,228.66 $405.90 $1,515.36 $1,921 .26 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN HORQUILLA SUPERIOR C/U 
HIDRÁULICA Y 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 

MANUAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

TERMINAL DE DIRECCIÓN Y/0 DIRECCIÓN $432.96 $1,578.50 $2,011.46 $321 .83 $2,333.29 $432.96 $1,578.50 $2,011.46 
HIDRÁULICA Y 

BIELETAS 

MANUAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO PITMAN 
HIDRÁULICA Y 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

MANUAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO AUXILIAR N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BARRA DE DIRECCIÓN N/ A N/ A N/A 
HIDRÁULICA Y 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

MANUAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

AMORTIGUADOR DELANTERO DiRECCIÓN $405.90 $5,682.60 $6,088.50 $974.16 $7,062.66 $405.90 $5,682.60 $6,088.50 
HIDRÁULICA Y 

C/U 

MANUAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN AMORTIGUADOR TRASERO C/U $405.90 $5,303.76 $5,709.66 $913.55 $6,623.21 $405.90 $5,303.76 $5,709.66 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 

'SISTEMA DE 

Stfs}:ENSIÓN, 
RESORTES DELANTEROS JUEGO DIRE CIÓN $405.90 $4,040.96 $4,446.86 $711 .50 $5,158.36 $405.90 $4,040.96 $4,446.86 

HIDRÁU~~ y (2) 

MANUAL - ·- . . 
1 

-
2 de4 

IVA TOTAL 

$101 .02 $732.42 

$36.08 $261 .58 

$307.40 $2,228.66 

N/ A N/ A 

$321.83 $2,333.29 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/ A N/A 

$974.16 $7,062.66 

$913.55 $6,623.21 

$711 .50 $5,158.36 
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Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

._ , "i '-'VOTA RAV 4 2008 
f-- ·- --· 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO 
SUSPENSIÓN, 

RESORTES TRASEROS JUEGO 
$4,040.96 $4,446.86 $711.50 DIRECCIÓN $405.90 $4,040.96 $405.90 $405.90 $405.90 $405.90 CORRECTIVO 

HIDRÁULICA Y 
(2) 

MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO 
SUSPENSIÓN, 

BOMBA DE DIRECCIÓN 
$4,290.00 $686.40 DIRECCIÓN $390.00 $3,900.00 $4,290.00 $686.40 $4,976.40 $390.00 $3,900.00 CORRECTIVO 

HIDRÁULICA Y 
HIDRÁULICA (LICUADORA) 

MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO 
SUSPENSIÓN, 

CAJA DE DIRECCIÓN 
$7,829.36 $10,715.76 $1,714.52 DIRECCIÓN $2,886.40 $7,829.36 $10,715.76 $1,714.52 $12,430.28 $2,886.40 CORRECTIVO 

HIDRÁULICA Y 
HIDRÁULICA 

MANUAL 

TOTAL 2 $6,595.76 $33,891.50 $36,446.30 $6,172.36 $42,212.76 $6,595.76 $33,891.50 $40,487.26 $6,477.96 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

BALATAS DELANTERAS $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 $2,304.00 $432.96 $1,553.24 $1 ,986.20 $317.79 
CORRECTIVO FRENOS 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

BALATAS TRASERAS $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 $2,304.00 $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 
CORRECTIVO FRENOS 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE BALATAS DE FRENO DE 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
CORRECTIVO FRENOS ESTACIONAMIENTO 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS DELANTEROS $432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 $4,310.84 $432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 
CORRECTIVO FRENOS l<2l -
MANTENIMIENTO SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS O TAMBORES $432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 $4,017.87 $432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 
CORRECTIVO FRENOS TRASEROS (2) 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

HIDROBOSTER N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
CORRECTIVO FRENOS 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE RECTIFICADO DE DISCOS Y $432.96 N/ A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 $69.27 
CORRECTIVO FRENOS TAMBORES (2) 

TOTAL 3 $2,164.80 $9,420.49 $11,585.29 $1,853.65 $13,438.93 $2,164.80 $9,420.49 $11,585.29 $1,853.65 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AIRE COMPRESOR DE AIRE $360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 $3,318.53 $360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 
CORRECTIVO ACONDICIONADO ACONDICIONADO 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE AIRE 

RADIADOR DE DEFROSTER $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421 .41 $3,055.25 $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 
CORRECTIVO ACONDICIONADO 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AIRE 
FILTRO DE AIRE 

$694.54 $1,010.24 $161.64 ACONDICIONADO, CARGA DE $315.70 $694.54 $1,010.24 $161 .64 $1,171 .88 $315.70 
CORRECTIVO ACONDICIONADO 

GAS 
TOTAL4 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 $7,545.66 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE 
CAMBIO BOMBA DE AGUA $405.90 $1,048.12 $1 ,454.02 $232.64 $1,686.67 $405.90 $1 ,048.12 $1,454.02 $232.64 

CORRECTIVO ENFRIAMIENTO 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

CAMBIO TERMOSTATO $342.76 $1,010.24 $1,353.00 $216.48 $1,569.48 $342.76 $1 ,010.24 $1,353.00 $216.48 
CORRECTIVO ENFRIAMIENTO 
MANTENIMIENTO SISTEMA DE 

REPARAR RADIADOR $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 $2,668.12 $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 
CORRECTIVO ENFRIAMIENTO 

~! 

MANTENIMIENTO SISTEMA DE 
CAMBIAR RADIADOR $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 $5,597.81 $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 

• CORRECTIVO ENFRIAMIENTO 

' ~~¡NIMJENTO SISTEMA DE DRENAR Y LAVAR SISTEMA DE $315.70 $315.70 $631.40 $101.02 $732.42 $315.70 $315.70 $631.40 $101.02 
COR E,CTIVO ENFRIAMIENTO ENFRIAMIENTO 

""' TOTAL 5 $1,876.16 $8;688.06 $10,564.22 $1,690.28 $12,254.50 $1,876.16 $8,688.06 $10,564.22 $1,690.28 

MANTENIMIE~'l"~ SISTEMA DE REEMPLAZO DE FOCOS EN $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 $185.60 $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 
CORRECTIVO CARGA GENERAL 
MANTENIMIENTO \ SISTEMA DE 

CAMBIO DE BA ' .RIA $135.30 $2,399.32 $2,534.62 $405.54 $2,940.1 ' -1 $135.30 $2,399.32 $2,534.62 $405.54 
CORRECTIVO fsARGA 
MANTENIMIEN:re- ~%EMADE REPARAR ALTERNADOR $405.90 $1,515.36 $1,921 .26 $307.40 $2,228.661 $405.90 $1,515.36 $1,921.26 $307.40 
CORRE-cfiVO CA GA 
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TOTAL 

$5,158.36 

$4,976.40 

$12,430.28 

$46,965.22 

$2,304.00 

$2,304.00 

N/ A 

$4,310.84 

$4,01 7.87 

N/ A 

$502.23 

$13,438.93 

$3,318.53 

$3,055.25 

$1,171.88 

$7,545.66 

$1,686.67 

$1,569.48 

$2,668.12 

$5,597.81 

$732.42 

$12,254.50 

$185.60 

$2,940.16 

$2,228.66 
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SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
CAMBIAR ALTERNADOR $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751 .91 $5,451.33 $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751 .91 CARGA 

SISTEMA DE 
REVISION REGIMEN DE CARGA $180.40 N/ A $180.40 $28.86 $209.26 $180.40 $180.40 CARGA N/ A $28.86 

TOTAL 6 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 $11,015.01 $1 ,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 
SISTEMA 

AMORTIGUADOR COFRE $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 $232.00 $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 AUTOMOTRIZ 
SISTEMA 

AMORTIGUADOR CAJUELA $40.00 $280.00 $320.00 $51.20 $371 .20 $40.00 $280.00 $320.00 $51.20 AUTOMOTRIZ 
SISTEMA CAMBIO PLUMA DE 

$90.20 $279.62 $369.82 $59.17 $428.99 $90.20 $279.62 $369.82 $59.17 
AUTOMOTRIZ LIMPIADORES 

TOTAL 7 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 $1,032.19 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 
SISTEMA DE 

REPARACIÓN MARCHA $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 $2,709.97 $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CAMBIO MARCHA $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 $7,292.85 $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

BOBINA $180.40 $4,040.96 $4,221.36 $675.42 $4,896.78 $180.40 $4,040.96 $4,221.36 $675.42 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CABLES $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 $255.20 $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

SELENOIDE $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 $150.80 $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

PLATINOS N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

ESPREA N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CONDENSADOR N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
ARRANQUE 

-- ----
TOTAL 8 $871.60 $12,3~~8_11 __ _._$_13, 194.48 $2,111 .12 $15,305.60 $871 .60 $12,322.88 $13,194.48 $2,111.12 

Mantenimiento preventivo TOTAL $4,058.80 $4,708.21 $4,058.80 

Mantenimientos correctivos Suma de TOTALES (1+2+3+4+5+6+7+8) $115,244.59 $133,618.78 $119,285.55 

Gran TOTAL $119,303.39 $138,326.99 $123,344.35 

4de4 

1 

TOTAL 1 

$5,451.33 

$209.26 

$11,015.01 

$232.00 

$371 .20 

$428.99 

$1,032.19 

$2,709.97 

$7,292.85 

$4,896.78 

$255.20 

$150.80 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

$15,305.60 

$4,708.21 

$13lU71.24 

$143,079.45 
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Rectificación por error de cálculo 

rDYOTA RAV 4 2013 
--
SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE INYECTORES $342.76 $315.70 $658.46 $105.35 $763.81 $342.76 $315.70 $658.46 SERVICIO 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE BUJÍAS $135.30 $315.70 $451.00 $72.16 $523.16 $135.30 $315.70 $451.00 SERVICIO 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE FILTRO DE AIRE $36.08 $207.46 $243.54 $38.97 $282.51 $36.08 $207.46 $243.54 

SERVICIO 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE 
$90.00 $279.62 $369.62 $59.14 $428.76 $90.00 $279.62 $369.62 

SERVICIO GASOLINA 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y 
$108.24 $938.08 $1,046.32 $167.41 $1,213.73 $108.24 $938.08 $1,046.32 

SERVICIO FILTRO 

AFINACIÓN Y 
LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS $432.96 N/ A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 

SERVICIO 

REVISIÓN Y RELLENADO DE 
AFINACIÓN Y NIVELES (LIQUIDO DE FRENOS $135.30 $378.84 $514.14 $82.26 $596.40 $135.30 $378.84 $514.14 
SERVICIO ANTICONGELANTE Y LIMPIA 

PARABRISAS) 

AFINACIÓN Y REVISIÓN DE MANGUERAS Y $90.20 N/A $90.20 $14.43 $104.63 $90.20 N/ A $90.20 
SERVICIO BANDAS 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE MOTOR Y CHASIS $252.56 N/ A $252.56 $40.41 $292.97 $252.56 N/ A $252.56 

SERVICIO 

TOTAL $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 $649.41 $4,708.21 $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 

SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 $3,801 .39 $27,560.07 $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 
AUTÓMATICNMANU TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN SOPORTE DE TRANSMISIÓN $405.90 $2,399.32 $2,805.22 $448.84 $3,254.06 $405.90 $2,399.32 $2,805.22 
AUTÓMATICNMANU AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICNMANU DIFERENCIAL TRASERO 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

DIFERENCIAL TRASERO N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICNMANU 
AL 
SISTEMA DE MANT~NJO TRANSMISIÓN 

FLECHA CARDAN N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
CORRECTIVO ""' AUTÓMATICNMANU 

'AL 
SÍS'l;'EMADE 

MANTENIMIENTO TRANSMISIÓN CAMBIO DE DISCO PLATO Y 
N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A 

CORRECTIVO AUTÓMATICNMANU COLLARIN 
AL \ 

~ \ TOTAL 1· $4,464.90 $22,099.00 ~- $26,563.90 $4,250.22 $30,814.1~ $4,464.90 $22,099.00 $26,563.90 
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$105.35 $763.81 

$72.16 $523.16 

$38.97 $282.51 

$59.14 $428.76 

$167.41 $1,213.73 

$69.27 $502.23 

$82.26 $596.40 

$14.43 $104.63 

$40.41 $292.97 

$649.41 $4,708.21' 

$3,801.39 $27,560.07 

$448.84 $3,254.06 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

N/ A N/ A 

$4,250.22 $30,814.12 
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SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

SUBTOTAL 
1 IVA 1 TOTAL 

SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO !SUSPENSIÓN, 

CORRECTIVO DIRECCIÓN !ALINEACIÓN Y BALANCEO $631.401 N/ Al $631.401 $101021 $732.421 $631.401 N/ Al $631.401 $101 .021 $732.42 HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO 
1 

SUSPENSIÓN, 

CORRECTIVO DIRECCIÓN !ROTACIÓN DE LLANTAS 
1 $225.501 N/ Al $225.501 $36.081 $261 .581 $225.501 N/ Al $225.501 $36.081 $261.58 

HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO ~SUSPENSIÓN, 
CORRECTIVO DIRECCIÓN !HORQUILLA INFERIOR C/U 

1 $405.901 $1,515361 $1,921.261 $307.401 $2,228.661 $405.901 $1,515.361 $1,921.261 $307.401 $2,228.66 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO !SUSPENSIÓN, 

CORRECTIVO DIRECCIÓN jHORQUILLA SUPERIOR C/U 1 N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO !SUSPENSIÓN, ~TERMINAL DE DIRECCIÓN Y/0 
CORRECTIVO DIRECCIÓN 

BIELETAS 1 $432.96j $1,578.501 $2,011.461 $321.831 $2,333.291 $432.961 $1,578.501 $2,011.46 1 $321.831 $2,333.29 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO !SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN j BRAZO PITMAN 1 N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ A CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO 
1 

SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN 1 BRAZO AUXILIAR 1 N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ A CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO !SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN IBARRA DE DIRECCIÓN 1 N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ Al N/ A CORRECTIVO 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

!AMORTIGUADOR DELANTERO 
$974.161 DIRECCIÓN 

1 $405.901 $5,682.601 $6,088.501 $974.161 $7,062.661 $405.901 $5,682.601 $6,088.501 $7,062.66 
' HIDRÁULICA Y C/U 

MANUAL 

1 $405.901 $5,303.761 $5,709.661 $913.551 $6,623.211 $405.901 $5,303.761 $5,709.661 $913.551 $6,623.21 

!RESORTES DELANTEROS JUEGO¡ 
(2) $405.901 $4,040961 $4,446.861 $711.501 $5,158.361 $405.901 $4,040.961 $4,446.861 $711.501 $5,158.36 
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SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

RESORTES TRASEROS JUEGO 
DIRECCIÓN $405.90 $4,040.96 $405.90 $405.90 $405.90 $405.90 $4,040.96 $4,446.86 $711.50 
HIDRÁULICA Y 

(2) 

MANUAL 
" 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

BOMBA DE DIRECCIÓN 
DIRECCIÓN $390.00 $3,900.00 $4,290.00 $686.40 $4,976.40 $390.00 $3,900.00 $4,290.00 $686.40 
HIDRÁULICA Y 

HIDRÁULICA (LICUADORA) 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

CAJA DE DIRECCIÓN 
$1,714.52 DIRECCIÓN $2,886.40 $7,829.36 $10,715.76 $1,714.52 $12,430.28 $2,886.40 $7,829.36 $10,715.76 

HIDRÁULICA Y 
HIDRÁULICA 

MANUAL 
TOTAL 2 $6,595.76 $33,891.50 $36,446.30 $6,~7~36 $42,212.78 $6,595.76 $33,891.50 $40,487.28 $8,477.98 

SISTEMA DE 
BALATAS DELANTERAS $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 $2,304.00 $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 FRENOS 

SISTEMA DE 
BALATAS TRASERAS $432.96 $1,553.24 $1 ,986.20 $317.79 $2,304.00 $432.96 $1 ,553.24 $1,986.20 $317.79 

FRENOS 
SISTEMA DE BALATAS DE FRENO DE 

N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
FRENOS ESTACIONAMIENTO 
SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS DELANTEROS 

$432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 $4,310.84 $432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 
FRENOS 112) 

SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS O TAMBORES 
$432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 $4,017.87 $432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 FRENOS TRASEROS (2) 

SISTEMA DE 
HIDROBOSTER N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

FRENOS 
SISTEMA DE RECTIFICADO DE DISCOS Y 

$432.96 N/ A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 $69.27 
FRENOS TAMBO RES (2) 

TOTAL 3 $2,164.80 $9,420.49 $11,585.29 $1,853.65 $13,438.93 $2,164.80 $9,420.49 $11,585.29 $1,853.65 
SISTEMA DE AIRE COMPRESOR DE AIRE $360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 $3,318.53 $360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 
ACONDICIONADO ACONDICIONADO 
SISTEMA DE AIRE 

RADIADOR DE DEFROSTER $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 $3,055.25 $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 
ACONDICIONADO 

SISTEMA DE AIRE 
FILTRO DE AIRE 

$161.64 ACONDICIONADO, CARGA DE $315.70 $694.54 $1,010.24 $161.64 $1,171 .88 $315.70 $694.54 $1,010.24 
ACONDICIONADO 

GAS 
TOTAL4 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 $7,545.66 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 

SISTEMA DE 
CAMBIO BOMBA DE AGUA $405.90 $1,048.12 $1,454.02 $232.64 $1,686.67 $405.90 $1,048.12 $1,454.02 $232.64 

ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

CAMBIO TERMOSTATO $342.76 $1 ,010.24 $1 ,353.00 $216.48 $1,569.48 $342.76 $1,010.24 $1,353.00 $216.48 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

REPARAR RADIADOR $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 $2,668.12 $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

CAMBIAR RADIADOR $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 $5,597.81 $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE DRENAR Y LAVAR SISTEMA DE 

$315.70 $315.70 $631.40 $101 .02 $732.42 $315.70 $315.70 $631.40 $101 .02 
ENFRIAMIENTO ENFRIAMIENTO 

TOTAL 5 $1,876.16 $8,688.06 $10,564.22 $1,690.28 $12,254.50 $1,876.16 $8,688.06 $10,564.22 $1,690.28 
SISTEMA DE REEMPLAZO DE FOCOS EN 

$80.00 $80.00 $160.00 $25.60 $185.60 $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 
CARGA GENERAL •• r;;. 

SISTEMA DE 
CAMBIO DE BATERIA $135.30 $2,399.32 $2,534.62 $405.54 $2,940.16 $135.30 $2,399.32 $2.534.'62 $405.54 

CARGA ·-
'~ISTEMADE 
IOARGA 

REPARAR ALTERNADOR $405.90 $1,515.36 $1 ,921 .26 $307.40 $2,228.66 $405.90 $1,515.36 - $1,921.26 $307.40 

J ISTEMADE 
CARGA 

CAMBIAR ALTERNADOR $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751 .91 $5,451 .33 $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751.91 
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$2,304.00 
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N/ A 
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Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

- · 
' TOYOTA RAV 4 2013 

-
SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
REVISION REGIMEN DE CARGA $180.40 N/ A $180.40 $28.86 $209.26 $180.40 N/ A $180.40 $28.86 

CARGA 
TOTAL6 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 $11,015.01 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 

SISTEMA 
AMORTIGUADOR COFRE $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 $232.00 $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 

AUTOMOTRIZ 
SISTEMA 

AMORTIGUADOR CAJUELA $40.00 $280.00 $320.00 $51 .20 $371 .20 $40.00 $280.00 $320.00 $51.20 
AUTOMOTRIZ 
SISTEMA CAMBIO PLUMA DE 

$90.20 $279.62 $369.82 $59.17 $428.99 $90.20 $279.62 $369.82 $59.17 
AUTOMOTRIZ LIMPIADORES 

TOTAL 7 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 $1,032.19 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 
SISTEMA DE 

REPARACIÓN MARCHA $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 $2,709.97 $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CAMBIO MARCHA $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 $7,292.85 $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

BOBINA $180.40 $4,040.96 $4,221 .36 $675.42 $4,896.78 $180.40 $4,040.96 $4,221.36 $675.42 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CABLES $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 $255.20 $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

SELENOIDE $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 $150.80 $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

PLATINOS N/ A N/ A N/ A 
ARRANQUE 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 

SISTEMA DE 
ESPREA N/ A N/ A N/ A 

ARRANQUE 
N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

SISTEMA DE 
CONDENSADOR N/ A N/ A N/ A 

ARRANQUE 
N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

TOTAL 8 $871.60 $12,322.88 $13,194.48 $2,111.12 $15,305.60 $871.60 $12,322.88 $13,194.48 $2,111.12 

Mantenimiento preventivo TOTAL Mantenimiento preventivo TOTAL $4,058.80 $4,058.80 $4,708.21 $4,058.80 

Mantenimientos correctivos Suma de TOTALES (1+2+3+4+5+6+7+8) Mantenimientos correctivos Suma de TOTALES (1+2+3+4+5+6+7+8) $115,244.59 $115,244.59 $133,618.78 $119,285.55 

Gran TOTAL Gran TOTAL $119,303.39 $119,303.39 $138,3~6.99 $123,344.35 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA RAV 4 2011 
.. 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE INYECTORES $342.76 $315.70 $658.46 $105.35 $763.81 $342.76 $315.70 $658.46 SERVICIO 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE BUJÍAS $135.30 $315.70 $451.00 $72.16 $523.16 $135.30 $315.70 $451 .00 

SERVICIO 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE FILTRO DE AIRE $36.08 $207.46 $243.54 $38.97 $282.51 $36.08 $207.46 $243.54 

SERVICIO 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE 
$90.00 $279.62 $369.62 $59.14 $428.76 $90.00 $279.62 $369.62 

SERVICIO GASOLINA 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y 
$108.24 $93808 $1,046.32 $167.41 $1,213.73 $108.24 $938.08 $1,046.32 

SERVICIO FILTRO 

AFINACIÓN Y 
LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS $432.96 N/ A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 

SERVICIO 

REVISIÓN Y RELLENADO DE 
AFINACIÓN Y NIVELES (LIQUIDO DE FRENOS $135.30 $378.84 $514.14 $82.26 $596.40 $135.30 $378.84 $514.14 
SERVICIO ANTICONGELANTE Y LIMPIA 

PARABRISAS) 

AFINACIÓN Y REVISIÓN DE MANGUERAS Y $90.20 N/ A $90.20 $14.43 $104.63 $90.20 N/ A $90.20 
SERVICIO BANDAS 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE MOTOR Y CHASIS $252.56 N/A $252.56 $40.41 $292.97 $252.56 N/ A $252.56 

SERVICIO 

TOTAL $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 $649.41 $4,708.21 $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 

SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 $3,801 .39 $27,560.07 $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 
AUTÓMATICA/MANU TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN SOPORTE DE TRANSMISIÓN $405.90 $2,617.44 $3,023.34 $483.73 $3,507.07 $405.90 $2,617.44 $3,023.34 
AUTÓMATICA/MANU AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 
AUTÓMATICA/MANU DIFERENCIAL TRASERO 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

DIFERENCIAL TRASERO N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICA/MANU 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

FLECHA CARDAN N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICA/MANU 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN CAMBIO DE DISCO PLATO Y N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/A 
AUTÓMATICA/MANU COLLARIN 
AL 

TOTAL1 _$4,464.90 $22,317.12 $26,782.02 $4,285.12 $31 ,067.14 $4,464.90 $22,317.12 $26,782.02 

----
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA RAV 4 2011 
~ -

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN ALINEACIÓN Y BALANCEO $631.40 N/ A $631.40 $101.02 $732.42 $631 .40 N/ A $631.40 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN ROTACIÓN DE LLANTAS $225.50 N/ A $225.50 $36.08 $261 .58 $225.50 N/ A $225.50 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN HORQUILLA INFERIOR C/U 
HIDRÁULICA Y 

$405.90 $1,653.12 $2,059.02 $329.44 $2,388.46 $405.90 $1,653.12 $2,059.02 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN HORQUILLA SUPERIOR C/U N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

TERMINAL DE DIRECCIÓN Y/0 DIRECCIÓN $432.96 $1,722.00 $2,154.96 $344.79 $2,499.75 $432.96 $1,722.00 $2,154.96 
HIDRÁULICA Y 

BIELETAS 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO PITMAN N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO AUXILIAR 
HIDRÁULICA Y 

N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BARRA DE DIRECCIÓN 
HIDRÁULICA Y 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

AMORTIGUADOR DELANTERO DIRECCIÓN $405.90 $5,682.60 $6,088.50 $974.16 $7,062.66 $405.90 $5,682.60 $6,088.50 
HIDRÁULICA Y 

C/U 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN AMORTIGUADOR TRASERO C/U $405.90 $5,785.92 $6,191 .82 $990.69 $7,182.51 $405.90 $5,785.92 $6,191.82 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 

~~SPENSIÓN, 
I~CIÓN 

RESORT!:S DELANTEROS JUEGO 
$405.90 $4,408.32 $4,814.22 $770.28 $5,584.50 $405.90 $4,408.32 $4,814.22 

HID ULICA Y 
(2) 

MAN ~L 
--\ 

2 de4 

IVA TOTAL 

$101 .02 $732.42 

$36.08 $261.58 

$329.44 $2,388.46 

N/A N/ A 

$344.79 $2,499.75 

N/ A N/ A 

N/A N/ A 

N/ A N/ A 

$974.16 $7,062.66 

$990.69 $7,182.51 

$770.28 $5,584.50 



MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

~ j.M~IMIENTO 
fC<S>8R TIVO. 
MANfE:N~IENTO 
CORRECTIVO 

"' MANTENIMIENTO" 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECT.Dl-0------' 

MAN~~IMIENTO 
CORR TIVO 
MANTENI~HsJ~.IQ_ 
CORRECTIVO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IAJ-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA RAV 4 2011 
· ---

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

RESORTES TRASEROS JUEGO 
DIRECCIÓN $405.90 $4,408.32 $405.90 $405.90 $405.90 $405.90 $4,408.32 $4,814.22 $770.28 
HIDRÁULICA Y 

(2) 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

BOMBA DE DIRECCIÓN 
DIRECCIÓN $390.00 $3,900.00 $4,290.00 $686.40 $4,976.40 $390.00 $3,900.00 $4,290.00 $686.40 
HIDRÁULICA Y 

HIDRÁULICA (LICUADORA) 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

CAJA DE DIRECCIÓN 
$1,828.40 DIRECCIÓN $2,886.40 $8,541 .12 $11,427.52 $1,828.40 $13,255.92 $2,886.40 $8,541.12 $11,427.52 

HIDRÁULICA Y 
HIDRÁULICA 

MANUAL 
TOTAL 2 $6,595.76 $36,101.40 $38,288.84 $6,467.17 $44,350.11 $6,595.76 $36,101.40 $42,.697.16 $6;831.55 

SISTEMA DE 
BALATAS DELANTERAS $432.96 $1,553.08 $1,986.04 $317.77 $2,303.81 $432.96 $1,553.08 $1,986.04 $317.77 FRENOS 

SISTEMA DE 
BALATAS TRASERAS $432.96 $1,553.08 $1,986.04 $317.77 $2,303.81 $432.96 $1 ,553.08 $1 ,986.04 $317.77 

FRENOS 
SISTEMA DE BALATAS DE FRENO DE 

N/ A N/A N/A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A FRENOS ESTACIONAMIENTO 
SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS DELANTEROS 

$432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 $4,310.84 $432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 
FRENOS 2) 
SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS O TAMBORES 

$432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 $4,017.87 $432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 
FRENOS TRASEROS (2) 
SISTEMA DE 

HIDROBOSTER N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 
FRENOS 
SISTEMA DE RECTIFICADO DE DISCOS Y 

$432.96 N/A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 $69.27 
FRENOS TAMBORES (2) 

TOTAL 3 $2,164.80 $9,420.16 $11 ,584.96 $1,853.59 $13,438.55 $2,164.80 $9,420.16 $11,584.96 $1,853.59 
SISTEMA DE AIRE COMPRESOR DE AIRE 

$360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 $3,318.53 $360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 
ACONDICIONADO ACONDICIONADO 
SISTEMA DE AIRE 

RADIADOR DE DEFROSTER $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 $3,055.25 $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 
ACONDICIONADO 

SISTEMA DE AIRE 
FILTRO DE AIRE 

$161 .64 ACONDICIONADO, CARGA DE $315.70 $694.54 $1,010.24 $161.64 $1,171.88 $315.70 $694.54 $1,010.24 
ACONDICIONADO 

GAS 
TOTAL4 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 $7,545.66 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 

SISTEMA DE 
CAMBIO BOMBA DE AGUA $405.90 $1 ,047.96 $1,453.86 $232.62 $1 ,686.48 $405.90 $1,047.96 $1,453.86 $232.62 

ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

CAMBIO TERMOSTATO $342.76 $1,010.24 $1,353.00 $216.48 $1,569.48 $342.76 $1,010.24 $1,353.00 $216.48 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

REPARAR RADIADOR $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 $2,668.12 $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

CAMBIAR RADIADOR $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 $5,597.81 $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE DRENAR Y LAVAR SISTEMA DE 

$315.70 $315.70 $631.40 $101.02 $732.42 $315.70 $315.70 $631.40 $101 .02 
ENFRIAMIENTO ENFRIAMIENTO 

TOTAL 5 $1,876.16 $8,687.90 $10,564.06 $1,690.25 $12,254.31 $1,876.16 $8,687.90 $10,564.06 $1,690.25 
SISTEMA DE REEMPLAZO DE FOCOS EN 

$80.00 $80.00 $160.00 $25.60 $185.60 $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 
'GARGA GENERAL 

~. '>::. 

~EM~DE CAMBIO DE BATERIA $135.30 $2,399.32 $2,534.62 $405.54 $2,940.16 $135.30 $2,399.32 $2,534.62 $405.54 
CA GA -· SI~MADE REPARAR ALTERNADOR $405.90 $1',515.36 $1',921.26 $307.40 $2,228.66 $405.90 $1,515.36 $1,921 .26 $307.40 
CAR A 

I~EMADE 
CARGA 

CAMBIAR ALTERNADOR $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751.91 $5,451.33 $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751.91 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IAJ-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA RAV ú. 2011 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
REVISION REGIMEN DE CARGA $180.40 N/ A $180.40 $28.86 $209.26 $180.40 N/ A $180.40 $28.86 CARGA 
TOTAL 6 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 $11,015.01 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 

SISTEMA 
AMORTIGUADOR COFRE $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 $232.00 $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 AUTOMOTRIZ 

SISTEMA 
AMORTIGUADOR CAJUELA $40.00 $280.00 $320.00 $51 .20 $371 .20 $40.00 $280.00 $320.00 $51.20 

AUTOMOTRIZ 
SISTEMA CAMBIO PLUMA DE 

$90.20 $279.62 $369.82 $59.17 $428.99 $90.20 $279.62 $369.82 $59.17 
AUTOMOTRIZ LIMPIADORES 

TOTAL 7 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 $1,032.19 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 
SISTEMA DE 

REPARACIÓN MARCHA $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 $2,709.97 $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CAMBIO MARCHA $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 $7,292.85 $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

BOBINA $180.40 $4,040.96 $4,221.36 $675.42 $4,896.78 $180.40 $4,040.96 $4,221.36 $675.42 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CABLES $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 $255.20 $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

SELENOIDE $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 $150.80 $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

PLATINOS N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

ESPREA N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CONDENSADOR N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
ARRANQUE 

TOTAL 8 $871.60 $12,322.88 $13,194.48 $2,111.12 $15,305.60 $871 .60 $12,322.88 $13,194.~ $2,111.12 

Mantenimiento preventivo TOTAL $4,058.80 $4,708.21 $4,058.80 

Mantenimientos correctivos Suma de TOTALES (1+2+3+4+5+6+7+8) $117,304.76 $136,008.58 $121,713.08 

Gran TOTAL $121,363.56 $140,716.79 $125,771.88 

4de4 

TOTAL 
1 

$209.26 

$11,015.01 

$232.00 

$371 .20 

$428.99 

$1,032.19 

$2,709.97 

$7,292.85 

$4,896.78 

$255.20 

$150.80 

N/ A 

N/ A 

N/A 

$15,305.60 

$4,708.21 

$141,187.17 

$145,895.38 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IAJ-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA RAV 4 2010 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE INYECTORES $342.76 $315.70 $658.46 SERVICIO $105.35 $763.81 $342.76 $315.70 $658.46 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE BUJÍAS $135.30 $315.70 $451.00 SERVICIO $72.16 $523.16 $135.30 $315.70 $451 .00 

AFINACIÓN Y 
CAMBIO DE FILTRO DE AIRE $36.08 $207.46 $243.54 $38.97 $282.51 $36.08 $207.46 $243.54 SERVICIO 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE 
$90.00 $279.62 $369.62 $59.14 $428.76 $90.00 $279.62 $369.62 SERVICIO GASOLINA 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y 
$108.24 $938.08 $1,046.32 $167.41 $1,213.73 $108.24 $938.08 $1,046.32 SERVICIO FILTRO 

AFINACIÓN Y 
LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS $432.96 N/ A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 SERVICIO 

REVISIÓN Y RELLENADO DE 
AFINACIÓN Y NIVELES (LIQUIDO DE FRENOS 

$135.30 $378.84 $514.14 $82.26 $596.40 $135.30 $378.84 $514.14 
SERVICIO ANTICONGELANTE Y LIMPIA 

PARABRISAS) 

AFINACIÓN Y REVISIÓN DE MANGUERAS Y 
$90.20 NIA $90.20 $14.43 $104.63 $90.20 N/ A $90.20 

SERVICIO BANDAS 

AFINACIÓN Y 
LAVADO DE MOTOR Y CHASIS $252.56 NIA $252.56 $40.41 $292.97 $252.56 NIA $252.56 

SERVICIO 

TOTAL $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 $649.41 $4,708.21 $1,623.40 $2,435.40 $4,058.80 
SISTEMA DE 

IVA 

$105.35 

$72.16 

$38.97 

$59.14 

$167.41 

$69.27 

$82.26 

$14.43 

$40.41 

$649.41 

TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 $3,801.39 $27,560.07 $4,059.00 $19,699.68 $23,758.68 $3,801 .39 
AUTÓMATICAIMANU TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN SOPORTE DE TRANSMISIÓN 

$405.90 $2,399.32 $2,805.22 $448.84 $3,254.06 $405.90 $2,399.32 $2,805.22 $448.84 
AUTÓMATICA/MANU AUTOMÁTICA 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN REPARACIÓN GENERAL DE 

N/ A NIA N/A N/ A N/ A N/ A N/ A NIA N/ A 
AUTÓMATICAIMANU DIFERENCIAL TRASERO 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

DIFERENCIAL TRASERO NIA N/ A N/ A N/ A NIA NIA N/ A N/ A N/ A 
AUTÓMATICAIMANU 
AL 
SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 

FLECHA CARDAN N/ A NIA N/ A N/ A N/ A N/ A NIA N/ A NIA 
AUTÓMATICAIMANU 

"" AL 
SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO TR'Af:4SMISIÓN CAMBIO DE DISCO PLATO Y 
N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

CORRECTIVO AUTÓMATICAIMANU COLLARIN 
AL \ 

\ TOTAL 1 ' $4,464.90 $22,099.00 $26,563.90 $4,250.22 $30,814.12 $4,464.90 $22,099.00 $26,563.90 $4,250.22 

\ 
~ 
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$763.81 

$523.16 

$282.51 

$428.76 

$1,213.73 

$502.23 

$596.40 

$104.63 

$292.97 

$4,708.21 

$27,560.07! 

$3,254.06 

N/ A 

NIA 

N/ A 

N/ A 

$30,814.12 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA RAV 4 2010 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN ALINEACIÓN Y BALANCEO $631.40 N/ A $631.40 $101 .02 $732.42 $631.40 N/ A $631.40 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN ROTACIÓN DE LLANTAS 
HIDRÁULICA Y 

$225.50 N/ A $225.50 $36.08 $261.58 $225.50 N/ A $225.50 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN HORQUILLA INFERIOR C/U 
HIDRÁULICA Y 

$405.90 $1,515.36 $1,921 .26 $307.40 $2,228.66 $405.90 $1,515.36 $1,921.26 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN HORQUILLA SUPERIOR C/U 
HIDRÁULICA Y 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

TERMINAL DE DIRECCIÓN Y/0 DIRECCIÓN $432.96 $1,578.50 $2,011.46 $321 .83 $2,333.29 $432.96 $1,578.50 $2,011.46 
HIDRÁULICA Y BIELETAS 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO PITMAN N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BRAZO AUXILIAR N/A N/ A N/A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN BARRA DE DIRECCIÓN 
HIDRÁULICA Y 

N/A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A N/ A N/ A 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

AMORTIGUADOR DELANTERO DIRECCIÓN $405.90 $5,682.60 $6,088.50 $974.16 $7,062.66 $405.90 $5,682.60 $6,088.50 
HIDRÁULICA Y 

C/U 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 
DIRECCIÓN AMORTIGUADOR TRASERO C/U $405.90 $5,303.76 $5,709.66 $913.55 $6,623.21 $405.90 $5,303.76 $5,709.66 
HIDRÁULICA Y 
MANUAL 

\ SISTEMA DE 

~TENIMIENTO r_J'~SIÚN, RESORTES DELAt-HEROS JUEGO IRECCIÓN $405.90 $4,040.96 $4,446.86 $711.50 $5,158.36 $405.90 $4,040.96 $4,446.86 ( CORRECTIVO 
IDRÁULICA Y 

(2) 

"' ANUAL 

~ 
-
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IVA TOTAL 

$101.02 $732.42 

$36.08 $261 .58 

$307.40 $2,228.66 

N/ A N/ A 

$321 .83 $2,333.29 

N/ A N/ A 

N/A N/ A 

N/ A N/ A 

$974.16 $7,062.66 

$913.55 $6,623.21 

$711.50 $5,158.36 
.. 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IAJ-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TO\'OTA RA V 4 201 O 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

RESORTES TRASEROS JUEGO DIRECCIÓN $405.90 $4,040.96 $405.90 $405.90 $405.90 $405.90 $4,040.96 $4,446.86 $711 .50 
HIDRÁULICA Y 

(2) 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

BOMBA DE DIRECCIÓN 
DIRECCIÓN $390.00 $3,900.00 $4,290.00 $686.40 $4,976.40 $390.00 $3,900.00 $4,290.00 $686.40 
HIDRÁULICA Y 

HIDRÁULICA (LICUADORA) 

MANUAL 
SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN, 

CAJA DE DIRECCIÓN 
DIRECCIÓN $2,886.40 $7,829.36 $10,715.76 $1,714.52 $12,430.28 $2,886.40 $7,829.36 $10,715.76 $1,714.52 
HIDRÁULICA Y 

HIDRÁULICA 

MANUAL 

TOTAL 2 $6,595.76 $33,891 .50 $36,446.30 $6,172.36 $42,2.12 .. 76 $6,595.76 $33,891.50 $40,487.26 $6,477.96 
SISTEMA DE 

BALATAS DELANTERAS $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 $2,304.00 $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 FRENOS 
SISTEMA DE 

BALATAS TRASERAS $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 $2,304.00 $432.96 $1,553.24 $1,986.20 $317.79 FRENOS 
SISTEMA DE BALATAS DE FRENO DE 

N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A FRENOS ESTACIONAMIENTO 
SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS DELANTEROS 

$432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 $4,310.84 $432.96 $3,283.28 $3,716.24 $594.60 FRENOS 112) 
SISTEMA DE CAMBIAR DISCOS O TAMBORES 

$432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 $4,017.87 $432.96 $3,030.72 $3,463.68 $554.19 FRENOS TRASEROS (2) 
SISTEMA DE 

HIDROBOSTER N/ A N/ A N/A N/A N/ A N/ A N/ A N/A N/A FRENOS 
SISTEMA DE RECTIFICADO DE DISCOS Y 

$432.96 N/A $432.96 $69.27 $502.23 $432.96 N/ A $432.96 $69.27 
FRENOS TAMBORES (2) 

TOTAL 3 $2,164.80 $9,420.49 $11,585.29 $1,853.65 $13,438.93 $2,164.80 $9,420.49 $11,585.29 $1,853.65 
SISTEMA DE AIRE COMPRESOR DE AIRE 

$360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 $3,318.53 $360.80 $2,500.00 $2,860.80 $457.73 
ACONDICIONADO ACONDICIONADO 
SISTEMA DE AIRE 

RADIADOR DE DEFROSTER $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 $3,055.25 $1,623.60 $1,010.24 $2,633.84 $421.41 
ACONDICIONADO 

SISTEMA DE AIRE 
FILTRO DE AIRE 
ACONDICIONADO, CARGA DE $315.70 $694.54 $1,010.24 $161.64 $1,171.88 $315.70 $694.54 $1,010.24 $161.64 

ACONDICIONADO 
GAS 
TOTAL4 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 $7,545.66 $2,300.10 $4,204.78 $6,504.88 $1,040.78 

SISTEMA DE 
CAMBIO BOMBA DE AGUA $405.90 $1,048.12 $1,454.02 $232.64 $1,686.67 $405.90 $1,048.12 $1,454.02 $232.64 

ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

CAMBIO TERMOSTATO $342.76 $1,010.24 $1 ,353.00 $216.48 $1,569.48 $342.76 $1,010.24 $1,353.00 $216.48 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

REPARAR RADIADOR $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 $2,668.12 $405.90 $1,894.20 $2,300.10 $368.02 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE 

CAMBIAR RADIADOR $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 $5,597.81 $405.90 $4,419.80 $4,825.70 $772.11 
ENFRIAMIENTO 
SISTEMA DE DRENAR Y LAVAR SISTEMA DE $315.70 $315.70 $631.40 $101 .02 $732.42 $315.70 $315.70 $631.40 $101 .02 
ENFRIAMIENTO ENFRIAMIENTO 

TOTAL 5 $1,876.16 $8,688.06 $10,564.22 $1,690.28 $12,254.50 $1,876.16 $8,688.06 $10,564.22 $1,690.28 
SISTEMA DE REEMPLAZO DE FOCOS EN $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 $185.60 $80.00 $80.00 $160.00 $25.60 
CARGA GENERAL ... .. .... 
SISTEMA DE 

CAMBIO DE BATFRIA $135.30 $2,399.32 $2,534.62 $405.54 $2,940.16 $135.30 $2,399.32 $2,534.62 $40?.54 CARGA -
~TE~~E 
C .RGA - REPARAR N::. tE~NADOR · $405.90 $1,515.36 $1,921 .26 $307.40 $2,228 66¡ $405.90 $1,515.36 $1,921.26 $307.40 

TOTAL 

$5,158.36 

-

$4,976.40 

$12,430.28 

1 

$46,965.221 

$2,304.00 

$2,304.00 

N/ A 

$4,310.84 

$4,017.87 

N/ A 
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$3,055.25 

$1,171.88 

$7,545.66 

$1,686.67 

$1,569.48 

$2,668.12 

$5,597.81 

$732.42 

$12,254.50 

$185.60 

$2,940.16 

$2,228.66 



MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

TOYOTA RAV 4 2010 . . --
SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL MANO DE OBRA REFACCIONES SUBTOTAL IVA 

SISTEMA DE 
CAMBIAR ALTERNADOR $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751.91 $5,451.33 $405.90 $4,293.52 $4,699.42 $751.91 CARGA 

SISTEMA DE 
REVISION REGIMEN DE CARGA $180.40 N/ A $180.40 $28.86 $209.26 $180.40 N/ A $180.40 $28.86 CARGA 
TOTAL 6 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 $11,015.01 $1,207.50 $8,288.20 $9,495.70 $1,519.31 

SISTEMA 
AMORTIGUADOR COFRE $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 $232.00 $20.00 $180.00 $200.00 $32.00 

AUTOMOTRIZ 
SISTEMA 

AMORTIGUADOR CAJUELA $40.00 $280.00 $320.00 $51.20 $371.20 $40.00 $280.00 $320.00 $51 .20 
AUTOMOTRIZ 
SISTEMA CAMBIO PLUMA DE 

$90.20 $279.62 $369.82 $59.17 $428.99 $90.20 $279.62 $369.82 $59.17 
AUTOMOTRIZ LIMPIADORES 

TOTAL 7 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 $1,032.19 $150.20 $739.62 $889.82 $142.37 
SISTEMA DE 

REPARACIÓN MARCHA $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 $2,709.97 $315.70 $2,020.48 $2,336.18 $373.79 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CAMBIO MARCHA $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 $7,292.85 $225.50 $6,061.44 $6,286.94 $1,005.91 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

BOBINA $180.40 $4,040.96 $4,221 .36 $675.42 $4,896.78 $180.40 $4,040.96 $4,221 .36 $675.42 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CABLES $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 $255.20 $100.00 $120.00 $220.00 $35.20 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

SELENOIDE $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 $150.80 $50.00 $80.00 $130.00 $20.80 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

PLATINOS N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

ESPREA N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/A N/ A N/ A 
ARRANQUE 
SISTEMA DE 

CONDENSADOR N/ A N/A N/ A 
ARRANQUE 

N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A 

TOTAL 8 $871.60 $12,322.88 $13,194.48 $2,111 .12 $15,305.60 $871 .60 $12,322.88 $13,194.48 $2,111.12 
... 

Mantenimiento preventivo TOTAL $4,058.80 $4,708.21 $4,058.80 

Mantenimientos correctivos Suma de TOTALES (1+2+3+4+5+6+7+8) $115,244.59 $133,618.78 $119,285.55 

Gran TOTAL $119,303.39 $138;326.99 $123,344.35 

. , 
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TOTAL 

$5,451 .33 

$209.26 

$11,015.01 

$232.00 

$371.20 

$428.99 

$1,032.19 

$2,709.97 

$7,292.85 

$4,896.78 

$255.20 

$150.80 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

$15,305.60 

$4,708.21 

$138,371.24 

$143,079.46 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo· y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 
Análisis de la oferta económica presentada que resultan solventes técnicamente y susceptibles de evaluación económica (numeral 5.1 de la convocatoria) y su precio 

es aceptable. 

FREIGHTLINER TORTON 2006 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE 
REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL 

MANO DE 
REFACCIONES SUBTOTAL 

OBRA OBRA 
IVA TOTAL 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO A 
SERVICIO 

CAMBIO DE FILTRO DE AGUA N/A N/ A N/A N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
DIÉSEL 
MANTENIMIENTO 

AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE AIRE 
PREVENTIVO $450.00 $1 ,860.00 $2,310.00 $369.60 $2 ,679.60 $450.00 $1,860.00 $2,310.00 $369.60 $2,679.60 
BÁSICO 

SERVICIO PRIMARIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE AIRE 

PREVENTIVO N/A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A 
BÁSICO 

SERVICIO SECUNDARIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE 

PREVENTIVO $270.00 $450.00 $720.00 $115.20 $835.20 $270.00 $450.00 $720.00 $115.20 $835.20 
BÁSICO 

SERVICIO COMBUSTIBLE 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE PARA 

PREVENTIVO $585.00 $2,130.00 $2,715.00 $434.40 $3,149.40 $585.00 $2,130.00 $2,715.00 $434.40 $3, 149.40 
BÁSICO 

SERVICIO MOTOR A DIESEL 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE $300.00 $870.00 $1 ,170.00 $187.20 $1 ,357.20 $300.00 $870.00 $1 ,170.00 $187.20 $1 ,357.20 
BÁSICO 

SERVICIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO CAMBIAR CAMARA DE AIRE $2,600.00 $3,500.00 $6,100.00 $976.00 $7,076.00 $2,600.00 $3,500.00 $6,100.00 $976.00 $7,076.00 
BÁSICO 

SERVICIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO CAMBIAR ANTICONGELANTE $1,000.00 $2,800.00 $3,800.00 $608.00 $4,408.00 $1,000.00 $2,800.00 $3,800.00 $608.00 $4,408.00 
BÁSICO 

SERVICIO 

TOTAL $4,205.00 $14,110.00 $18,315.00 $2,930.40 $19,505.40 $5,205.00 $11,610.00 $16,815.00 $2,.890.40 $19,505.40 
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional No. IA3-INE-011/2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular del Instituto Nacional Electoral en oficinas centrales 

Partida Única 
Análists de la oferta económica presentada que resultan solventes técnic3mente y susceptibles de evaluación económica (numeral 5.1 de la.convocatoria) y su precio es 

aceptable. 

INTERNATIONAL TORTON 2000 

SET SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

DICE DEBE DECIR 

MANO DE 
REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL 

MANO DE 
REFACCIONES SUBTOTAL IVA TOTAL 

OBRA OBRA 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO A CAMBIO DE FILTRO DE AGUA $450.00 $1,386.00 $1,836.00 $293.76 $2,129.76 $450.00 $1,386.00 $1,836.00 $293.76 $2,129.76 
DIÉSEL 

SERVICIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE AIRE 

PREVENTIVO $615.00 $1,512.00 $2,127.00 $340.32 $2,467.32 $615.00 $1,512.00 $2,127.00 $340.32 $2,467.32 
BÁSICO 

SERVICIO PRIMARIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE AIRE 

PREVENTIVO $960.00 $840.00 $1,800.00 $288.00 $2,088.00 $960.00 $840.00 $1,800.00 $288.00 $2,088.00 
BÁSICO 

SERVICIO SECUNDARIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y CAMBIO DE FILTRO DE 

PREVENTIVO $390.00 $630.00 $1,020.00 $163.20 $1,183.20 $390.00 $630.00 $1,020.00 $163.20 $1,183.20 
BÁSICO 

SERVICIO COMBUSTIBLE 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE PARA 

PREVENTIVO $819.00 $2,982.00 $3,801.00 $608.16 $4,409.16 $819.00 $2,982.00 $3,801.00 $608.16 $4,409.16 
BÁSICO 

SERVICIO MOTOR A DIESEL 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE $345.00 $840.00 $1,185.00 $189.60 $1,374.60 $345.00 $840.00 $1,185.00 $189.60 $1,374.60 
BÁSICO 

SERVICIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO CAMBIAR CAMARA DE AIRE N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/ A N/A N/ A 

BÁSICO 
SERVICIO 

MANTENIMIENTO 
AFINACIÓN Y 

PREVENTIVO CAMBIAR ANTICONGELANTE $500.00 $1,800.00 $2,300.00 $368.00 $2,668.00 $500.00 $1,800.00 $2,300.00 $368.00 $2,668.00 
BÁSICO 

SERVICIO 

TOTAL $3,579.00 $8.190.00 $11,769.00 $1,883.04 $13,652.04 $4,079.00 $9,990.00 $14,069.00 $2,251.04 $16,320.04 
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